
Acta Sesión Ordinaria 31-2014 
 

27 de Mayo del 2014 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 31-2014 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintisiete de mayo del dos mil catorce, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano Moya – 
quien preside.  Lic. María Lorena Vargas Víquez – Vicepresidenta.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  
Sr. Miguel Alfaro Villalobos  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. 
María Antonia Castro Franceschi.  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas 
Chaves.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sr. Alejandro Gómez 
Chaves.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Síndicos Suplentes:  Sra. Regina Solano Murillo.  Sr. 
Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar González González. Alcaldía:  Alcalde Municipal Ing. 
Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  
AUSENTES:  Regidores Suplentes:  Sra. Ligia Delgado Zumbado.  Síndicos (as) Propietarios 
(as):  Srta. Elvia González Fuentes.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 30-2014. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1-  Juramentación de miembros de Comisiones. 
 
2-  Asunto:  Puesto del Auditor Interno. 
 
3-  Convocar a la Empresa Camacho y Mora (empresa fiscalizadora), para que brinde un informe del 
desarrollo de la construcción del puente conocido como Puente Cachón y las implicaciones que han tenido los 
eventos del Río Quebrada Seca en esta construcción en San Antonio de Belén. 
 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 



VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°30-
2014, celebrada el veinte de mayo del año dos mil catorce. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°30-2014, celebrada el 
veinte de mayo del año dos mil catorce. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  Convocar a la Empresa Camacho y Mora (empresa fiscalizadora), para que brinde un 
informe del desarrollo de la construcción del puente conocido como Puente Cachón y las 
implicaciones que han tenido los eventos del Río Quebrada Seca en esta construcción en San 
Antonio de Belén. 
 
Se atiende a los señores José Camacho y Carlos Fernández. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, avala que como Concejo la idea es conocer como va la 
construcción del puente conocido como “Cachón” y el trabajo que están realizando, muchas gracias 
por estar aquí.  Pregunta si este puente fue aprobado por el Colegio de Ingenieros y Arquitectos?, el 
puente que dice el cartel es el que se esta construyendo?.  Son 6 vigas, encima de los bastiones, 
que tienen una figura de hierro h, eso se va reforzar con una chorrea o queda en el aire?.  Le 
preocupa que esa calle es de un alto transito pesado. 
 
El señor Carlos Fernández, considera que el avance del proyecto es típico de un proyecto de esta 
naturaleza, hay cuestiones que se pueden mejorar, el diseño no les compete, tampoco la evaluación 
del diseño, pero dada la naturaleza de la Empresa, no podían dejar de lado revisar aunque sea 
superficialmente las características del diseño, han pedido que se suministre cierta información, al 
ver la estructura hoy se han construido los bastiones y las vigas, los bastiones por sus dimensiones 
no serán perjudicial para el proyecto, si les preocupan ciertas cosas, como la ejecución de la loza, la 
estructura es de vigas de acero, con loza de concreto, es una loza muy convencional, hay muchas 
cosas que se pueden resolver, el funcionario Oscar Hernández les ha ayudado mucho, porque es 
pertinente hacer las observaciones y mejorarlas, le preocupa la loza que queda sobre el relleno, 



porque es un poco corta, se tiene tiempo para corregir ciertas cosas, la dimensión del puente 
obedece a un estudio hidrogeológico, le llama la atención el tamaño del cauce que hay antes y 
después del puente, en las márgenes del Río, hay un material muy socabable, se deben tomar 
medidas de protección en los márgenes del puente, lamentablemente hay construcciones muy 
cercanas.  El Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos no tiene especialistas en puentes, no 
pide una memoria de calculo, entonces no pueden decir si esta bien o no diseñado.  Se aumento el 
peralte 50 cm, arriba de la original, existe un estudio que lo valida.  Los estudios son suministrados 
por la Comisión Nacional de Emergencia.  El Código Sísmico no es para puentes, los planos dicen 
que están diseñados de acuerdo al Código Sísmico, hay trabajos de manejo de concreto, que 
pudieron haberse hecho mejores, porque están demasiado diseñados, el cauce viene mas ancho 
que el puente, pero ya existen construcciones que lo impiden, el puente esta cimentado sobre roca, 
nunca se va a socavar, hay metros y metros de roca, el puente podría generar un obstáculo, pero no 
se puede construir mas ancho, no se puede elevar mas centímetros porque se tapan las entradas de 
las viviendas cercanas, adicionalmente hay una serie de problemas, que no se ven en el diseño, 
como el montón de tuberías, lo que debe preocupar son los trabajos adicionales que se deben 
realizar, no el puente, no sabemos cuales tuberías están funcionando y cuales no. Los contrataron 
para inspeccionar la ejecución del proyecto, no para revisar la memoria de calculo. 
 
El señor José Camacho, menciona que el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos no valida un 
diseño.  Si ven algo que llama la atención, lo que hacen es notificarlo, por medio de una llamada de 
atención, en este caso es un puente que será sometido a mucho transito, lo que dicen es lo que 
podrían mejorar, no estamos diciendo que el  puente se va a caer o no. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, cita que se habla de estudios hidrológicos, existen 
de respaldo?, quien los aporto?, quien los hizo?, el puente esta regulado por el Código Sísmico?.  
Hay un tema de ética profesional, que debe de imperar en todo profesional, esta Municipalidad esta 
invirtiendo en los puentes, por el problema de las grandes inundaciones, tenemos familias que han 
dejado sus viviendas, por lo sucedido en el Río Quebrada Seca, trasciende un tema social, humano, 
eso es muy importante, se debe de hacer ahora lo mejor posible, que las recomendaciones no 
queden solo en el papel, espera que sus recomendaciones queden por escrito, hay que quitar la 
gente que esta metida en el Río, no son construcciones de hace 20 o 30 años, eso se debe empezar 
a corregir, esas áreas deben de convertirse en amortiguamiento, sabe que el funcionario Oscar 
Hernández cumplirá para que el puente quede bien, de acuerdo a sus recomendaciones, la empresa 
constructora debe corregir las deficiencias encontradas. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, consulta si ya hicieron una memoria de calculo comparativa, o 
las recomendaciones son tomando en cuenta su experiencia.  Las apreciaciones de ustedes quedan 
a criterio del constructor si las acata o no?.  Decir que algo esta mal o falta, es especulativo, o 
subjetivo.  Le parece que están cayendo en una ingeniería de valor, esperaría que nos presentaran 
un estado de la situación de la construcción del puente, porque estos comentarios, permite crear 
especulaciones, como que la obra esta diseñada sin un fundamento técnico, no conoce la Empresa 
Constructora, pero podrían decir que lo están juzgando. 
 



El señor Carlos Fernández, propone que se notifica a la Municipalidad las deficiencias y queda a 
criterio de la Municipalidad tomar las decisiones.   
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, indica que sabe por buenas referencias que son una 
empresa muy seria, a través del tiempo, es una gran ayuda que nos puedan recomendar mejoras en 
el puente, como encargados por Ley de custodiar los fondos públicos, es excelente sus 
recomendaciones, los comentarios que tienen para mejorar el diseño son bienvenidos.   Los 
bastiones del puente en Cachón son bastante grandes, quiere una copia del estudio hidrológico que 
se hizo, las observaciones de ustedes son sumamente validas, dicen que han tenido falta de 
información, cual es la información que les falta?, para tener un mejor criterio. 
 
El señor José Camacho, aclara que no le dijeron claramente cual es el objetivo de la reunión, el 
trabajo de ellos es la inspección de la obra, no están diciendo que esta mal, sino que hay cosas que 
se pueden mejorar, en la construcción de un puente, no es una practica venir a exponer a los 
Concejos Municipales, el mensaje no es que debemos salir en carrera porque el puente se va a 
caer, reitera hay detalles que se pueden mejorar, no estamos diciendo que el puente esta mal 
diseñado, el único fin es que lo que falta quede mejor, talvez si dejan claro que es lo que esperaban 
de la sesión, podrían presentar un informe por escrito. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, precisa que somos políticos, ustedes son una empresa 
fiscalizadora, nosotros no conocemos este tipo de trabajos, somos responsables de los ¢180.0 
millones de colones que cuesta el puente, lo mas bonito es que pueda existir una buena 
comunicación, garantiza que no será la ultima sesión, porque todo lo manifestado nos ha enseñado 
mucho, esto es un trabajo de equipo entre todos, quien tiene que ganar es la comunidad y la 
sociedad.   
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comenta que es una supervisión de la empresa hacia la 
construcción del puente, no tiene nada que ver la construcción del puente, con la construcción de 
muros de gaviones para proteger las orillas del puente, ellos no saben nada de esa contratación, 
esas obras tienen que hacerse, para proteger el puente, entendió las recomendaciones y mañana 
mismo se reunirá con la empresa constructora para realizar las mejoras. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, siente que este primer conversatorio tenía como objetivo 
informarnos de los avances en esta construcción, quizás no recibieron  una explicación clara que lo 
que se esperaba de la presentación, cree que lo más  importante es  que informen a los técnicos 
municipales las recomendaciones o mejoras por realizar, toda esta información debe  ser tomada 
con el objetivo de mejorar el proyecto, no para desprestigiarlo, porque desgraciadamente muchos 
aquí no tenemos ningún conocimiento, se puede malinterpretar y mucha gente esta esperando para 
desacreditar los proyectos, lo mas importante es que ya trasladaron sus inquietudes a los técnicos, 
se siente confiada y segura, que ustedes como fiscalizadores, estén dando estas apreciaciones de 
mejora, les competa o no, porque es muy positivo, la idea era aclarar las dudas que podamos tener, 
les agradece la información. 
 



La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, enumera que aquí también entra en 
juego, las características que tiene un trabajo privado a uno publico, es importante la contratación 
que se hizo con ustedes, Costa Rica no está acostumbrada a los procesos de  evaluación, aunque 
esto sea una oportunidad de mejorar, hoy han señalado lo que está bien y lo que se puede mejorar, 
el objetivo de la sesión si estaba claro, cuando se expone en la valoración, desgraciadamente esto 
parece un juicio, pero la idea era conocer lo que están haciendo. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, menciona que  no  hemos construido un puente durante 
estos  4 años que hemos estado aquí y más tiempo atrás no recuerdo en este momento. Esta 
construcción es una  experiencia para todos, tanto para la Administración y el Concejo. Después de 
escuchar la presentación y los aportes de los compañeros, me parece que todo esto debe 
enriquecer la confección de carteles para futuras construcciones de puentes u obras importantes. 
Hay que establecer en qué punto se deben revisar los planos y depurarlos de la mejor manera con la 
ayuda de expertos como los hoy presentes. Hay que evitar diseños sobredimensionados como lo 
indica el experto en su presentación  con relación a los bastiones, ya que esto encarece los costos 
de construcción.   
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, cuenta que el objetivo de esta convocatoria es escuchar a 
la Empresa, debemos aprovechar el momento, para escuchar a la Empresa Constructora y al 
funcionario Oscar Hernández. 
 
El señor Claudio Jiménez de la Empresa Constructora, comunica que están a tiempo de realizar 
algunas mejoras de acuerdo a las recomendaciones, el avance les ha afectado mucho, la roca 
encontrada, tuvieron problema con la maquinaria, que se atoro en el Río y fue la crecida del 8 de 
mayo, están a punto de colocar vigas, en 15 días estarían chorreando loza, a mediados de junio, 
podrían tener el puente en un 90 o 95% de avance.  Encontraron una roca totalmente solida, se trato 
con una excavadora y fue muy lento, se tomo la decisión de utilizar explosivos, pero es una mole de 
roca 
 
El funcionario Oscar Hernández, avisa que la Empresa Camacho y Mora están contratados desde el 
2010, por la carencia de tener una persona en el proyecto, el tema de puentes es toda una 
especialidad, quienes han tenido paciencia, porque han renovado su garantía y no han ni cobrado, el 
ultimo puente fue en el 2009 en el Nacimiento, construido por CODOCSA, costo un 30% mas de lo 
que estamos pagando ahora, la Empresa fiscalizadora se le dieron todos los insumos, planos, 
memorias, se han enfocado mucho en ayudar, al ser obras publicas, han colaborado mas de lo 
estipulado en el Contrato, ya existen los informes, han evacuado ciertas dudas y proponiendo otras, 
estamos en proceso de replantear una reunión para continuar con normalidad.  En el diseño eran del 
MOPT, cuentan con un aval, si hubo un rediseño una variación de los bastiones, bajo las 
condiciones de este Cartel debe inspeccionar las obras con los diseños del MOPT. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, pide que le aclaren quien es el encargado de fiscalizar 
el diseño y la memoria de calculo.  A la hora de hacer un estudio de suelos, quiere saber porque no 
salio el tamaño de la roca que había, porque le parece un factor sorpresa. 



 
El señor Claudio Jiménez de la Empresa Constructora, habla que si sabían que existía roca, no han 
pedido un sobre costo en la excavación porque así estaba estipulado en el estudio de suelo. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que agradece mucho, algo hemos aprendido, 
esta no será la ultima reunión, esto nos sirve para otro proceso licitatorio, buenas noches, muchas 
gracias. 
 
ARTÍCULO 3.  Juramentación de miembros de Comisiones. 
 

Comisión Seguridad Ciudadana  José Saborío  
Comisión de Accesibilidad Jessica Barquero Barrantes  

Eduardo Villalobos Rojas  
Comisión Río Quebrada Seca Esteban Murillo 

 
 
ARTÍCULO 4.  Asunto:  Puesto del Auditor Interno. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, expone que ya se tiene conocimiento del Oficio emitido por la 
Contraloría, la Comisión Especial asistió a la reunión en la Contraloría, la idea es presentar el 
Informe la próxima semana. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce oficio AI-44-2014 de Lic. Tomás  Valderrama Auditor Interno A.I.  El día 
viernes 23 de mayo en curso, este Auditor Interno, recibió un correo electrónico, de la Señora 
Secretaria Municipal, en el cual se me convoca a la Sesión del próximo martes 27 de mayo a las 6 
pm., donde se atenderá a la Empresa Camacho y Mora, quien supervisa las obras que se realizan 
en el puente denominado “Cachón”.  Al respecto, le comunico que no asistiré a la convocatoria 
efectuada.  Como justificación, y sobre ese particular, es importante considerar las siguientes 
observaciones:  La Contraloría General de la República, ha emitido varios criterios sobre el tema de 
la asistencia del Auditor a las sesiones del Órgano colegiado, uno de ellos es el DFOE-SOC-0037, 
(Oficio Nº 00408), del 15 de enero del 2013, en el cual se establece, en lo más relevante, lo que se 
transcribe de seguido:  “Sobre el particular, esta Contraloría General en reiteradas ocasiones1 ha 
abordado el tema de la asistencia del Auditor (a) o Subaditor (a) Interno (a), a las sesiones de Junta 
de Directiva cuando sea convocado por el órgano superior; o bien cuando considere necesario 
referirse a aspectos afectos a su competencia. Recientemente, mediante oficio DFOE-PG-0330 
(8438) del 2 de setiembre de 2011, este órgano contralor indicó lo siguiente sobre el tema en 
mención: 
 

                                                 
1
 Ver Oficios No.10939 (DI-CR-425) del 2 de octubre de 2003 y 14475 (DAGJ-1560-2007) del 4 de 

diciembre de 2007. 



“Sobre la participación del auditor interno en las sesiones del órgano colegiado./ En reiteradas 
ocasiones éste órgano contralor ha desarrollado los posibles supuestos en los que el auditor interno 
podría tener participación en las sesiones que realice el órgano colegiado.  La primera de dichas 
posibilidades es que el propio auditor interno, determine la necesidad de asistir a una sesión en 
especial, ya sea porque en el ejercicio de su función de auditoría, decida que la asistencia resulta de 
alto interés en razón de que pueda obtener información relevante que le permita ejercer con mayor 
eficiencia sus funciones de fiscalización, o porque estime necesario gestionar su asistencia, en 
calidad de asesor, ante el órgano colegiado, para la atención de un asunto propio de sus funciones./ 
Esta posibilidad se deriva de su función de asesoría, así como de la potestad que asiste al auditor 
interno de tener acceso directo a toda clase de información y documentos de los entes u órganos de 
su competencia institucional, y de solicitar directamente a cualquier funcionario de cualquier nivel 
jerárquico, la información y colaboración que demande el ejercicio de la auditoría interna (artículo 33 
de la Ley General de Control Interno)./  
 
El auditor interno tiene entonces plena libertad para asistir a cualquier sesión, siempre y cuando así 
lo estime necesario y conveniente para el desempeño de sus funciones, esto en asuntos propios de 
su competencia./ Otra posibilidad se encuentra en el supuesto de que el auditor interno sea 
convocado por el jerarca, en cuyo caso no podría negarse asistir ya que existe deber legal e 
ineludible del auditor interno de asesorar al jerarca cuando este lo convoque a las sesiones del 
órgano colegiado, siempre y cuando la asesoría que requiera el jerarca verse siempre sobre las 
materias que son competencia del auditor interno.  Debe tenerse presente que se trata de una 
actividad independiente, objetiva y asesora que contribuye a que se alcancen los objetivos 
institucionales./  El auditor interno asistirá entonces a las sesiones, con derecho a voz pero no a 
voto, y deberá quedar constancia de su opinión en las actas respectivas.  Con lo anterior se 
comprende que la participación del auditor no lo convierte en parte del órgano colegiado, sino que 
participará como simple asesor de quienes sí serán responsables de tomar la decisión del órgano 
colegiado. (…)./   
 
Finalmente, para atender la consulta en cuanto al punto sobre la participación del auditor en todas 
las sesiones que realicen los órganos colegiados, se aclara que esta Contraloría General considera 
pertinente flexibilizar el criterio que se ha mantenido hasta la fecha.  Anteriormente, este órgano 
contralor sostuvo la improcedencia de la participación permanente del auditor interno en dichas 
sesiones, en esta ocasión se reconsidera el criterio para que en adelante, la participación regular del 
auditor en las sesiones del órgano colegiado se determine a partir de una negociación entre éste y 
su jerarca en la que puedan pactarla si media mutuo acuerdo./  Para lo anterior el auditor deberá 
asegurarse que la participación regular no impacte negativamente su objetividad e independencia, 
que la misma se realice bajo los parámetros señalados en el presente criterio vinculante, así como 
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna, y en las disposiciones 
que la Ley General de Control Interno tiene para regular las funciones y competencias de la 
auditoría interna./  
 
Además, el auditor interno podría tomar la decisión de no asistir a una sesión en particular, aún y 
cuando hayan pactado su participación regular, cuando considere que ésta sería inconveniente en 



razón de los temas que se vayan a tratar; es decir, cuando en ella valore que se vea afectada la 
independencia y objetividad en el ejercicio de las funciones que se le han asignado por ley.(…)”. . 

De lo antes transcrito se concluye que el Auditor (a) o Subaditor (a) Interno (a) tienen la facultad de 
asistir a las sesiones de Junta Directiva, siempre y cuando su asistencia resulte de alto interés 
institucional, en razón de que puede obtener información relevante que le permita ejercer con mayor 
eficiencia sus funciones de fiscalización o porque estime necesario asesorar o hacer alguna 
advertencia importante al órgano colegiado.  Lo anterior conlleva una coordinación previa con la 
secretaría de ese órgano superior con indicación de los puntos que se tratarán en la agenda y sobre 
los cuales se referirá en el ejercicio de su competencia. ” (Las negritas no son del original).  
Tomando en cuenta el anterior y otros criterios de la Contraloría General, tales como el DI-CR-425, 
(Oficio Nº 10942) del 2 de octubre del 2003, y el DI-CR-485 (Oficio Nº 10942) del 16 de setiembre 
del 2004, ambos dirigidos a Auditores Internos municipales, es posible formular, las siguientes 
conclusiones, con respecto a la asistencia del Auditor a sesiones del Concejo: 

1-  El Auditor puede asistir a sesiones del Concejo, por decisión propia, para recabar información, 
como parte de sus funciones de fiscalización. 

2-  Dicho funcionario puede asistir a a sesiones del Concejo, habiendo sido convocado por el 
Concejo Municipal, como parte de sus funciones de asesoría al Jerarca, en concordancia con el 
Artículo 22, inciso d), de la Ley General de Control Interno.  Debe entenderse que para dicha 
convocación debe existir un Acuerdo previo.  La justificación de ese acuerdo debería contener en 
cuáles temas concretos el Concejo requiere asesoría, porque los mismos deben recaer, únicamente 
en la esfera de la competencia del Auditor Interno, la cual está establecida en la Ley General de 
Control Interno. 

3.  Cuando el Auditor es convocado, es preciso efectuar una coordinación previa con la secretaría de 
ese órgano superior, con indicación de los puntos que se tratarán en la agenda y sobre los cuales se 
referirá en el ejercicio de su competencia. 

4.  Se debe tener el derecho a voz para cumplir a su vez la condición de expresar su opinión en 
materia estrictamente de su competencia, sus opiniones deben constar en actas y el Concejo debe 
posibilitar al Auditor la posposición de su opinión en caso de que éste lo considere necesario, para 
tener mayores elementos de juicio para opinar.  La Auditoría Interna es solo parte del equipo de 
asesores del jerarca.  En ese orden de ideas, recomiendo que, en el caso de futuras convocaciones, 
se tomen en cuenta las observaciones precedentes.  
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que se permitió invitar al Auditor vía correo 
electrónico el viernes, ahora hace una serie de argumentos para no hacerse presente el día de hoy, 
los cuales no son validos, se le convoco con suficiente tiempo, le desea recordar al Auditor que no le 
queda mal al Concejo, ni al Presidente, con esa actitud le esta quedado mal al pueblo de Belén 
quien le paga el salario de Auditor, con actitudes así es muy difícil trabajar en equipo. 
 



La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, especifica que la nota dice que no asistirá a la 
convocatoria efectuada, es un asesor del Concejo, podemos definir temas en los cuales necesitamos 
que el Auditor este presente, que nos diga en que documentos la Contraloría lo faculta al decir que 
el Concejo no tiene competencia de llamarlo a una sesión. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, manifiesta que con todo respeto solicita que se 
analice correctamente el tema, porque el Oficio viene a consecuencia de la audiencia de la Empresa 
Camacho y Mora, y no tiene nada que ver con el nombramiento del Auditor, por lo tanto no debe 
confundirse el tema de discusión. Insiste que el asunto no debe mezclarse por lo que no referirá mas 
al tema.   
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, informa que como una deferencia con este Concejo 
hubiera venido con o sin acuerdo, pudo haber venido a la sesión, por eso se puede enviar al 
expediente personal administrativo del Auditor. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Miguel Alfaro, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Desiderio Solano:  Rechazar la propuesta de incorporar al Expediente de la Comisión Especial 
“Contratación del Auditor”. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 6.  Se conoce Memorando SC-25-2014 de la  Secretaría del Concejo Municipal Ana 
Patricia Murillo.  Donde se envía memorando a los señores Carlos Alvarado Luna y Juan Manuel 
González Zamora miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes faltantes de juramentar.  
Debido a la urgencia que tenemos de que la Junta Directiva del Comité Cantonal De Deportes Belén, 
inicie sus funciones se les convoca por segunda vez a la juramentación el próximo Martes 27 de 
mayo a las 6 p.m. en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Belén.  Con instrucciones del 
Directorio del Concejo Municipal se les aclara que en caso de no asistir y con el fin de garantizar la 
continuidad de los servicios públicos que esta Municipalidad está obligada a prestar, se procederá a 
mocionar para gestionar formal proceso de sustitución de los miembros ausentes, sin perjuicio de 
que los miembros que se encuentren juramentados instalen la Junta Directiva, por conformar 
quórum.” 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que en cuanto a este tema, presentara una 
Moción sobre este tema, debido a la urgencia y necesidad que tenemos que la Junta del Comité de 
Deportes inicie funciones. 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, informa que le parece oportuno apoyar el 
Oficio de la Secretaria. 

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, pide que le aclaren la Secretaria con instrucciones de quien 
envió el Oficio.  Hoy hace 8 días Carlos Alvarado dijo que se presentaría el día de hoy a juramentar, 



por una vez que no se presenta le van aplicar algo, cuando este Concejo desde el 8 de noviembre 
pudieron haberlo juramentado, hay 3 miembros que no nombra el Concejo, quien los puede quitar 
son las Asambleas, quiere saber donde dice en el Código Municipal que el Directorio Municipal 
puede enviar un Oficio en estos términos, porque no están tomando un acuerdo, es una nota 
amenazante, están cometiendo un grave error, no pueden hacer eso de acuerdo al Código 
Municipal. 

La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, apunta que envió el Oficio según 
instrucciones del Directorio Municipal, en este caso el Directorio Municipal lo conforman el 
Presidente y Vicepresidenta. 

ARTÍCULO 7.  La Secretaría del Concejo Municipal informa sobre el memorando 160-2014 del señor 
Marcos Porras Quesada de la Unidad de Bienes y Servicios.  Asunto Borrador de Cartel de 
Grabación de las Sesiones.  Se remite  el borrador del pliego cartelario de la Contratación para el  
Servicio de Transmisión en Vivo y Grabación de Sesiones del Concejo Municipal de Belén, para su 
revisión y visto bueno, lo anterior con el propósito de continuar con el proceso de contratación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Someter a 
estudio del Concejo Municipal para el próximo martes. 

ARTÍCULO 8.  Solicitud de Vacaciones de las funcionarias de la Secretaría del Concejo Municipal. 

� La Secretaria Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice el disfrute de vacaciones 
el día 28 de mayo 2014. 

� La Asistente de la Secretaría Ana Berliot Quesada, solicita se le autorice el disfrute de 
vacaciones los días 2, 3 y 4 de junio 2014. 

La Regidora Suplente María Cecilia Salas, pregunta si la funcionaria Ana Berliot Quesada tiene 
derecho a vacaciones, como tiene tan poco tiempo de trabajar. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Aprobar la solicitud de vacaciones de las funcionarias de la Secretaria del Concejo.  SEGUNDO:  
Remitir a la Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda.  TERCERO:  En el caso de la 
funcionaria Ana Berliot Quesada corresponde a vacaciones proporcionales. 

ARTÍCULO 9.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, remite el Informe de 
Acuerdos Pendientes de Tramite del Acta 07-2014 al Acta 12-2014. 

� Acta 07-2014.  Artículo 7.  Formular consulta a Auditoría Interna para definir específicamente 
las medidas que se pueden tomar en el caso concreto, y que con base en la determinación 
de los acuerdos con los que la administración municipal ha incumplido valore si procede 
elaborar una relación de hechos, en caso de que eso sea procedente, en cuyo caso el 
órgano instructor necesariamente debe ser la Contraloría General de la República, con 



fundamento en el artículo 62 de la Ley General de Control Interno.   

� Acta 07-2014.  Artículo  15.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la 
Comisión de Gobierno para análisis y recomendación a este Concejo Municipal oficio AMB-
MC-027-2014 del señor Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal de la Municipalidad 
de Belén.  Trasladamos el oficio DAF-M 011-2014, suscrito por Jorge González, director del 
Área Administrativa Financiera, donde refiere la información solicitada sobre los avances en 
el tema de financiamiento externo.  

 
� Acta 07-2014.  Artículo 22.  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y 

recomendación el oficio AMB-MC-033-2014 del señor Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde 
de la Municipalidad de Belén.  Trasladamos el memorando UA-036-2014, de Esteban 
Salazar Acuña, de la Unidad Ambiental, donde remite el Reglamento municipal para la 
gestión integral de los residuos sólidos del cantón de Belén.  

 
� Acta 07-2014.  Artículo 32.  CUARTO:  Solicitar   al  Gobierno   de  La  República,    un  

análisis   de  esta   película   y  un  informe, que  indique   si para  la realización   de la 
misma   hubo  algún  consentimiento  de  parte de nuestro   país.  SEXTO:  Solicitar   al  
Gobierno   de  La  República,   copla  de  la  nota  enviada   a  los  productores de esta  
película.   

 
� Acta 09-2014.  Artículo 9.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-038-

2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DTO. 024-2014, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, donde refiere la respuesta dada al trámite 
5927 del señor Mario Zamora Murillo acerca del  terreno de su propiedad afectado por 
vulnerabilidad en la Ribera.   

 

� Acta 09-2014.  Artículo 10.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-039-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DTO. 019-2014, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, donde refiere la información solicitada sobre 
el estado actual y proyectado de los desarrollos del noreste del cantón.  A 

 

� Acta 09-2014.  Artículo 19.  Invitar a la Comisión del Plan Regulador a la sesión que se 
realice sobre las cosechas de agua y agregar a la lista de invitados a los señores: Luis 
Bogantes, Dennis Mena, Eduardo Solano y Oscar Hernández  del Comité Técnico 
Administrativo. 

 
� Acta 09-2014.  Artículo 21.  Solicitar en un plazo de 15 días hábiles, al Area de Recursos 

Humanos, a través de la Alcaldía, cumpla con el procedimiento de inicio para la contratación 
del señor (a) auditor (a). 

 
� Acta 09-2014.  Artículo 23.  Trasladar el asunto a la Comisión de Actualización y 



Seguimiento del Plan Regulador para su análisis y recomendación.  Trámite 632 de  la 
señora María Isabel Bolaños Murillo.  

 
� Acta 09-2014.  Artículo 24.  Solicitar a la Alcaldía, a la Administración la participación en 

estas reuniones, especialmente para conocer las propuestas del Reglamento sobre las 
Lagunas de Retardo, los estudios del río Quebrada Seca y el Plan de Trabajo de la 
Comisión 4050.   

 
� Acta 09-2014.  Artículo 29.  Trasladar de inmediato este asunto a la Comisión de Gobierno, 

a la Comisión de Obras y a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y 
obtener las recomendaciones antes del día 25 de febrero 2014.  Correo electrónico de la 
señora  Maricela Chaves Barboza, Secretaría, Dirección de Desarrollo Municipal del IFAM, 
“Dotar a la Municipalidad de Belén del diseño de planos constructivos para la contratación 
de la construcción de las obras priorizadas por la Municipalidad y planteadas en el Plan 
Maestro de Acueducto, además de la inspección de las obras durante el proceso de 
ejecución“ que ofrece el IFAM a la Municipalidad.  

 
� Acta 10-2014.  Artículo 7. Aclarar que se está a la espera de un diseño de la estrategia 

completa necesaria para concretizar las prioridades establecidas y oficializadas en el 
Artículo 29 del Acta 34-2011.   

 
� Acta 10-2014.  Artículo 23.  Recordar el cumplimiento del Reglamento de Rótulos, la 

solicitud de los expedientes de los vecinos de la Urbanización La Amistad, los patios de 
contenedores en media calle, los cabezales por todo lado, el taller de al lado del Centro 
Infantil, los trailers y situación de la Empresa Aguilar y Solís, la falta de agua en el Ebais de 
La Ribera, los contenedores y trailers de la Empresa Conducen, ¿Cómo va el proyecto para 
economizar agua, pintura de tapias del Cementerio, radios de comunicación de la Policía, 
compra de vehículos?.   

 
� Acta 10-2014.  Artículo 28.  TERCERO:  Instruir a la Alcaldía y a la Administración para que 

los Estados Financieros vengan acompañados de cuadros comparativos que permitan un 
análisis mayor y reflejen los estados de cambio en la posición financiera.  CUARTO:  
Solicitar a la Alcaldía y a la Administración que los Estados Financieros vengan 
acompañados de un detalle de saldo de antigüedad de las cuentas por cobrar.  QUINTO:  
Incorporar cuadro del cumplimiento, en porcentajes aproximados, de las prioridades 
establecidas en el artículo 29 del acta 34-2011 del día 07 de junio del 2011 y como reflejo 
del Principio de Articulación aprobado en el artículo 06 del acta 10-2013. 

 
� Acta 10-2014.  Artículo 34.  Trasladar de inmediato al Comité de Informática y a la Comisión 

de Control Interno, que coordina la Sra. Vicealcaldesa Thais Zumbado Ramírez para que 
puedan participar y informar a este Concejo Municipal.  Trámite 675, oficio F-1052-02-2014 
del señor Juan Antonio Vargas G, Director Ejecutivo de FEMETROM y la señora Xenia 
Lozano Mackay, Directora Ejecutiva de FEDOMA. Foro denominado “Ciudades Inteligentes 



y Modernización de la Gestión Municipal”. 
 

� Acta 10-2014.  Artículo 36.  Trasladar a la Comisión de Ambiente para su análisis 
comparativo con los resultados anteriores y las recomendaciones necesarias para mejorar la 
calidad del agua; de manera expresa y explícita.  Trámite 669, oficio LAA-092-2014, LAA-
090-2014  y  LAA-091-2014    de Bach. María Chaves Villalobos, Jefe de la Sección de 
Aguas, Laboratorio de Análisis Ambiental, Universidad Nacional. 

 
� Acta 10-2014.  Artículo 39.  Trasladar la Comisión de Asuntos Sociales para su análisis y 

recomendación el trámite 680 del señor Bruno Johann Spichtig, representante de la 
Municipalidad de Belén  en la Fundación Nuevo Renacer. 

 
� Acta 10-2014.  Artículo 40.  Trasladar a la Comisión de Gobierno y a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos para su análisis y recomendación el trámite 774 del Grupo de Patentados de  la 
Comunidad Belemita (Orlando Venegas Ulloa, Jorge Granados, Omar Murillo Romero, 
Oscar Venegas Araya, Francisco Orlando Lacayo Vega).   

 
� Acta 11-2014.  Artículo 1.  Solicitar a la Dirección de Servicios Públicos, exponer ante el 

Concejo Municipal el impacto de los nuevos proyectos que se encuentran en tramite, 
específicamente en la zona.   

 
� Acta 12-2014.  Artículo 5.  Solicitar Plan Remedial a la Alcaldía para las mejoras e 

implementación de todas las recomendaciones presentadas por la Universidad Nacional. 
 

� Acta 12-2014.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Cultura y a la Comisión de Jurídicos 
para análisis y recomendación el Oficio AMB-MC-044-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-053-2014, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, donde 
refiere la información solicitada sobre los convenios que posee la Municipalidad de Belén 
con la Universidad Nacional y la posibilidad de incluir a la Escuela de Arte y Comunicación 
Visual.   

 

� Acta 12-2014.  Artículo 11.  Remitir a la Comisión de Ambiente para análisis y 
recomendación el Oficio AMB-MC-045-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio UA-061-2014, suscrito por Dulcehé Jiménez Espinoza, coordinadora de la Unidad 
Ambiental, donde refiere la información solicitada sobre las acciones que se están llevando 
a cabo en cuanto al agua potable y el servicio de recolección de residuos sólidos reciclables.   

 

� Acta 12-2014.  Artículo 14.  PRIMERO:  Remitir a la Comisión Especial para su análisis.  
SEGUNDO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  Oficio AMB-MC-048-2014 del 
Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio OF-RH-024-2014, suscrito por Víctor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, donde brinda información sobre 
el proceso de reclutamiento y selección de personal del Auditor Interno.   



 

� Acta 12-2014.  Artículo 15.  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y recomendación el 
Oficio AMB-MC-043-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-28-14, 
suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de Acueducto del Área de 
Servicios Públicos, con el visto bueno del Director de esa Área; a través del que se refiere al 
trámite en proceso con asignación número DA-622-2014 de solicitud de nueve 
disponibilidades de agua para apartamentos a nombre de Basol de Costa Rica S.A., en el 
distrito la Asunción, Bosques de Doña Rosa de la entrada principal 400 metros sur y 400 
oeste.   

 
� Acta 12-2014.  Artículo 16.  Trasladar a la Comisión de Gobierno para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-041-2014 del Alcalde Horacio 
Alvarado.   En cumplimiento del artículo 17 del Código Municipal, se presenta ante el 
Concejo Municipal el Informe de Labores correspondiente al año 2013.  No omito manifestar, 
que dicho informe es un resumen del Informe sobre la  Evaluación de la Gestión del Plan 
Operativo anual y el presupuesto 2013 de la Municipalidad de Belén.   

 
� Acta 12-2014.  Artículo 25.  Solicitar una cita con el señor Ing. Hugo Zúñiga del CONAVI, 

con el fin de dar seguimiento a las gestiones que se están realizando en la ampliación del 
puente ubicado en la Ruta 122, 200 metros este de Pollos del Monte, en Barrio San Isidro en 
San Antonio de Belén y el puente de la radial Santa Ana que provoca inundaciones en el 
Barrio La Amistad, en el Barrio Escobal. 

 
� Acta 12-2014.  Artículo 27.  Solicitar al SENARA la importante colaboración con un informe y 

la base de datos de las perforaciones realizadas y programadas en el Cantón de Belén, 
donde se determinen los tipos, características y ubicación de los mismos. 

 
� Acta 12-2014.  Artículo 29.  Insistir con todo respeto y profunda vehemencia ante SETENA 

para que reactive el proceso de revisión y evaluación de la Viabilidad Ambiental para el 
proceso de actualización del Plan Regulador de Belén.   

 
� Acta 12-2014.  Artículo 31.  SEGUNDO:  Solicitar a la Comisión de Seguridad la creación y 

las sugerencias para construir una política pública de seguridad para el Cantón.  TERCERO:  
Solicitar a la Alcaldía y Administración un informe de todo lo que se ha invertido y una 
evaluación de lo actuado en esta materia; con la esperanza de ir mejorando día a día en 
este tema.   

 
� Acta 12-2014.  Artículo 32.  Instruir a la Alcaldía y a la Administración para que brinden un 

informe detallado sobre el estado, trámites y avance de los procesos y acciones en que se 
encuentran las metas:  05-02-07, 01-04-03, 01-04-03, 01-04-05, 05-01-02.   

 
� Acta 12-2014.  Artículo 33.  Solicitar al Sr. Ministro MOPT, al Sr. Director de Ingeniería de 

Tránsito, al Sr. Director de Policía de Tránsito y a todas las autoridades que se honren los 



acuerdos tomados sobre las mejores ubicaciones de las paradas de autobuses y sobre los 
oficiales de tránsito destacados para Belén; por ser estos dos asuntos indispensables para 
la mejora de la calidad de vida de los pobladores de Belén y los usuarios de las vías 
mismas.   

 
� Acta 12-2014.  Artículo 34.  Solicitar a los señores José Manuel Delgado Naranjo Director 

Ejecutivo, José Francisco Madrigal Rodríguez Jefe Ingeniería Transportes, Freddy Quesada 
Alfaro Jefe de Inspección, Aura María Álvarez Orozco Directora Técnica, José Miguel 
Rodríguez Jefe de Ingeniería de Transito, Germán Marín Sandí Director General Policía de 
Tránsito, Luis Vega Barrantes Jefe Región Central Metropolitana y al Sr. Pedro Castro 
Ministro de Obras Públicas y Transportes que se honren los acuerdos tomados sobre las 
mejores ubicaciones de las paradas de autobuses y sobre los oficiales de tránsito 
destacados para Belén; por ser estos dos asuntos indispensables para la mejora de la 
calidad de vida de los pobladores de Belén y los usuarios de las vías mismas.   

 

� Acta 12-2014.  Artículo 46.  Solicitar a las autoridades mencionadas que se honren sus 
propios acuerdos tomados sobre las mejores ubicaciones de las paradas de autobuses y 
sobre los oficiales de tránsito destacados para Belén; por ser estos dos asuntos 
indispensables para la mejora de la calidad de vida de los pobladores de Belén y los 
usuarios de las vías mismas.   
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CAPÍTULO IV 

 
INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 



El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-133-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando ADS-092-2014, de Marita Arguedas, directora del Área de Desarrollo Social, por 
medio del cual presenta criterio técnico positivo a la solicitud de la Asociación de Adultos Mayores de 
cambiar el destino de su superávit del año 2013  correspondiente al proyecto denominado  “Pago de 
transporte (buseta) para los y las adultas mayores”, a “Proyecto de pago de mano de obra, material, 
pintura del edificio del Centro Diurno y malla perimetral”, con una asignación presupuestaria de 
¢3.933.646,06.  Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su valoración, análisis y 
gestiones que estimen pertinentes. 
 
ADS-092-2014 
En atención al oficio OF-CDA-060-2014 de fecha 25 de abril del 2014,   presentado a la suscrita, por 
la Asociación de Adultos Mayores, solicitan el cambio de destino del superávit del año 2013 
correspondiente al proyecto: denominado Pago de transporte (buseta) para los y las adultas 
mayores”.  Se propone que estos recursos se destinen al Proyecto de Pago de Mano de Obra, 
Material, pintura del Edificio del Centro Diurno y Malla Perimetral, con una asignación presupuestaria 
de ¢3.933.646.06.  Revisados los requisitos solicitados por el Reglamento Para Ayudas Temporales 
y Subvenciones de la Municipalidad de Belén y la Circular No.14299: Regulaciones sobre la 
Fiscalización y el Control de los Beneficios Patrimoniales gratuitos o sin contraprestación alguna a 
sujetos privados, emitida por la Contraloría General de la República , le solicito respetuosamente, 
efectuar las gestiones pertinentes ante el Concejo Municipal, con el propósito de que  sea sometido 
a aprobación, con el propósito de dar continuidad a la ejecución del citado proyecto. 
 
Agradezco su atención. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de tramite de Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio AMB-MC-133-2014 del Alcalde Horacio Alvarado, donde trasladamos el memorando 
ADS-092-2014, de Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social, por medio del cual 
presenta criterio técnico positivo a la solicitud de la Asociación de Adultos Mayores de cambiar el 
destino de su superávit del año 2013  correspondiente al proyecto denominado  “Pago de transporte 
(buseta) para los y las adultas mayores”, a “Proyecto de pago de mano de obra, material, pintura del 
edificio del Centro Diurno y malla perimetral”, con una asignación presupuestaria de ¢3.933.646,06. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-134-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando INF-RH-002-2014, de Víctor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos 
Humanos, por medio del cual presenta la propuesta para la creación de un puesto de trabajo 
transitorio para la lectura de hidrómetros; financiado con la subpartida de jornales ocasionales del 
Área de Servicios Públicos.  Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su valoración, 
análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 



INF-RH-002-2014 
Propuesta para la creación de un puesto de trabajo transitorio, financiado con la subpartida de 
jornales ocasionales, del Área de Servicios Públicos 
 
CAUSA DEL ESTUDIO 
El mismo tiene como finalidad atender la solicitud, que sobre el particular presentó el Ingeniero 
Dennis Mena Muñoz, Director del Área de Servicios Públicos, mediante memorando ASP-060-2014. 
 
FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

Escritas 
 
� Código Municipal 
� Manual de Clases de Puesto de la Municipalidad de Belén 
� Memorando ASP-060-2014 del 13 de marzo del 2014. 

 

Orales 
� Ingeniero Dennis Mena Muñoz, Director Área de Servicios Públicos 

 

JUSTIFICACIÓN 
 
Con el memorando ASP-060-2014 se plantea la posibilidad de incorporar por lo que resta del año, 
fondos que permitan la creación de un puesto de trabajo a utilizar en la lectura de hidrómetros, 
actividad que presenta grandes atrasos debido a que solo se cuenta con un lector, para atender la 
lectura de 7000 hidrómetros, señala el Ingeniero Mena.  Ampliando sobre esta situación, debe 
informarse que el otro puesto con que cuenta la Institución para atender dicha actividad, se 
encuentra dedicado a la corta y re conexión de servicios de agua potable; actividad que no puede 
interrumpirse en el tanto resulta vital, en la estrategia de disminuir y mantener baja la morosidad por 
la prestación del servicio de agua potable.  Igualmente cabe agregar que al presente se está 
analizando la conveniencia y pertinencia, de que este servicio se realice mediante un contrato de 
lectura. o en caso contrario, se refuerce la actividad mediante la creación de un puesto de trabajo a 
incorporar en la subpartida de cargos fijos. 
 

No obstante esta situación, al presente existe una insuficiencia de personal para atender de manera 
oportuna esta actividad, la que en todo caso no puede interrumpirse, y que demanda de la 
participación de no menos de dos personas a tiempo completo.  Tal situación nos permite señalar 
que la propuesta, presentada por el Ingeniero Dennis Mena, tendiente a crear un puesto de trabajo 
transitorio, a presupuestar en la subpartida de jornales ocasionales, resulta concordante con la 
naturaleza de esta partida presupuestaria, según los requerimientos transitorios de este servicio, 
entre tanto se resuelve lo pertinente.  Ante tal situación se recomienda la creación de un puesto de 
trabajo, a incorporar en la subpartida de jornales ocasionales del Área de Servicios Públicos, por un 
plazo de nueve (9) meses, clasificado como Operativo Municipal 1-A, según las características de 
nuestro sistema de clasificación de puestos, cuyo perfil básico se define en los siguientes términos:    



 

CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL DEL PUESTO 
 
� Realizar las lecturas de los hidrómetros siguiendo la hoja de ruta, en casas locales comerciales 

e industrias, así como introducir los datos en la máquina recolectora de lecturas. 
 
� Operar moto, tipo vespa, velar por su mantenimiento, reportar daños o funcionamientos 

deficientes diariamente. 
 
� Reportar diariamente los hidrómetros dañados. 
 
� Ejecutar otras actividades de similar naturaleza según los requerimientos institucionales. 
 
Condiciones organizacionales y ambientales 
 

Dificultad  
 
Trabajo rutinario, repetitivo y de naturaleza sencilla, relacionada con la lectura de hidrómetros, en 
donde existen procedimientos claramente establecidos.   
 
Supervisión recibida 
 
La actividad conlleva la ejecución de tareas rutinarias siguiendo  instrucciones sencillas y precisas. Las 
tareas se ejecutan bajo inmediata supervisión e instrucciones detalladas y ofrecen poca o ninguna 
oportunidad de originalidad en los métodos y procedimientos aplicados. 
 

Supervisión ejercida 
 
No ejerce supervisión.  
 

Responsabilidad 
 
La responsabilidad es limitada. Acata instrucciones precisas para ejecutar labores rutinarias 
mediante procedimientos claramente establecidos, siendo responsable por las correctas lecturas de 
los hidrómetros, así como por las herramientas y equipo que la institución le suministra para ejecutar 
su trabajo.  El trabajo impone muy pocas relaciones de trabajo, excepto con compañeros o 
superiores inmediatos. Su naturaleza ocasional no hace destacable este componente. 
 

Condiciones del trabajo 
 
El trabajador incluye la presencia de una suma de factores desagradables, tales como: temperatura, 
(baja, alta o cambios frecuentes de la misma), humedad, ruido gases, entre otros, en forma continua.  
Igualmente la persona ocupante del puesto se encuentra propensa a sufrir accidentes o enfermedades, 



que podrían ocasionar incapacidades parciales o permanentes. La actividad exige el permanente 
desplazamiento por todo el cantón de Belén.    

Consecuencia del error 
 
Debido a lo rutinario y sencillo de la actividad, las posibilidades para cometer errores son menores, y si 
bien estos pueden ser corregidos con rapidez en el curso normal de la actividad, tales yerros pueden 
generar trabajo adicional importante, como es el caso de la atención de altos consumos producto del 
suministro de información incorrecta, la afectación en los tiempos de respuesta, así como generar 
pérdidas a la Institución en la correcta recaudación.  

Requisitos  

 
� Segundo Ciclo aprobado de la Educación General Básica. 
� De tres a seis meses de experiencia en labores propias del cargo 
� Licencia de conductor A-2 
 

Capacitación deseable 
 
� Curso básico de primeros auxilios 
 

Otras exigencias 
 

� Buena condición física. 
� No presentar problemas de columna, alergias varias, afecciones que impidan el ágil desplazamiento 

a pie, o permanecer periodos prolongados en esta posición.   
� No debe presentar problemas de piel u otros, producto de exposición al sol. 
� No debe presentar problemas de vista sin su debida atención.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, opina que la audiencia de Camacho y Mora 
son gente sumamente profesional, cuando dijo ordenar el debate, esto es un debate, se siente mal 
de que pregunten “chayotes”, donde están hablando de “papas”, porque afuera andan diciendo que 
el puente esta mal hecho, que no dan las medidas, la idea de evaluar es buscar conclusiones, 
porque nos quieren presentar un Recurso de Amparo por la construcción de ese puente. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que la Administración no debe sentir 
desconfianza porque preguntamos a la Empresa, le parece muy bueno conocer a esta Empresa, 
interactuar y conocer otros puntos de vista, espera que sigamos construyendo puentes, para bien de 
todos, además hay gente de la sociedad civil que los asesora, para realizar ciertas consultas. 
 



ARTÍCULO 13.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, plantea que: 
�  

Sobre las casas de los damnificados, se están reuniendo cada 8 días, sacaran un boletín de 
todas las acciones realizadas, cada 15 días, el ultimo documento que presento un 
interesado fue la semana pasada, eso ha atrasado la tramitología, han ido a Correos de 
Costa Rica las certificaciones de propiedades, porque los vecinos, no van, eso a atrasado, 
hubo familias que presentaron la información hasta en 3 oportunidades, porque se vencían, 
se les dará una formación de 2 meses porque vivirán en un Condominio, a finales de esta 
semana, estará la escritura lista, porque la inscripción costo ¢16.0 millones, la Asociación no 
tiene ese dinero, la Empresa asumirá en este momento el pago de ese recurso.   

� El lunes asistirán todos los técnicos a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, porque el 
funcionario Alexander Venegas no tiene toda la información. 

� En facebok hablan barbaridades del puente, de las viviendas, con esto no joden al Alcalde, 
sino a la Institución, no se esta quejando, porque esta institución es excelente comparada 
con otras, pero no puede estar en un lugar donde desconfían de la gente. 

 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que se debe explicar bien a la comunidad, 
todos esos atrasos, que esa explicación sea bien clara. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, estipula que esta información es importante para la 
comunidad y para el Concejo, eso se debe informar, cuando solicitamos información, se toma como 
una desconfianza, pero la información debe ser mas fluida. 
 
ARTÍCULO 14.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que: 

�  
Se había solicitado un informe sobre el proceso de lesividad del humedal.   

� Hay un desnivel en el terreno en el Residencial Belén, que acciones se realizaran. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, explica que: 

�  
Tenia la disposición de entregar el informe hoy, pero están tramitando demoliciones en el 
Cantón y eso los ha atrasado.   

� En el Residencial Belén se tiene un contratista para el deslinde de los terrenos con un 
material prefabricado. 

 
ARTÍCULO 15.  La Sindica Suplente Regina Solano, piensa que: 
 

� No fueron a revisar el tubo que esta reventado en la calle.   
� Sobre el puente el día de la inundación, parece que el puente quedara mas alto, entonces 

los tubos del agua están atravesados. 
 



El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que dentro del mismo contrato, se reunieron con el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados y dicen que no tienen presupuesto, no asumen esa 
responsabilidad, porque se quedaría San Rafael de Alajuela sin agua. 
 
ARTÍCULO 16.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, denuncia que no sabe si cortaran 
todos los arboles de la plaza de La Asunción, no sabe si los árboles están dañados, la gente 
pregunta si la Municipalidad tiene permiso para cortar esos árboles, si existe un informe de la Unidad 
Ambiental?, porque solamente cortaron 2 árboles. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta y le hace entrega a la Regidora Rosemile 
Ramsbottom, del Oficio de la Unidad Ambiental, al respecto. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES. 

ARTÍCULO 17.  Se conoce correo electrónico de la Comisión de asuntos Ambientales.  El Programa 
Interdisciplinario de Investigación y Gestión del Agua (PRIGA) y la Red de Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (REDGIRH) de la Universidad Nacional le invitan cordialmente al Taller participativo 
sobre la “Aplicación de la Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH) a nivel local/municipal”, la cual 
está basada en la publicación de la guía sobre GIRH a nivel municipal.  Esta actividad es auspiciada 
por:  Global Water Parnertship (GWP) Costa Rica y la Iniciativa Alianza por el Agua, con el apoyo del 
Programa de Gestión Ambiental Institucional (PROGAI) de la UCR.  La actividad está dirigida a los 
diferentes actores relacionados  e involucrados con la gestión del agua en Heredia tales como: 
ASADAS, Municipalidades, Instituciones de servicios de agua y saneamiento entre otros.  El taller se 
llevara a cabo en el Museo de Cultura Popular de la UNA, ubicado en Santa Lucia de Barva, 
Heredia  el día  Miércoles 16 de Julio de 2014,  de 8:30 am  a 05:00 pm.  

La actividad Incluye alimentación, materiales y se entregará certificado de participación.  EL CUPO 
ES LIMITADO. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Que los interesados en participar coordinar con la Secretaria. 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS. 
 
ARTÍCULO 18.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-24-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7148-2013. Se conoce el trámite 5612 de 
Francisco Ulibarri Pernos, Representante Legal, Inmobiliaria  Donostia S.A.  El suscrito Francisco 
Ulibarri Pernos, portador de la cédula de identidad número 1-473-115, en mi condición de 
representante legal de Inmobiliaria Donostia S.A me sirvo responder el acuerdo que se tomó en la 



Sesión Ordinaria No 64-2013 (referencia 6422/2013) y en el cual rechaza la Disponibilidad de Agua 
solicitada para un edificio de 4 niveles y oficinas que se pretende construir en el terreno ubicado en 
el plano H-619304-2000.  Según la nota que me enviaron, las razones del rechazo son: 
 

1. Que el terreno existe una zona de vulnerabilidad media que debe ser considerada al 
plantearse el proyecto o en su defecto aplicar el método GOD para determinar la situación 
real de vulnerabilidad de la finca. 

 

2. Que según la zonificación del Plan Regulador del cantón de Belén el sector donde se ubica 
la finca 89275, es Zona Residencial de Baja Densidad y en esta no se contempla el uso de 
oficinas locales. 

 

Con respecto al primer punto, les informo que ya estamos tramitando la realización del estudio con el 
método GOD a efectos de determinar la vulnerabilidad real del terreno.  Con respecto al segundo 
punto, nos extraña sobremanera la respuesta por cuanto el proyecto planteado del edificio de 
apartamentos y oficinas recibió el Uso del Suelo # 187-2012 y la Resolución Municipal de Ubicación 
# 188-2012 y en ambos documentos se aprueba el proyecto planteado (adjunto copia de ambos 
documentos).  Por lo anterior solicito se elimine la objeción con respecto al uso como oficinas del 
edificio y se acepte la validez del uso del suelo dado, donde se acepta que el edificio funcione como 
apartamentos y  oficinas.  Quedando a la espera de su pronta respuesta.  
 
El Coordinador Desiderio  Solano Moya indica no podemos resolver  porque hay falta de información  que ya 
esta en camino. 
La Regidora Cecilia  Salas expresa se le habían rechazado las disponibilidades de agua por una cuestión de 
vulnerabilidad 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:   

 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, denuncia que no dice que se envié el estudio a 
SENARA. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-24-2014.  SEGUNDO:  
Avalar las recomendaciones   del CTA-012-2014 del señor  José Zumbado  coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa  Municipal. 
 
ARTÍCULO 19.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-25-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 1615-2014. Se conoce el Oficio AMB-MC-065-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio MDSP-D-016-2014, suscrito por Denis 
Mena, director del Área de Servicios Públicos, quien se refiere al ingreso a pozos y nacientes 
administrados por la Municipalidad de Belén ubicados en terrenos privados.  Al respecto, y en 



cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°32-2013,  adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite que ustedes consideren oportuno. 
 
MDSP-D-016-2014 
En cumplimiento con lo solicitado mediante Memorando AM-MA-155-2013 y en respuesta al Acuerdo 
del Concejo Municipal según ref.3225/2013, en relación con la solicitud para mantener los accesos 
legales necesarios para ingresar a terrenos privados en donde se ubican nacientes y pozos bajo 
administración del Acueducto Municipal;  esta Dirección indica que a la fecha el Acueducto Municipal 
no ha tenido restricciones para el acceso a las fuentes en el cumplimiento a las labores ordinarias de 
mantenimiento y control de los sistema de operación para el suministro de agua a la población.  La 
actual paralización por orden judicial de las obras de mejora en que se pretende aprovechar el 
caudal remanente de la fuente de los Sánchez, no ha impedido el ingreso de los funcionarios 
municipales para realizar las labores cotidianas de mantenimiento y operación que requiere esta 
fuente.  Por tanto, a pesar de que no ha existido a la fecha impedimento de ingreso a los terrenos 
privados, es importante recordar que el mismo Plan Maestro del Acueducto recomienda que a futuro 
de asignen los recursos presupuestarios necesarios para adquirir los terrenos actualmente privados, 
en donde se ubiquen fuentes de abastecimiento pertenecientes al Sistema del Acueducto Municipal.  
Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere oportuno.   
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  PRIMERO: Enviar  la presente referencia Álvarez para el expediente  del Contencioso 
Administrativo que tiene el Asesor Legal Luís Álvarez. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-25-2014.  SEGUNDO:  
Enviar  la presente referencia al Asesor Legal Luís Álvarez Álvarez para el expediente del Tribunal  
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO 20.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-26-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 1616-2014.  Se conoce el Oficio AMB-MC-066-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio MDSP-D-015-2014, suscrito por Denis 
Mena, director del Área de Servicios Públicos, quien se refiere a la solicitud de establecer para los 
proyectos rangos de volumen de consumo de agua asociados según la actividad en lugar de 
cantidad de pajas de agua.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°47-2013,  adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
que ustedes consideren oportuno. 
 
MDSP-D-015-2014 
En cumplimiento con lo solicitado mediante Memorando AM-MA-207-2013 y en respuesta al Acuerdo 
del Concejo Municipal según ref.4723/2013, en relación con  la recomendación de establecer para 
los proyectos rangos de volumen de consumo de agua asociados según la actividad en lugar de 
cantidad de pajas de agua, se indica que desde el año 2012 mediante Memorando MDSP-D-008-
2012 esta Dirección formuló borrador de propuesta para una nueva política de crecimiento y 



desarrollo en el cantón. Iniciativa que incorporó la modificación de los requisitos actualmente 
aplicables en materia de otorgamiento de disponibilidad de agua; orientada a considerar la actividad 
y el volumen de agua requerido, además de otras consideraciones relacionadas con el otorgamiento 
de permisos y licencias municipales.  En este sentido, la propuesta fue revisada y replanteada por la 
Comisión Técnica Administrativa mediante dictamen CTA-002-2012. Propuesta que en su momento 
el Concejo Municipal conoció y remitió a una de sus Comisiones para su respectivo análisis y 
pronunciamiento.  Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere oportuno.   
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  PRIMERO: Que la disponibilidad de agua debe ir  según los litros por  segundo, de 
acuerdo a la densidad permitida en el Plan Regulador. SEGUNDO: Realizar una reunión de trabajo  
entre la Comisión de Obras  y  el Comité Técnico específicamente con los Ingenieros Eduardo 
Solano, Dennis  Mena, José Zumbado y el señor Luís Bogantes para hablar sobre este tema CTA-
02-2012. 

 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, establece que el Plan Regulador no dice cuantos son 
los litros que debemos dar en una paja de agua, eso se ha estipulado en la Política de Crecimiento 
Urbano y en el Reglamento de Acueducto. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, razona que se propone hacer una reunión eso es 
todo. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Avalar parcialmente el Oficio SCO-26-2014.  SEGUNDO:  
Realizar una reunión de trabajo  entre la Comisión de Obras  y  el Comité Técnico específicamente 
con los Ingenieros Eduardo Solano, Dennis  Mena, José Zumbado y el señor Luís Bogantes para 
hablar sobre este tema CTA-02-2012. 
 
ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-27-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 1612-2014. Se conoce el Oficio AMB-MC-062-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio MDSP-D-012-2014, suscrito por Denis 
Mena, director del Área de Servicios Públicos, quien da respuesta a varios acuerdos del Concejo 
Municipal relacionado con gestiones asociadas al proyecto de adquisición y operación del Pozo AB-
336.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°13, N°25, N°32, 
N°51, N°52 y N°61, todas del año 2013. Adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite que ustedes consideren oportuno. 
 
MDSP-D-012-2014 
En cumplimiento con lo solicitado mediante los Memorandos indicados y en respuesta a los 
Acuerdos del Concejo Municipal en referencia, todos referentes con  las gestiones o acciones 



orientadas a la obtención del pozo AB-336, la Dirección de Servicios Públicos desea informar lo 
siguiente: 
 
1- Mediante Memorando MDSP-D-005-2013 la Dirección de Servicios Públicos presentó propuesta 
denominada "Proyecto de habilitación e incorporación del pozo AB-336 como nueva fuente de 
abastecimiento de agua potable para el Acueducto Municipal del cantón de Belén". Propuesta que 
fue remitida ante el Concejo Municipal para su conocimiento y valoración. 
 

2- En seguimiento al Plan de Acción contenido en dicha propuesta, esta Dirección indica que 
actualmente el tema relacionado con el estado registral y catastral de terreno donde se ubica el pozo 
AB-336 está siendo analizado por parte de una Comisión integrada conjuntamente con las 
Direcciones Jurídicas y Operativa, esto dado la complejidad que presenta dicho terreno. No 
obstante, esta Dirección en coordinación con la Unidad del Acueducto, trabaja en la determinación 
preliminar de los requerimientos que eventualmente serían necesarios para poner el pozo en uso y 
aprovechamiento. Requerimientos como la definición de los estudios técnicos asociados al 
desarrollo y operación del pozo (factibilidad operativa) y la elaboración de una propuesta técnica 
para el aprovechamiento del pozo, propuesta que incluirá los costos asociados al proceso de compra 
de terreno para la ubicación de un tanque de almacenamiento (requerimiento establecido en el Plan 
Maestro y necesario si se pone en uso el pozo AB-336), el diseño de la red de conducción de tubería 
y del tanque de almacenamiento, así como de las obras de interconexión a la red existente.  
 

3- Finalmente, es importante indicar que en primer instancia es fundamental conocer las 
características y propiedades del pozo AB-336, de tal manera que garantice que su eventual uso y 
aprovechamiento vendrá a resolver la problemática de conductividad y sobre explotación que 
presenta la actual fuente de abastecimiento en el sector de Cariari. Es por ello, que un estudio 
hidrogeológico es prioridad y servirá de base para la toma de decisiones y la definición de las futuras 
inversiones que se requieren en este sector. Para ello, esta Dirección insiste en la urgencia de 
establecer un convenio de cooperación con instituciones como el SENARA u otra capacitada para la 
realización de estos estudios como parte del desarrollo del Plan de Gestión para el Acueducto, que 
tal manera que se demuestre que el uso y aprovechamiento del pozo AB-336 como nueva fuente es 
la mejor alternativa para enfrentar la demanda futura de agua, bajo un esquema de uso racional y de 
alta calidad.  Ser adjunta Plan de Acción actualizado en donde se establecen las acciones o 
actividades principales relacionadas con el Proyecto de habilitación del Pozo AB-336 como parte de 
la red del Acueducto Municipal.  Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere oportuno.   
 

 



 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  PRIMERO: Agradecer la información. SEGUNDO: Instruir a la Administración para que 
continúe con el cronograma establecido. TERCERO: Mantener informado al Concejo Municipal. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Miguel Alfaro Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Luis Zumbado, 
Rosemile Ramsbottom:  PRIMERO:  Avalar parcialmente el Oficio SCO-27-2014.  SEGUNDO:  
Instruir a la Administración para que continúe con el cronograma establecido.  TERCERO:  Mantener 
informado al Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 22.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-28-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 1918-2014. Se conoce el Oficio AMB-MC-087-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el Oficio DTO.049-2014, suscrito por José 

MUNICIPALIDAD DE BELEN
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

UNIDAD DEL ACUEDUCTO

PROYECTO: HABILITACION DEL POZO AB-336 COMO PARTE DE LA RED DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL

PLAN DE ACCION  

Preparada por: Ing. Denis Mena Muñoz Fecha de actualización: Marzo del 2014

ACTIVIDADES
RESPONSABLE(S) OBSERVACION

PROGRAMACION DE ACTIVIDADES PENDIENTES

Nº DESCRIPCION I T – 2014 II T – 2014 III T – 2014 I T – 2015

1 Concejo Municipal Cumplido

2 Cumplido

3 En proceso

4 Pendiente

5 Pendiente

6 Concejo Municipal Pendiente

7 Pendiente

ESTADO 
ACTUAL

Acuerdo para inicio del estudio técnico y 
jurídico que valore  la viabilidad del 
proyecto

Mediante Acuerdo del Concejo Municipal-Sesión 
Ordinaria Nº 67-2012 se acuerda iniciar este 
proyecto.

Análisis técnico que justifique la 
necesidad del proyecto

Unidad del Acueducto / 
Dirección Servicios Públicos

Se analizaron las condiciones y necesidades 
técnicas que justifiquen el aprovechamiento del 
pozo AB-336 como nueva fuente de suministro 
y abastecimiento de agua. Propuesta 
presentada mediante Memorando MDSP-D-005-
2013

Análisis técnico-jurídico de la situación 
de la porción de terreno donde se ubica 
el pozo

Comisión Técnica 
Administrativa

Se analizan las condiciones actuales del pozo 
AB-336 en aplicación a la normativa y 
legislación vigentes, partiendo de un estudio 
registral y catastral del terreno de ubicación.

Gestiones para la elaboración y 
disposición de los estudios 
hidrogeológicos 

Unidad del Acueducto / 
Dirección Servicios Públicos

Es fundamental disponer de estos estudios para 
conocer las características de la fuente. Sirve 
de base para la toma de decisiones. Se 
recomienda realizarlos vía convenio de 
cooperación con el SENARA.

Elaboración de Informe Final de 
viabilidad del proyecto

Dirección Servicios Públicos 
/ Dirección Jurídica

Con los análisis técnico- jurídico y los 
resultados del estudio hidrogeológico se elabora 
informe final que establece la viabilidad del 
proyecto. 

Valoración, discusión y aprobación del 
proyecto

Basado en el Informe Final de viabilidad del 
proyecto, el Concejo Municipal tomará la 
decisión del futuro del proyecto. 

Elaboración del Plan de Acción para la 
ejecución del proyecto

Unidad del Acueducto / 
Dirección Servicios Públicos

Si el proyecto es viable y es aprobado, se 
procede a elaborar el Plan de Acción que 
contenga las actividades necesarias para su 
desarrollo; con sus requerimientos y estimación 
de costos. 



Zumbado, director del Área Técnica Operativa, quien se refiere al trámite presentado por los vecinos 
de la Calle Víquez en la Ribera de Belén y en el que solicitan que dicho acceso se declare calle 
pública.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°73-2013,  
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite que ustedes consideren 
oportuno. 
 
DTO.049-2014 
Consecuente con el Memorando AMB-MA-001-2014 de fecha 07 de enero de 2014, a raíz del 
acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 73-2013, capítulo VIII, artículo 48,  
de fecha 10 de diciembre de 2013 y ratificado el 17 de diciembre de 2013, en el que se conoce el  
trámite 5783 presentado por vecinos de la Calle Víquez en la Ribera de Belén, y en el que solicitan 
que dicho acceso se declare Calle Pública, se informa:  
 
ANTECEDENTES: En la Sesión Ordinaria 08-2013, artículo 33 de fecha 05 de Febrero del 2013 se 
conoce el oficio SCO-10-2013 de la Comisión de Obras sobre la Calle Víquez que indica:  Acuerdo 
Municipal 8012/2012 mediante el cual trasladan el Oficio de la Unidad de Catastro donde se da 
respuesta a lo solicitado por el Concejo Municipal referente al trámite 4777 de los vecinos de la 
entrada a Calle Carlos Víquez en la Ribera de Belén.  “Con relación al trámite N°4777, ésta Unidad 
ha revisado e investigado acerca de la situación real y naturaleza del acceso conocido  como Calle 
Víquez se resuelve:  
 

1. No existe declaratoria de apertura calle pública por parte del Concejo Municipal de Belén. 
 
2. El Plan Regulador del Cantón de Belén define Vialidad como: “Conjunto de vías públicas espacios 
destinados a la circulación o desplazamiento de vehículos y peatones. 

 
3. La red vial del cantón está formada por rutas primarias, cuya superficie de rodamiento es 
pavimentada, asímismo los derechos de vías se distinguen por formar buen trazo de cuadrantes y de 
sus vías, con derechos bien definidos, con calles  y en su mayoría son de 14 metros, con cordón, 
caño y aceras, de ancho aceptable para el tránsito peatonal. 

 
4. En el cantón de Belén no se aceptan nuevas vías en tierra o lastre, debiendo construirse todas en 
pavimento.  En relación con el acceso conocido como Calle Víquez el mismo se localiza en Zona 
Mixta Comercial Residencial conforme al Plan Regulador del Cantón de Belén, el derecho de vía 
mínimo para el citado acceso debe ser de 14 metros.(…) 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el Oficio CSO-10-2013. SEGUNDO: Aceptar 
la recomendación profesional presentada en el Oficio AM-MC-349-2012 junto al Oficio de la Unidad 
de Catastro, mediante el cual brinda respuesta al trámite 4777 del señor  Andrés Ortega y otros 
sobre las fincas localizadas en la Entrada Principal a Calle Carlos Víquez, en La Ribera de Belén. 
TERCERO: Comunicar este acuerdo a los interesados. 
 
PLAN REGULADOR DEL CANTON DE BELEN:  Política de Desarrollo Urbano: La Corporación 
Municipal del Cantón de Belén como Gobierno Local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna 



y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento 
del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un 
concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la  Ley de Planificación 
Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza, 
dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se 
convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, 
sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro del proceso lógico de organización, 
dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se encuentra entre otros, la planificación de la 
vialidad, aspecto técnico fundamental que debe implementarse posteriormente para garantizar la 
adecuada movilidad vehicular y peatonal de la ciudadanía. 
 

Vialidad: La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su 
conformación y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son muy 
importantes para el crecimiento de los núcleos de población.  El Cantón de Belén tiene una 
estructura vial formada por carreteras que comunican los distritos de la Ribera, la Asunción y San 
Antonio, siendo este último el más importante por ser la cabecera del Cantón y además por contar 
con gran cantidad de servicios comerciales, no obstante el crecimiento se ha dirigido principalmente 
hacia el distrito de la Ribera, lo que requiere de mejoramiento en la vialidad y de ahi la importancia 
de contar con un Plan Vial.  El plan vial entre otros, permite reservar los terrenos necesarios para 
configurar una trama vial funcional, evitando cerrar aquellos puntos de intersección previstos, 
dejando a los proyectistas la libertad para diseñar a conveniencia la vialidad interna de las 
urbanizaciones. 
 
ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR DEL CANTON DE BELEN: La Propuesta de 
Actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén establece en el Plan Vial la continuidad y 
formalización de la Calle Viquez al uso público, articulando la trama vial existente y comunicando en 
forma apropiada la ruta nacional 127 con la calle El Arbolito.  
 

VULNERABILIDAD DE AGUAS SUBTERRÁNEAS: De acuerdo  al  Mapa 1 “Vulnerabilidad a la 
contaminación de aguas subterráneas del Cantón de Belén, el sector donde se localiza la Calle 
Viquez se encuentra en Zona de  Vulnerabilidad Baja y  según la Matriz de criterios de uso del suelo 
a la vulnerabilidad de acuíferos para la protección del recurso hídrico no hay impedimento para la 
Apertura y construcción de infraestructura vial que puedan generar el desarrollo futuro de vivienda 
unifamiliar y sistemas urbanísticos y condominales futuros para lo cual se deberá preveer diseños 
apropiados de sistemas de eliminación de excretas y aguas servidas.  
 

JURISPRUDENCIA EN APERTURA DE CAMINOS PÚBLICOS: La Procuraduría General de la 
República ha emitido criterio sobre la autorización de las Municipalidades para la apertura de calles 
públicas.  Del dictámen C-256-2011 se  extrae que la competencia municipal para la declaración de 
apertura de calles públicas deberá basarse en un Acto Administrativo, y no en cualquier documento, 
plano o base de datos, por lo que resultaría incorrecto que se declare la demanialidad de una calle 
con fundamento en documentos de referencia o control que no se asimilan a la fuerza normativa que 
ostenta el Plan Regulador.  Asimismo, se indica que de conformidad con la Directriz del Instituto 



Nacional de Vivienda y Urbanismo acordada por la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria N°5779 del 
18 de noviembre de 2009, en caso de que sean los vecinos los interesados en abrir una calle pública 
sobre sus fundos, deben proceder con los trámites de visado ante dicho Instituto, de previo a la 
presentación de la solicitud de apertura en el Municipio. 
 
No obstante a lo anterior en dicha directriz   no regula el caso en que el interesado en la apertura de 
vías, sea el Gobierno Local, siendo criterio del asesor legal, que podrían ser considerados estudios 
técnicos específicos que justifiquen la apertura, previa declaratoria de interés público por parte del 
Municipio.  De igual manera se  concluye, que de acuerdo a lo expuesto es criterio de la Asesoría 
Legal que el documento idóneo para sustentar la declaratoria de Calles Públicas,  es el Plano de 
Vialidad del Plan Regulador, que además se considera Mapa Oficial, siendo que en el mismo se 
contemplan las previsiones viales autorizadas conforme a los estudios que respaldan la aprobación 
de dicho cuerpo normativo; lo anterior sin perjuicio de que se pueda considerar estudios técnicos 
específicos que justifiquen la apertura de vías públicas, previa declaratoria de interés público por 
parte del Municipio”. 
 

El dictámen C-256-2011 del 21 de octubre del 2011, suscrito por Silvia Patiño Cruz, Procuradora 
Adjunta concluyó, que las Municipalidades pueden declarar la apertura de calles públicas dentro de 
su jurisdicción, aún cuando no estén expresamente descritas en el plano de vialidad del Plan 
Regulador, siempre y cuando no se infrinja la zonificación ahí dispuesta y se este ante alguno de de 
los siguientes supuestos: 
a) Apertura de calles a partir de proyectos urbanísticos posteriores a la emisión del Plan Regulador. 
b) Cuando el camino municipal esté entregado por ley o de hecho a dicho uso público y conste en 
las hojas cartográficas, mapas, catastros,entre otros, la titularidad del Estado. 
c) Apertura de una calle municipal a partir del cambio de destino de un bien de dominio público, 
siempre que se cuente con autorización legal o reglamentaria según el caso. 
d) A través de la cesión, venta voluntaria o forzosa de un terreno particular, previa declaratoria de 
interés público. 
 
REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: Para cumplir con los procedimientos necesarios para 
normalizar la Calle Víquez  y continuar con la proyección vial necesaria para articularse con la Calle 
El Arbolito de acuerdo a la propuesta del Plan Regulador y la Normativa Vigente, se requiere 
declarar el Proyecto de Interés Público, normalizar el derecho de vía, se traspase los terrenos de la 
Calle a favor Municipal y se construya paulatinamente la infraestructura correspondiente, para lo cual 
se requiere los siguientes requerimientos Administrativos: 
 

1. Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare el Proyecto de Normalización y Proyección Vial 
de la Calle Víquez de Interés Público, tomando en cuenta la proyección Vial de la Calle de acuerdo 
al Estudio Vial realizado por la Municipalidad. 
 
2. Publicación en el diario oficial la Gaceta, del acuerdo de interés. 

 



3. Compromiso Municipal y de los vecinos para la normalización, apertura y construcción de la Calle 
Víquez para un derecho de vía de acuerdo al Plan Vial, misma que se debe ejecutar en etapas y de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria en recurso humano, equipo y materiales. 
 
4. Autorización al Alcalde Municipal para firmar las Escrituras de Traspaso de los terrenos a donar 
por parte de los propietarios de las Fincas habilitadas por la Calle Víquez, a favor de la Municipalidad 
de Belén, previa revisión de las mismas por parte de la Dirección Técnica Operativa y la Dirección 
Jurídica. Los planos deben ser aportados por los interesados y las escrituras podrán ser cubiertas 
por la Municipalidad o por la Notaria del Estado de acuerdo a su disponibilidad. 
 

5. Programación  por parte de la Municipalidad de Belén del Proyecto de interés, para considerar  
recursos frescos para llevar a cabo el mismo.  Los recursos a invertir podrán ser utilizados del 
Presupuesto Municipal asignados al proyecto, o bien de  recursos específicos del Acueducto 
Municipal para la infraestructura de agua potable y Alcantarillado Sanitario  a construir, se deberá  
contar  con  la  participación del  Estado por medio  de convenios y donaciones de RECOPE, MOPT, 
CNFL, entre otros, y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Normativa Vigente y con la 
participación activa de los vecinos en las diferentes etapas del Proyecto. 
 
CONCLUCIONES: 
 

1. La Municipalidad como gobierno local dentro del proceso lógico de Organización, 
dimensionamiento y operación del Plan Regulador contempla entre otros,  la planificación de la 
vialidad, aspecto técnico que  garantiza la adecuada movilidad vehicular y peatonal de la ciudadanía. 
 
2. La Calle conocida como Calle Víquez requiere de normalización y continuidad vial, para conformar 
cuadrante de desarrollo que comunique la ruta nacional 127 y la calle El Arbolito, vía contemplada 
en la proyección de vialidad de la Propuesta de Actualización del Plan Regulador del Cantón de 
Belén. 
 

3. Existe interés de los vecinos para normalizar la Calle Víquez como Calle Pública, con la 
infraestructura y servicios requeridos. 
 
4. Que para la Calle Víquez, la Municipalidad puede declarar la normalización del acceso existente y 
la apertura de la proyección víal, siempre que exista anuencia y autorización de los propietarios 
registrales de los terrenos privados debidamente inscritos, y tomando en cuenta la  vialidad del Plan 
Regulador y la Zonificación dispuesta en el sector, pero siempre y cuando se realice  la cesión de los 
terrenos particulares, previa declaratoria de interés público. 
 

5. Para cumplir con los procedimientos necesarios para normalizar la Calle Víquez  y continuar con la 
proyección vial necesaria para articularse con la Calle El Arbolito, de acuerdo a la propuesta del Plan 
Regulador y la Normativa Vigente, se requiere declarar el Proyecto de Interés Público, normalizar el 
derecho de vía, se traspase los terrenos de la Calle a favor Municipal y se construya paulatinamente 
la infraestructura correspondiente de acuerdo a la Normativa Vigente.  



 
RECOMENDACIONES: 
 

◦ Que el Concejo Municipal declare de Interés Público el Proyecto de Normalización y 
Proyección Vial de la Calle Víquez, tomando en cuenta la proyección Vial de la Calle de acuerdo 
al estudio Vial realizado por la Municipalidad y proyectado en la propuesta de actualización del 
Plan Regulador y que las Obras de Infraestructura y los servicios básicos se ejecuten por etapas 
y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de recurso humano, equipo y materiales 
necesarios y que se cuente con la participación adicionalmente del estado y los vecinos 
interesados. 

 
◦ Que se autorize al Alcalde Municipal para firmar las escrituras de traspaso de los terrenos 

privados a donar por parte de los propietarios de las fincas en las que esta inscrita la calle y su 
proyección a favor de la Municipalidad de Belén, previa presentación de los planos de catastro 
correspondientes por parte de los vecinos. La escritura podrá ser cubierta por la Municipalidad o 
por la Notaria del Estado según corresponda. 

 

◦ Que la Municipalidad de Belén y los vecinos se comprometan en forma obligatoria  a 
desarrollar el Proyecto de Interés, previa programación y de acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria, tomando  en cuenta  la  participación del Estado por medio de  convenios y  
donaciones, según la  

      Normativa Vigente. 
 
◦ Que  una vez construido el tramo de la calle citada, deberá en forma obligatoria la 

Administración, actualizar la información y caracterización de la vía, de acuerdo al código 
correspondiente, incluir la vía en el Plan  Quinquenal de desarrollo y conservación vial para su 
respectivo mantenimiento y conservación. 

 

◦ Que se publiqué en el diario oficial la Gaceta, la declaratoria de Interés Público del Proyecto 
de Normalización y Proyección Vial de la Calle Víquez, tomando en cuenta la proyección vial de 
la Calle de acuerdo al Estudio Vial realizado por la Municipalidad y proyectado en la propuesta 
de actualización del Plan Regulador y que las Obras de Infraestructura y los servicios básicos se 
ejecuten por etapas y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria en recurso humano, equipo 
y materiales necesarios y que se cuente con la participación adicionalmente del estado y los 
vecinos interesados. 

 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  PRIMERO: Avalar en todos sus extremos el DTO-49-2014. SEGUNDO: Invitar al señor  
José Murillo Alfaro  y a los vecinos  de la Calle Carlos Víquez a la Comisión de Obras el día Lunes 
16 de junio a las 4:00 p.m. para explicarles la disponibilidad que existe para declarar la calle pública.   

 



SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Zumbado Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Miguel Alfaro:   PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-28-2014.  SEGUNDO:  Avalar en todos sus 
extremos el DTO-49-2014.  TERCERO:  Invitar al señor  José Murillo Alfaro  y a los vecinos  de la 
Calle Carlos Víquez a la Comisión de Obras el día Lunes 16 de junio a las 4:00 p.m. para explicarles 
la disponibilidad que existe para declarar la calle pública.   
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-30-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 1922-2014. Se conoce el Oficio AMB-MC-091-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el Oficio  DAF-M 041-2014, suscrito por Jorge 
González, director del Área Administrativa Financiera, quien hace entrega del informe solicitado 
sobre el estado, trámites y procesos de licitación incluidos en el Plan de Compras y Adquisiciones.  
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°12-2014,  adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite que ustedes consideren 
oportuno. 
 
DAF-M 041-2014 
En respuesta al Memorando AMB-MA-074-2014, correspondiente a la solicitud de un informe sobre 
el estado, trámites y procesos de licitación en que se encuentran las metas 05-02-07, 01-04-03, 01-
04-05, 05-01-02, procedo a remitir el Memorando 104-2014 del Lic. Marcos Porras, Coordinador de 
la Unidad de Bienes y Servicios con la información requerida.  Muchas gracias. 
 
104-2014 
En respuesta a su oficio con fecha DAF-M 028-2014, de fecha 17 de marzo del año en curso y en el 
cual solicita se remita un informe sobre el estado, trámites y procesos de licitación que se 
encuentran en los códigos 05-02-07, 01-04-05, 01-04-03 y 05-01-02, procedo a informarle: 
 
���� Unidad de Acueductos 
 

Proyecto Monto Código Estado 

Contratar empresa cambio 
de tuberías de agua potable. 

¢100,000,000.00 '05-02-07 Actualmente la Unidad de Bienes y 
Servicios se encuentra en proceso de 
aprobación por parte de la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones del 
cartel para proceder a invitar a los 
proveedores. 

Contratar empresa estudio 
agua no contabilizada 

¢40,000,000.00 01-04-03 
 

El encargado de la Unidad de 
Acueductos se encuentra trabajando en 
la elaboración de las especificaciones 
técnicas del cartel, esto con el propósito 
de garantizar que la contratación que se 
realice satisfaga las necesidades de la 



Proyecto Monto Código Estado 

institución, se está programando iniciar 
el proceso de contratación en los meses 
de abril o mayo. 

Confección de Planos ¢97,000,000.00 01-04-03 
 

La Unidad de Acueducto se encuentra a 
la espera de que se defina oficialmente 
si la institución trabajará con el IFAM en 
el desarrollo de este proyecto, en el 
momento en que se cuente con el  aval 
de la Administración y del Concejo 
sobre este tema se procederá a iniciar 
la contratación de acuerdo al Plan 
Maestro de Agua Potable. 

 

V) Policía Municipal 
 

Proyecto Monto Código Estado 

Compra de Software de 
registro de incidentes 

¢5,000,000.00 01-04-05 
 

El encargado de la Policía Municipal 
indicó que actualmente se encuentra 
coordinando con la encargada del 
proceso de informática con el propósito 
de analizar la posibilidad de incluir este 
proceso en la contratación que se tiene 
con la empresa que está desarrollando 
los nuevos sistemas de la institución y 
así poder integrar este software a los 
nuevos software que se están 
implementando. 
Se está a la espera de que el proceso 
de informática termine de implementar 
el proceso de capacitación de los 
nuevos sistemas para que el 
encargado de la Policía Municipal  
proceda a coordinar con ellos si esta  
integración es posible. 

Compra de Motocicletas ¢15,000,000.00 '05-01-02 Dicha contratación se descartó debido 
a que la Contraloría General de la 
República no aprobó todos los recurso 
financieros para la misma.  

 



LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  PRIMERO: Se da por recibido se da por recibido. SEGUNDO: Instruir  a la Alcaldía 
para que continúe con la ejecución de los proyectos como lo recomienda el oficio DAF-M-041-2014. 

 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom, Miguel Alfaro, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
María Lorena Vargas:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-30-2014.  SEGUNDO:  Se da por recibido. 
TERCERO:  Instruir  a la Alcaldía para que continúe con la ejecución de los proyectos como lo 
recomienda el oficio DAF-M-041-2014. 
 
ARTÍCULO 24.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-31-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 1925-2014. Se conoce el Oficio AMB-MC-093-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido el oficio AC-50-2014, suscrito por Eduardo 
Solano, encargado del Acueducto Municipal, por medio del cual presenta el informe de labores de 
actividades realizadas en la red de hidrantes enviado al Departamento de Bomberos de Belén.  Al 
respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su valoración, análisis y gestiones que 
estimen pertinentes. 
 
AC-50-14 
De esta manera adjunto informe de labores de actividades realizadas en lo que la red de hidrantes 
del acueducto municipal de Belén se refiere durante el año 2013.  En dicho informe se puede 
observar que se trabajó en mejorar la red mediante la sustitución de tubería, para asi poder colocar 
unidades nuevas este año 2014 en algunos tramos donde se ha mejorado la tubería tanto en la 
calidad del material de la misma como en el diámetro.  Ademas, se continuará dándole 
mantenimiento a las unidades existentes, mediante revisiones periódicas y recomendaciones de su 
representada.  Sin más por el momento,  
 
Municipalidad de Belén 
Unidad del Acueducto 
 
Informe de Labores en materia de hidrantes y Plan Anual de Trabajo 
 
Preparado por:  Ing. Eduardo Solano, Coordinador 
 
Año 2014 
 

Introducción.  La Municipalidad de Belén inicio las labores en materia de hidrantes desde el mes de 
agosto del 2010.  Desde esta fecha la Unidad de Acueducto se ha  dado a la tarea de dar 
seguimiento a las indicaciones reglamentadas en la “Ley de Declaratoria del Servicio de Hidrantes 
como Servicio Público y Reforma de Leyes Conexas, N° 8641 del 11 de Junio de 2008”.  Es una 
meta y un gran reto estar al día con esta reglamentación para beneficio de las labores del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica y sobre todo por el compromiso para con los 
pobladores de nuestra zona servida.  El siguiente documento está dirigido a divulgar los trabajos 



realizados hasta la fecha por nuestra administración en lo que a labores de la red de hidrantes se 
refiere y a la red de distribución en general.  Para el año 2013 se  logro continuar con los trabajos de 
mejora y mantenimiento de la red, los cuales se detallaran mas adelante. 
 
DESCRIPCIÓN DEL ACUEDUCTO 
 
Reseña histórica y generalidades del Acueducto Municipal de Belén.  Las zonas en estudio de los 
tres distritos del Cantón de los sistemas de Belén, posee características físico-geográficas muy 
planas que van desde los 975 msnm hasta los 875 msnm, en una longitud aproximada que va de 
una distancia de 4,5 km de extremo a extremo, se estima que la precipitación promedio anual es de 
unos 2000 mm, con una temperatura promedio de 20 a 30 grados c, siendo los meses mas lluviosos 
setiembre y octubre.  El cantón que abarca los tres distritos, La Asunción, la Ribera y San Antonio, 
se definen a partir de los ríos; Segundo, al norte, y Virilla al Sur principalmente, estando el  Río 
Bermudez y la Quebrada seca inmersos dentro de estos limites. 
 
Descripción general de los sistemas de abastecimiento de Belén.  En la actualidad los tres distritos 
se abastecen de fuentes diferentes, pero se encuentran interconectadas para las situaciones de 
emergencia, principalmente los  sistemas de la Ribera con la Asunción, para cada distrito están las 
siguientes fuentes: 
 
La Ribera alta y Baja:  Se abastece de la Naciente los Sanchez, que se ubica ala orilla del río 
Segundo, aguas debajo de las instalaciones de una empresa privada dedicada al almacenaje de 
producto terminado. Las estructuras de captación son de concreto, que se encuentran en buen 
estado físico, se estima que esta fuente es producto de los acuíferos de Barva que descargan en 
este río sobre toda esta zona. Además, este subsistema cuenta con la producción de tres pozos de 
producción: los Mangos, don Chico y nuevo (se describirán posteriormente) los cuales se incorporan 
al sistema de tanques elevados y asentados  en el sitio denominado, tanques de Calle el Avión. El 
pozo don Chico funciona tanto para este sistema como para la Asunción. 
 
La Asunción:  Este subsistema se abastece mayormente de la producción del pozo denominado 
Tanques elevados, que suplen de agua al Distrito mediante el llenado de los tres tanques existentes, 
mediante los cuales se distribuye el agua por gravedad desde esos tanques, tanto a la Asunción, 
como a una parte de San Antonio. 
 

Cariari:  Este sistema se abastece de tres pozos, los cuales el principal es Parque Residencial, que 
cuenta con tanque de almacenamiento de 300 m3, los pozos se describen posteriormente. 
 
San Antonio:  Este distrito central, se abastece de la Naciente los Zamora, cuya agua llega a un 
tanque de succión de una estación de bombeo, desde el cual se impulsa el agua hasta un tanque 
asentado de concreto, que a su ves abastece la zona por gravedad. 
 

TRABAJOS REALIZADOS.  Las labores en lo que a instalación de hidrantes se refiere, ha 
continuado año a año, revisando y dando mantenimiento a las unidades que al año 2013 se 



cambiaron las dañadas, mantenimiento la red de hidrantes en perfectas condiciones de 
funcionamiento 
 
Tubería.  Entre el año 2010 y 2013 se han cambiado aproximadamente 2150 ml de tubería de 
asbesto cemento a PVC SDR 17,  de los cuales, para el año 2013 se cambiaron aproximadamente 
830 metros lineales en la Ribera de Belén, y 370 metros en San Antonio, además, se ha cambiado 
aproximadamente 200 metros lineales de tubería que se encontraba de 1 y 2 pulgadas y se cambio 
a 3 pulgadas  mejorando así la red de distribución en la zona  
 

Instalación de Hidrantes y válvulas de compuerta.  La instalación y sustitución de hidrantes  se 
realizó en los puntos que se indican a continuación: 
 
Colocación de hidrante nuevo  en Cariari Doña Rosa frente al American School. 
Colocación de Hidrante en Ciudad Cariari cuarta rotonda de Residencial Doña Rosa 
Cambio de Hidrante por la Virgen de Fátima en la Ribera. 
Cambio de hidrante del Centro Comercial la Ribera. 
Cambio de hidrante contiguo a Lehman. 
Cambio de hidrante de la Escuela María del Pilar de la Asunción 
Cambio de hidrante de pollos Raymi 
Se ha sectorizado la zona de la Ribera mediante la colocación de Válvulas 
 
** en programación para instalar, por carga operativa  * existía pero se puso nuevo 
 

Mantenimiento de Hidrantes.  Básicamente cuando se detecta una unidad que esta dañada se 
determina si se le realiza un mantenimiento básico o si se debe cambiar, en caso de requerir 
cambiarse , se programa y se realiza el cambio,  
 
INVERSION EFECTUADA.  Presupuesto invertido en las labores efectuadas en este periodo. 
 

C156,000,000,00 en cambio y colocación de tubería según detalle. 
C 2.865.000 en compra de 11 hidrantes en 2013 
 

Se indica que los hidrantes se colocan con personal municipal por lo que no se refleja costos de 
instalación. 
 
PROYECCION PARA EL 2014.  Para el período 2014,  la Unidad del Acueducto plantea la siguiente: 
Instalación de hidrantes en los sectores que se recomienden según criterio del Cuerpo de Bomberos, 
y según inventario y compras a realizar en el año.  Continuación de Instalación de válvulas de 
compuerta para mejor regulación, según presupuesto y compra que se realice 
Mantenimiento de área de pozos y nacientes ( aforos y mediciones) 
Mantenimiento de tanques (limpieza y desinfección general) 
Continuación con el cambio de tubería para mejora de materiales y aumento de diámetros. 



FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS.  Relacionando con la inversión proyectada asociada con  la 
colocación y sustitución de hidrantes, es importante aclarar que actualmente el sistema de cobro no 
cuenta con una tarifa asociada exclusivamente al proyecto de hidrantes. No obstante, en el proceso 
de establecimiento de la actual tarifa del servicio de venta de agua, si se consideró este aspecto 
como un proyecto de mejora, el cual visualiza no solo la adquisición y mantenimiento de la red de 
hidrantes existente, sino que también labores de sustitución de tubería en aquellos sectores donde 
existe incumplimiento por diámetro mínimo que impide la instalación de hidrantes, según normativa 
nacional actualmente vigente en materia de hidrantes.  Por tanto, la actual tarifa asociada al cobro 
del servicio por venta de agua incorporó como parte de su estructura de proyección de costos un 
proyecto de inversión para el mejoramiento del sistema de hidrantes en el cantón. Proyecto que 
viene siendo atendido con las inversiones que la Unidad del Acueducto anualmente realiza, en 
atención solo a lo que establece el Plan Maestro del Acueducto, sino también en consideración de 
las recomendaciones emitidas por el Cuerpo regional de Bomberos.   
 

CONCLUSIONES 
El contenido de este documento tiene como fin brindar un reporte fiel de las labores e inversión 
generada en materia de Hidrantes con el propósito de avanzar y mejorar cada año, hasta alcanzar 
los objetivos establecidos por ley.  La idea es seguir trabajando en conjunto con el cuerpo de 
bomberos dándole seguimiento a los hidrantes instalados velando por su buen funcionamiento y 
seguir analizando la posibilidad de instalar nuevas unidades y así reforzar la red.  Nuestra 
administración desea cumplir con los objetivos propuestos para este periodo y así reportar el 
cumplimiento efectivo de lo mencionado en nuestro plan.  Por otro lado, es importante continuar con 
la búsqueda de nuevas fuentes de agua para reforzar los sistemas de abastecimiento del acueducto, 
esto es vital para la red de hidrantes, ya que así se mejorarían las reservas de emergencia tanto de 
incendio como de abastecimiento.  Además y siguiendo la línea de mejorar el almacenamiento ya 
esta en programación el aumentar el mismo mediante la construcción de tanques elevados. 
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  PRIMERO: Instruir  a la Administración  para continuar con la comunicación  con los 
Bomberos. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-31-2014.  SEGUNDO: 
Instruir  a la Administración  para continuar con la comunicación  con los Bomberos. 
 
ARTÍCULO 25.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-32-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 2116-2014. Se conoce el Oficio AMB-MC-102-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido el Memorando DTO.054-2014, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual presenta el Informe final del cierre 
del pozo AB-1571.  Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su valoración, análisis 
y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DTO.054-2014 



A continuación se presenta un análisis del Proceso del Cierre del Pozo y un  Informe final por parte 
del Área Técnica Operativa sobre la ejecución del Plan de Acción del Cierre del Pozo AB-1571, 
mismo que fue establecido en función de las disposiciones Técnicas indicadas de previo por parte 
del SENARA  y llevado a cabo por  la Empresa Pura Vida Drillings S.A.  Lo anterior en cumplimiento 
de la órden de la Sala Constitucional, según Resolución 2008-15657 en concordancia con la 
Resolución 2012006418 y consecuente con el acuerdo del Concejo Municipal 04-2013, articulo 2 de 
fecha 28 de enero de 2014. 
 

Análisis Técnico del Cierre del Pozo AB-1571 

A continuación se presenta un análisis técnico del Proceso del Cierre del Pozo AB-1571, iniciado el 
lunes 30 de abril y concluido el lunes 7 de abril de 2014. 
 
Situación  Original a lo Externo del Pozo: En la calzada adoquinada de uno de los accesos al 
Condominio se encontró en la zona donde se localiza el Pozo AB-1571 un  flanyer de metal de 56 
cm de diámetro para ingreso a una fosa rectangular de operación del sistema del Pozo. 
 

Situación  encontrada en la fosa de acceso al  Pozo: La fosa de operación del sistema del Pozo AB-
1571 se encontró rellena por concreto, piedra y otros materiales.  
 
Por razones de espacio fue necesario ámpliar la zona de trabajo, retirando los materiales que se 
encontraban en la fosa, misma que contaba con dimensiones estimadas en  1,50 m largo x 1,50m 
ancho x 2,30m de alto.  El  material fue removido,sacado y trasladado  a otro sector del condominio 
lo cual ocacionó trabajos adicionales a los programados, ampliación en el plazo de trabajo  y  
aumento de los costos establecidos previamente. 
 

Sistema de Bombeo del  Pozo: Se detecta una caja de registro del sistema eléctrico del pozo, se 
desconecta y se retira.   
 
Seguidamente se  cortan las conexiones del sistema general de bombeo. 
 

Posteriormente se inicia el proceso de extracción  o retiro de la tubería que se encuentra dentro del 
encamisado del pozo. 
 
Inspección Fotográfica a lo Interno del Pozo: Una vez extraida la tubería, se procede  a introducir en 
el encamisado una cámara especial para  determinar la ubicación y profundidad de la rejilla del 
Pozo. 
 

Sellado del Pozo AB-1571 con Bentonita: Se utilizan  piedras de bentonita que se agregan dentro del 
Pozo AB-1571, por medio de un embudo modificado conectado a secciones de la tubería de 6 
metros de longitud y 4 pulgadas de diámetro. Posteriormente se lleno el encamisado con cemento 
puro y un 10% de bentonita en polvo de alto rendimiento. No se utiliza acelerante por recomendación 
técnica. 



 
Relleno de la Fosa de Acceso al  Pozo: La fosa de operación del sistema del Pozo AB-1571, se 
rellenó con concreto hasta el nivel adecuado, para instalar posteriormente el adoquín de la calle de 
acceso al Condominio. 
 

Situación Final a lo Externo del Pozo: Se deja en las mismas condiciones encontradas la zona donde 
estaba el Pozo AB-1571, en la calzada adoquinada de uno de los accesos al Condominio. 
 
Sistemas de Seguridad y Limpieza: En todo momento durante y después del proceso del Cierre del 
Pozo, se mantuvo la zona de trabajo con rotulación y delimitación de seguridad y con la limpieza 
adecuada.  
 

Inspección y Supervisión: En todo momento durante el proceso del Cierre del Pozo se realizó 
inspeccion y supervisión de funcionarios asignados por el SENARA y de la Municipalidad de Belén 
respectivamente, con el acompañamiento de la Fuerza Pública. 
 
Consignación de las Acciones: En todo momento,  durante el proceso del Cierre del Pozo AB-1571, 
por medio de la Notaria Externa Licda Josefina Apuy Ulate, se consignó todas las acciones llevadas 
a cabo mediante actas notariales que han sido entregadas a la Dirección Jurídica. 
 

Coordinación General: En todo momento, antes y durante el proceso del Cierre del Pozo AB-1571, 
se mantuvo la coordinación útil y necesaria con algunos copropietarios y personas de la 
administración del Condominio Vertical - Horizontal Eco Residencial San Vicente, Funcionarios 
Municipales, Funcionarios del SENARA,   Funcionarios de la  Fuerza Pública  y otros asignados al 
caso de interés. 
 

Informe Final de Ejecución del Plan de Acción del Cierre del Pozo AB-1571 
 

# ACTIVDAD UNIDAD 
EJECUTORA 

ACCIONES QUE INTEGRAN LA 
ACTIVIDAD 

ESTADO 

1  

Coordinación de Unidades 
Técnicas Municipales.  

 

 
Dirección 
Técnica 
Operativa 

-Plan de acción  y  Protocolo  
-Proceso de Licitación para Cierre del 
Pozo AB-1571  
-Otras Acciones. 
 

 
 Ejecutado 

 



2    

Coordinación  Inter-
Institucional.  

 

 

 

 

Dirección 
Técnica 
Operativa 

 
 

-Dirección de Investigación y 
Gestión Hídrica del SENARA . 

Oficio DO-OF-06-2014. 

-Policia de Proximidad de Belén.  

Oficio DO-OF-05-2014. 

Otras Acciones. 

 
 Ejecutado 

 

 

3 Revisión y Ajuste del Protocolo 
de Cierre del Pozo AB-1571.  

Dirección 
Técnica 
Operativa 

 
 Unidad de 
Planificación 

Urbana  
y 

Unidad de 
Obras  

 

-Disposiciones de la Sala 
Constitucional, según los Oficios DIGH-
114-2009 y DIGH-145-2009. 
 
 
Oficio DIGH-OF-0334-2013. 
 
 

 
Ejecutado  

 
 

 

4 Proceso de contratación de 
Empresa Especializada para el 
cierre del pozo AB-1571.  

Unidad de 
Obras  
y  

Unidad de 
Bienes y 
Servicios 

-Proceso de Licitación Compra  
Directa 2013CD000138-01  
y Adjudicación a la Empresa Pura Vida 
Drilling S.A. 
 
Coordinación General con la Empreza 
Adjudicada. 

 
Ejecutado  

 

5 Ingreso a la Propiedad y 
comunicación de fecha y Hora 
del Cierre del Pozo AB-1571.  

 

 

 

 
Dirección 
Técnica 
Operativa 

 

Comunicar formalmente  la fecha y 
hora del Cierre del Pozo AB-1571 a 
nivel Inter-Institucional y Unidades 
Técnicas que intervienen en dicho 
proceso  según Plan de Acción. 
 

Oficio DO-OF-07-2014 

 
Oficio DO-OF-08-2014 

 

Memorando DTO-043-2014. 

 
 

 

 

Ejecutado 

 

 



6  Cierre del pozo AB-1571 

 

 

 

 
Empresa Pura 
Vida Drilling 

S.A. 
 

-Ejecución del Cierre del Pozo  AB-
1571  
 
-Fiscalización de la Municipalidad y el 
SENARA  
 

 
Ejecutado  

 

7 Registro fotográfico 
 

Unidad de 
Comunicación 

Se documenta mediante fotografia y 
video las acciones que se llevan a 
cabo antes y durante el cierre del 
pozo. 

 

 
Ejecutado  

 

8 Levantamiento de Actas Notariales 
 

Notario Externo -Situación existente y los miembros 
presentes en el Acto. 

-Ejecución de las Obras utiles y 
necesarias en el proceso del cierre 
del Pozo AB-1571. 

-Supervición por parte del Personal 
del SENARA. 

-Otras Consideraciones 
importantes. 

 
 

Ejecutado 

 

 

Conclusión: Se finiquita por parte de la Municipalidad de Belén el cierre del Pozo AB-1571, 
cumpliéndose así con lo ordenado por la Sala Constitucional en la  Resolución 2008-15657 de las 11 
horas 45 minutos del 17 de octubre del 2008.  
 
Recomendación: Se comunique a la Sala Constitucional que se ha procedido con el cierre del Pozo 
AB-1571, cumpliéndose así con lo ordenado en la  Resolución 2008-15657 de las 11 horas 45 
minutos del 17 de octubre del 2008 y en concordancia con la Resolución 2012006418 de las 10 
horas con 30 minutos del 18 de mayo del 2012.  
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  PRIMERO: Incorporar al expediente 

 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, señala que había planteado el tema de la diferencia de 
los materiales. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Zumbado Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, María 
Lorena Vargas:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-32-2014.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 26.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-34-2014. 



 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 2323-2014.  La Regidora María Lorena Vargas 
Víquez, presenta el Oficio CSPR-A-014-2014 de la Comisión de Actualización y Seguimiento al Plan 
Regulador.  En su Sesión Ordinaria CSPR-008-2014 del 9 de abril del 2014, Artículo VIII, notifica 
acuerdo que informa: 
 
ARTÍCULO VIII:  Memorando OAPR-M-002-2014:  Análisis recomendación del PLANOT, PNOT. 
 

Se conoce memorando OAPR-M-002-2014 en respuesta al acuerdo municipal 1327/2014.  “En 
relación al acuerdo del Concejo Municipal 1327/2014, se informa que en la reunión Comisión de 
Actualización y Seguimiento al Plan Regulador CSPR-007-2014 del 26 de marzo, 2014, artículo X; 
se conoció lo expuesto por la Arqta Ligia Franco quien informa que a la reunión de la Federación de 
Municipalidades de Heredia del 25 de febrero se analizo la propuesta final de la Política Nacional de 
Ordenamiento Territorial (PLANOT), en dicha reunión estuvieron presentes representantes de las 
Municipalidades de la región del Heredia y funcionarios del Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos (MIVAH), y se trataron los temas que se enlistan a continuación: 
 
1.- Que a raíz de las observaciones enviadas por las Municipalidades de la región de Heredia, donde 
se recogieron una serie de inquietudes, se presenta un informe general por parte de la  Federación 
de Municipalidades y son remitidas al MIVAH.  Se pudo observar cambios a partir de las 
observaciones enviadas y después de la consulta pública, fueron mínimos los cambios, ya que la 
propuesta se sigue viendo igual que la presentada en el pasado mes de diciembre. 
2.- La propuesta de ordenamiento territorial trae cambios muy interesantes, pero para su aplicación 
hay que actualizar el marco legal, empezando por la Constitución Política, con ésta situación se 
pudo notar desmotivación y frustración de parte de todos los participantes para sacar adelante los 
Planes Reguladores de la región de Heredia.  Es importarte mencionar que   si no se hacen todas 
las modificaciones que necesitan a nivel legal, eso no se puede llevar a la parte operativa. 
3.- Como parte de las propuestas está la de permutar suelos, crear suelos urbanizables que sería en 
alturas; concesiones en algunos casos si usted cede terreno, puede construir más en segundo piso 
para ampliar vías, generar espacios públicos.  De darse en ese marco esa política  sería muy valiosa 
para toda la planificación urbana nacional. 
4.- Entre los lineamientos principales se encuentra como eje transversal la participación ciudadana 
porque es básico que estén todos los representantes tanto de las instituciones, los políticos y la 
sociedad civil.  El tema termina siendo el componente político, de poner ese Plan y llevarlo a la parte 
operativa es un gran reto. 
5.- También como parte del seguimiento, la política se estará actualizando cada 4 años, la idea es 
que se entrelace un Gobierno con otro para darle continuidad. 
 

Se concluye que la Política tiene cosas muy valiosas, y va muy en línea con lo que estamos 
trabajando en la actualización del Plan Regulador en el Cantón de Belén. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Recordar a la Alcaldía la necesidad de la participación de los funcionarios 



en la Federación de Municipalidades de Heredia por que de ahí se obtienen la información. 
SEGUNDO: Agradecer a doña Ligia Delgado  y a doña Ligia Franco  por la participación y el informe.  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-34-2014.  SEGUNDO:  
Recordar a la Alcaldía la necesidad de la participación de los funcionarios en la Federación de 
Municipalidades de Heredia por que de ahí se obtienen la información.  SEGUNDO:  Agradecer a 
doña Ligia Delgado  y a doña Ligia Franco  por la participación y el informe.  
 
ARTÍCULO 27.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-35-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 2334-2014.  Se conoce oficio DFOE-DL-240, 
03718 de Lic. Germán Mora Zamora, Gerente de área, División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa de  la Contraloría General de la República, Fax: 2501-8100.  Asunto:  Informe N.° DFOE-
DL-IF-1-2014, acerca de los resultados de la auditoría de carácter especial sobre la gestión de los 
acueductos municipales.  Con el propósito de que lo haga de conocimiento de los miembros del 
Concejo Municipal, me permito informarle que la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 
emitió el Informe de auditoría de carácter especial N.° DFOE-DL-IF-1-2014, relacionado con la 
gestión de los acueductos administrados por 28 gobiernos locales, el cual se adjunta en formato 
digital.  Dicho documento fue presentado y entregado a los alcaldes y encargados de los acueductos 
municipales el 31 de marzo del 2014.  En la auditoría se determinaron aspectos relacionados con la 
prestación del servicio de acueductos que requieren atención de parte de los gobiernos locales, 
concernientes a la carencia de información sobre la cantidad de agua extraída de las fuentes de 
abastecimiento, explotación de tomas de agua sin contar con la concesión otorgada por parte del 
Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), sistemas de información poco robustos, carencia de 
normativa interna, así como la desactualización de las tarifas, lo cual puede afectar su sostenibilidad 
financiera.  
 
Es importante destacar que, dado que el servicio de acueductos es vital para la comunidad, las 
situaciones identificadas en la auditoria requieren de acciones decididas de parte de las 
corporaciones municipales, por lo cual la Contraloría General insta a las administraciones 
municipales a valorar los resultados y las recomendaciones incorporadas en este informe de frente a 
su realidad, con el propósito de adoptar las medidas correspondientes para subsanar las 
debilidades, todo en aras de promover la prestación eficiente del servicio y garantizar la provisión 
presente y futura del recurso hídrico a la población. 
 

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA 
ÁREA DE FISCALIZACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO LOCAL 

INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE LA GESTIÓN DE LOS  
ACUEDUCTOS MUNICIPALES 

2014 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
¿Qué examinamos? 



La gestión operativa y financiera de las 28 entidades municipales operadoras de acueductos, en lo 
atinente a las actividades desarrolladas para brindar el servicio de abastecimiento de agua potable a 
la población del respectivo cantón. El período evaluado está comprendido entre el 1 de enero y 31 
de diciembre de 2012, el cual se amplió en los casos que se consideró pertinente. 
¿Por qué es importante? 
La gestión del recurso hídrico debe garantizar el abastecimiento presente y futuro a la población 
servida en condiciones óptimas. En virtud de esa situación, existe una responsabilidad de todo 
prestador del servicio de acueductos por ejecutar una administración sostenible del líquido que se 
utiliza, en el cumplimiento de sus funciones. Las municipalidades abastecen, aproximadamente, a 
740 mil habitantes del país, y el ingreso por este servicio ascendió a ¢25.600,0 millones en los 
periodos 2012‐2013. Por lo tanto, su gestión es de suma relevancia para traducir los dineros 
cobrados en un servicio de calidad a los usuarios, así como para promover acciones que fomenten 
un uso racional y mitiguen los riesgos del agotamiento del recurso hídrico y, por ende, procurar su 
sostenibilidad. 
¿Qué encontramos? 
De las 368 fuentes de abastecimiento de agua utilizadas por los 28 gobiernos locales que 
administran acueducto cantonal, 255, es decir un 69%, carecen de información acerca de la cantidad 
de agua que se extrae para abastecer a la población. Dicha situación impide calcular y controlar las 
pérdidas del recurso que se generan en su trayecto desde la captación hasta la distribución, 
asociadas a filtraciones en las tuberías, conexiones ilegales de agua e imprecisión en las 
herramientas de medición. Tampoco permite determinar si la explotación se realiza en una forma 
sostenible.  En las restantes fuentes (113), pese a que se cuenta con datos acerca de la cantidad de 
agua extraída, se carece de un proceso continuo de medición, debido a que, en su mayoría, se 
ejecutan únicamente mediciones esporádicas no programadas. Además, 147 tomas de agua, o sea 
el 40%, no cuentan con un límite de extracción del líquido al carecer de la autorización que debe 
otorgar el MINAE para el aprovechamiento de las aguas de dominio público, con lo cual no se 
observa lo previsto en la Ley N.° 276 y sus reformas. Además, esta situación va en detrimento de la 
sostenibilidad futura del recurso. Adicionalmente, existen insuficiencias en la información disponible 
para la toma de decisiones en la gestión del servicio de agua potable a las comunidades, por cuanto 
no se cuenta con datos relevantes para la planificación del mantenimiento e inversión de la 
infraestructura de los acueductos, tales como la vida útil de los componentes respectivos y 
materiales utilizados. Por otra parte, en la mayoría de gobiernos locales se carece de manuales de 
procedimientos para la administración y operación de los acueductos municipales. También, los 
reglamentos para la organización del servicio requieren ser actualizados. 
 

Finalmente, existe desactualización de las tarifas cobradas por la prestación del servicio de 
acueductos, dada la ausencia de políticas y procedimientos para tales efectos en las distintas 
administraciones municipales. En conclusión, en esta materia existen desafíos relevantes para los 
gobiernos locales que tienen a su cargo la prestación del servicio de acueductos municipales, por lo 
cual resulta preciso que las autoridades municipales corrijan y superen a la brevedad las situaciones 
encontradas en la presente auditoría, con el propósito de garantizar la provisión presente y futura del 
recurso hídrico, de manera sostenible. 
¿Qué sigue? 



A los alcaldes/as municipales se les giran recomendaciones orientadas a definir y poner en 
funcionamiento un proceso de medición de la cantidad de agua que se produce en la prestación del 
servicio de acueductos; solicitar ante el MINAE la concesión para el aprovechamiento de las aguas 
de dominio público; elaborar inventarios y mapeos de las infraestructura de los acueductos; 
implementar procedimientos para la actualización periódica de las tarifas y disponer de 
reglamentación interna actualizada, requeridos para la mejora continua y la consecución de los 
objetivos y metas definidos en la gestión de los acueductos municipales. 
 
1. INTRODUCCIÓN 
Origen de la Auditoría 
6.1. La auditoría se realizó con fundamento en las competencias que le confieren a la Contraloría 
General los artículos 183 y 184 de la Constitución Política y los numerales 17, 21 y 37 de su Ley 
Orgánica N.° 7428, en cumplimiento del Plan Anual Operativo de la División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa (DFOE). 
6.2. Además, un estudio efectuado en el año 2010 denominado “Plan Maestro de los Sistemas de 
Abastecimiento de Agua” desarrollado por una empresa privada en colaboración con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) y el Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (A y A), determinó carencias en el servicio de agua 
potable que brindan los gobiernos locales, tales como riesgos en la captación por actividades 
agrícolas, ausencia de información para la toma de decisiones, rezago en la actualización tarifaria, 
falta de dispositivos de seguridad y ausencia de medición del agua producida. 
6.3. De igual manera, una auditoría operativa efectuada en el año 2013 por el Órgano Contralor, 
acerca de la administración de los acueductos municipales del cantón central de Alajuela, reflejó 
riesgos en la prestación del servicio, los cuales plantean retos de mejora para la Municipalidad de 
ese cantón sobre la medición del recurso hídrico producido y el mantenimiento de la infraestructura, 
entre otros. 
6.4. En virtud de lo anterior y dado que el agotamiento del recurso hídrico se constituye como un 
factor determinante del cambio climático, se desarrolló una auditoría acerca de la administración de 
los acueductos municipales, el cual responde a las acciones impulsadas por la Contraloría General 
para incrementar la eficiencia en la gestión pública, priorizando acciones de fiscalización dirigidas a 
mejorar la gestión del servicio público, en aras de una mejor satisfacción del interés público. 
 
Objetivo de la Auditoría 
6.5. Evaluar el proceso, los insumos y recursos que administran 28 municipalidades del país que 
tienen la condición de operadores del servicio de acueductos para brindar agua potable a la 
población de su cantón. 
Naturaleza y alcance de la Auditoría 
6.6. La presente auditoría de carácter especial comprende un análisis de la gestión operativa y 
financiera de los acueductos operados por las 28 municipalidades que tienen a su cargo dicha tarea. 
El período objeto de fiscalización está comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2012, el cual se amplió en los casos que se consideró necesario. 
6.7. El estudio se efectuó de conformidad con el “Manual de Normas Generales de Auditoría para el 
Sector Público”, promulgado mediante la Resolución del Despacho de la ContralorÍa General, R-OO-



94-2006, publicada en La Gaceta Nº 236 del 8 de diciembre de 2006; así como, en lo procedente, 
con el Procedimiento de Auditoría y sus criterios de calidad, emitido por la División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa (DFOE) mediante memorando interno N.° DFOE-0028 del 24 de febrero de 
2012. 
Generalidades acerca de la Auditoría 
6.8. Con la entrada en vigencia de la Ley constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados, N.° 2726, el 14 de abril de 1961, se concedió la gestión de las actividades 
relacionadas con los acueductos nacionales a dicho Instituto. Adicionalmente, el numeral segundo, 
inciso g) de ese cuerpo legal, otorga la potestad de administrar y operar los acueductos a aquellos 
gobiernos locales que, previo a la creación de la norma en mención, hubieren brindado el servicio de 
agua potable a la población de su cantón. 
6.9. Dada esa facultad legal, 28 corporaciones municipales se hacen cargo de la prestación del 
servicio de acueductos, los cuales abastecen a aproximadamente 740 mil habitantes y utilizan para 
estos propósitos, un total de 368 fuentes de abastecimiento. 
6.10. El proceso que sigue todo prestador del servicio de agua a la población, entre otros procesos y 
actividades, inicia con la captación del recurso –producción de agua proveniente de fuentes 
superficiales (nacientes) o subterráneas (pozos), el cual se transporta hacia tanques de 
almacenamiento del líquido. Posteriormente, se le realiza el tratamiento necesario hasta 
considerarse apta para el consumo humano y, por medio de las tuberías de distribución, se 
proporciona el líquido a los abonados del servicio. 
6.11. Es importante mencionar que con el propósito de explotar las fuentes referidas, las 
municipalidades requieren de una concesión, mediante la cual se define la cantidad máxima del 
caudal que puede utilizar el prestador, cuyo otorgamiento le compete al Ministerio de Ambiente y 
Energía (MINAE), según lo previsto en la Ley de Aguas N.° 276 del 27 de agosto de 1942 y sus 
reformas. 
6.12. Por la prestación del servicio de acueducto, los gobiernos locales obtuvieron durante los años 
2012 y 2013, ingresos por un monto aproximado de ¢12.000,0 millones y ¢13.600,0 millones, 
respectivamente. 
Metodología aplicada 
6.13. Dada la naturaleza de la auditoría, la cual consistió en el análisis de la gestión operativa y 
financiera de los acueductos operados por las 28 corporaciones municipales que brindan ese 
servicio, se aplicó un cuestionario para la recolección de la información mediante la utilización del 
sistema electrónico “Encuestas CGR”, aplicado a los encargados de la administración del acueducto 
municipal en cada uno de los gobiernos locales  
6.14. Posteriormente, las respuestas consignadas en el cuestionario fueron validadas en sesiones 
de trabajo de los funcionarios del Órgano Contralor con los funcionarios responsables en cada una 
de las municipalidades objeto de estudio, para lo cual se concertaron entrevistas y se recopilaron los 
documentos pertinentes que respaldan las afirmaciones registradas. 
 
2. RESULTADOS 
Gestión operativa 
2.1 Existen deficiencias en la administración operativa de los acueductos relacionados con la 
medición del agua extraída, carencia de autorizaciones por parte del MINAE, insuficiencia de 



información para la toma de decisiones y la disponibilidad de normativa interna para la gestión, las 
cuales se detallan a continuación. 
Importancia de establecer mecanismos para la medición del agua producida en las fuentes de 
abastecimiento 
2.2 Los gobiernos locales carecen de procedimientos para la medición de la cantidad del recurso 
hídrico que se extrae en la prestación del servicio de acueductos. Al respecto, según los datos 
obtenidos de la aplicación del cuestionario a los responsables de esta actividad, de 368 fuentes de 
abastecimiento existentes en los 28 gobiernos locales, en 255, es decir el 69%, no se mide la 
cantidad del líquido producido. Esta situación se presenta por la ausencia de instrumentos de 
medición en las tomas de agua. 
2.3 Adicional a esto, en la mayoría de las fuentes restantes (113) no se cuenta con un proceso 
continuo de medición del líquido extraído, sino que se ejecutan aforos esporádicos; es decir, no se 
realizan de manera sistemática y periódica. 
2.4 El Reglamento Nº 30413-MP-MINAE-S-MEIC en su artículo 4 establece que “(…) todo prestador 
deberá brindar el servicio con carácter obligatorio y en condiciones que aseguren su calidad, 
cantidad, continuidad, confiabilidad, prestación óptima e igualdad, de manera que se garantice su 
eficiente provisión a los usuarios en conciliación con el medio ambiente.”. 
2.5 En términos de cantidad, es necesario que el prestador del servicio establezca un procedimiento 
de medición efectivo y oportuno, tanto del recurso explotado en la fuente de abastecimiento, como 
del facturado a sus usuarios. 
2.6 En ese sentido, es necesario recordar que la Ley General de Control Interno (LGCI) y las 
Normas de control interno para el sector público (NCI) disponen que el jerarca y los titulares 
subordinados, según sus competencias, deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar, como parte 
del Sistema de Control Interno institucional (SCI), las actividades de control pertinentes, las cuales 
comprenden las políticas, los procedimientos y los mecanismos que contribuyen a asegurar 
razonablemente la operación y el fortalecimiento de dicho sistema y el logro de los objetivos 
institucionales. 
2.7 De igual modo, las normas de control interno en mención establecen que el jerarca y los titulares 
subordinados, deben disponer los elementos y condiciones necesarias para obtener, procesar, 
generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con apego al bloque de legalidad, la 
información de la gestión institucional y otra de interés para la consecución de los objetivos 
institucionales. 
2.8 Contar con información acerca de la cantidad del líquido que se extrae de las fuentes de 
abastecimiento resulta fundamental para detectar pérdidas del recurso hídrico producidas en el 
trayecto desde la captación hasta la distribución hacia las distintas conexiones de los abonados, 
originadas por filtraciones en las tuberías, conexiones de agua ilegales e imprecisión en las 
herramientas de medición. 
2.9 En este sentido, valga señalar que el alto porcentaje de fuentes sin medición constituyen una 
limitante en la disponibilidad de información para la administración del servicio prestado a la 
comunidad, en virtud de que se imposibilita el cálculo del Índice de Agua no Contabilizada (IANC), el 
cual se obtiene al confrontar la información del agua extraída con los datos del líquido consumido 
por los habitantes. 



2.10 En este orden de ideas, producto de la carencia de los datos requeridos, en la gran mayoría de 
municipalidades que brindan el servicio de acueductos (25), no se calcula el Índice de Agua no 
Contabilizada, el cual facilitaría determinar las zonas donde hay mayor incidencia del recurso hídrico 
que se pierde o desperdicia por diversas razones, con el propósito de tomar, de manera oportuna y 
eficiente, las acciones correspondientes para disminuir los eventuales desperdicios. 
2.11 Asimismo, la ausencia del mencionado índice genera incertidumbre acerca de la cantidad del 
agua desperdiciada y de los costos incurridos en trasladar y potabilizar ese recurso que se pierde o 
desperdicia por diversas razones, sobre el cual no se percibirá ningún ingreso, con el consecuente 
impacto en las finanzas de las municipalidades y en el desarrollo de obras de inversión en este 
campo. 
2.12 En cuanto a la medición del agua consumida por la población, según se visualiza en el Cuadro 
Nº 1, la gran mayoría de las 28 corporaciones municipales cuentan con altos porcentajes de 
micromedición22. Además, se han venido ejecutando proyectos con el propósito de aumentar la 
cobertura de servicios medidos. 
 

2.13 El Órgano Contralor reconoce los esfuerzos de las municipalidades por contar con niveles altos 
de micromedición del servicio de agua potable, sin embargo, advierte que en los gobiernos locales 
de Alvarado, León Cortés, Santa Bárbara y Turrialba la facturación para el cobro del servicio de 
acueductos se efectúa por medio de tarifas fijas, es decir, sin considerar el consumo de cada unidad 
habitacional, lo cual podría originar desperdicios del recurso hídrico por parte de los abonados sin 
que esta situación se refleje en el cobro correspondiente. 
2.14 En síntesis, los resultados del análisis ponen de manifiesto la necesidad para las corporaciones 
municipales, de implementar procedimientos de medición efectivos y oportunos del recurso hídrico 
extraído y su comparación con la cantidad de líquido facturado a los usuarios, con lo cual se 
determinen y controlen las pérdidas del recurso generadas en el proceso de captación, conducción y 
distribución del agua a la población, y se efectúe el cobro a los usuarios, de acuerdo con las 
cantidades de agua efectivamente consumida por los abonados. Necesidad de obtener las 
concesiones del MINAE para la explotación de las aguas de dominio público 
2.15 El artículo 17 de la Ley de Aguas N.° 276 y sus reformas, dispone la obligatoriedad para los 
prestadores del servicio de acueductos, de obtener una autorización por parte del Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE) para el aprovechamiento de las aguas de dominio público. No 
obstante, producto de la ausencia de gestiones efectivas y coordinadas con ese Ministerio por parte 
de las administraciones municipales para cumplir a cabalidad con esa exigencia legal, el 40% 
(147/368) de las fuentes de abastecimiento utilizadas por los gobiernos locales no cuentan con esa 
licencia. 
2.16 De La Ley General de Control Interno se desprende como principio que la mayor 
responsabilidad por el establecimiento, la evaluación y el perfeccionamiento del sistema de control 
interno es inherente al jerarca unipersonal o colegiado de la institución y a sus titulares 
subordinados. Por ende, la utilización de fuentes de abastecimiento de agua sin la concesión que 
exige el artículo 17 de la Ley de Aguas N.° 276 y sus reformas, atenta contra la sana administración 
del sistema de control interno institucional, el cual establece como uno de sus objetivos cumplir con 
el ordenamiento jurídico y técnico. 



2.17 La obtención de la referida autorización es esencial para garantizar la propiedad legal de la 
fuente y controlar la cantidad de líquido por extraer, de acuerdo con la disponibilidad del recurso en 
la zona objeto de explotación. Al respecto, el numeral 21 de la ley de cita señala que “(…) en toda 
concesión de aprovechamiento de aguas públicas se fijará la naturaleza de ésta, la cantidad en litros 
por segundo del agua concedida (…)”. 
2.18 Es decir, la ausencia de la concesión por parte de la autoridad competente conforme con la ley, 
implica para las municipalidades desconocer la cantidad de recurso hídrico que se puede explotar en 
cada fuente. La ausencia de ese tipo de información va en menoscabo de la programación y 
construcción de la capacidad instalada de la infraestructura para el eficiente trasiego y distribución 
del agua a sus usuarios y pone en riesgo la sostenibilidad del servicio. 
2.19 En otro orden de ideas, valga acotar que con el otorgamiento de esa autorización se desprende 
el deber del prestador de pagar un canon periódico, cuyos fondos deberán ser utilizados por el 
MINAE para la regulación del aprovechamiento y administración del agua, lo cual permita garantizar 
la disponibilidad hídrica para el abastecimiento confiable en el consumo humano y el desarrollo socio 
económico del país, además de la generación de recursos económicos para financiar, a largo plazo, 
una gestión sostenible del recurso hídrico en Costa Rica. 
2.20 Por lo tanto, la utilización de las 147 tomas de agua que carecen de la correspondiente 
autorización legal va en detrimento de un uso racional del recurso hídrico. Además, limita el accionar 
del Estado por medio del MINAE para garantizar una administración razonable y sostenible del 
líquido. Por ende, resulta imperante que las corporaciones municipales se pongan a derecho, con la 
finalidad de cumplir con los propósitos establecidos en la legislación vigente. Contar con información 
para la toma de decisiones asociada a la infraestructura del servicio de acueductos es un reto para 
los gobiernos locales 
2.21 Los resultados revelan que únicamente 3 de las 28 municipalidades que administran 
acueductos cuentan con un detalle acerca de la vida útil de los componentes de los sistemas. Por su 
parte, sólo 6 de los gobiernos locales disponen de un listado de los materiales que conforman los 
componentes de los sistemas. 
2.22 La ausencia de información de esa naturaleza va en perjuicio de la planificación relativa a los 
procesos de inversión y mantenimiento de la infraestructura utilizada para la captación, 
almacenamiento, tratamiento, traslado y distribución del agua a sus abonados. 
2.23 Al respecto, no existen inventarios y mapeos que permitan identificar con meridiana claridad la 
ubicación y estado de conservación de los componentes de los sistemas de acueductos. Por esta 
razón, se dificulta en esas municipalidades mantener un control efectivo acerca del estado de la 
infraestructura, lo cual va en detrimento de la toma de decisiones respecto de la necesidad de 
ejecutar acciones asociadas al mantenimiento, conservación, mejoras y adiciones a los acueductos. 
2.24 En ese sentido, conforme los resultados del análisis, poco más de la mitad de municipalidades 
objeto de la presente auditoría (15 de 28), afirman contar con el referido mapeo. No obstante, 8 de 
esos 15 gobiernos locales, también señalan que ese levantamiento se encuentra desactualizado; es 
decir, en  general las corporaciones municipales no disponen del mapeo o, en su defecto, lo 
mantienen desactualizado. 

 
 2.25 La falta de información sobre los componentes que conforman los sistemas de acueductos, 
genera una incertidumbre acerca de la existencia de un deterioro en la infraestructura no identificado 



oportunamente, el cual puede tener repercusiones negativas en la calidad del servicio prestado a la 
comunidad y no garantiza la confiabilidad de los sistemas de acueductos. 
2.26 El reglamento N.o 30413-MP-MINAE-S-MEIC, en su numeral 4 señala que todo prestador 
deberá brindar el servicio con carácter obligatorio y en condiciones que aseguren su calidad, 
cantidad, continuidad, confiabilidad, prestación óptima e igualdad, de manera que se garantice su 
eficiente provisión a los usuarios en conciliación con el medio ambiente. 
2.27 Además, disponer de información actualizada es fundamental para la planificación apropiada de 
todo proceso operativo. Uno de los factores críticos relacionados con la administración de los 
sistemas de acueductos consiste en garantizar el estado confiable de la infraestructura, para lo cual 
se requiere la ejecución oportuna de mantenimiento e inversión, a fin de prevenir riesgos para la 
salud de los usuarios y la prestación de los servicios en general. 
2.28 En ese orden de ideas, es importante mencionar que toda organización debe poner en 
ejecución los mecanismos y sistemas más apropiados para obtener, procesar, generar y comunicar 
la información requerida en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, así como en 
la operación de sus sistemas de control con miras al logro de los objetivos institucionales. 
2.29 Las Normas de control interno para el sector público disponen que el jerarca y los titulares 
subordinados, según sus competencias, deben asegurar razonablemente que los sistemas de 
información contemplen los procesos requeridos para recopilar, procesar y generar información que 
responda a las necesidades de los distintos usuarios. Dichos procesos deben estar basados en un 
enfoque de efectividad y de mejoramiento continuo. 
2.30 Valga destacar la importancia de los sistemas de información automatizados, para disponer de 
inventarios y mapeos con datos en tiempo real, los cuales apoyen la toma de decisiones en forma 
pertinente. En su mayoría, los gobiernos locales conservan esa información (inventarios o mapeos) 
en medios físicos, proveniente principalmente de los Planes Maestros, a los cuales no se les brinda 
seguimiento, lo que dificulta la labor de actualización de los datos. 
2.31 Es relevante resaltar las gestiones realizadas por las municipalidades de Cartago, Poás, Santo 
Domingo y San Carlos, las cuales cuentan con software especializado para la administración de la 
información, lo cual a su vez facilita la labor operativa de los acueductos. Es así como dichas 
municipalidades al utilizar sistemas automatizados tienen la ventaja que brinda la actualización 
automática de los datos, para apoyar la toma de decisiones, tanto operativa como gerencial. 
2.32 La imagen inserta ilustra un software por medio del cual se logra observar el nivel del agua que 
recibe un tanque de almacenamiento en un momento determinado. Asimismo, permite identificar la 
existencia de anomalías tales como fugas y, con ello, tomar las acciones pertinentes, ya sea realizar 
cambio de alguno de los componentes de las redes de acueductos, o bien, ejecutar las reparaciones 
respectivas. 
2.33 Como corolario de lo expuesto en este aparte, es notoria la necesidad de contar con datos 
relevantes para la toma de decisiones en inversión y mantenimiento de la infraestructura, tales como 
la vida útil de los componentes y sus materiales, entre otros. Asimismo, se plantea un desafío de 
contar con sistemas automatizados que permitan acceder de una forma oportuna a la información. 
Importancia de contar con normativa interna actualizada para la administración y operación de los 
acueductos municipales  
2.34 La información suministrada por los gobiernos locales permitió determinar que en 20 de los 28 
gobiernos locales se carece de manuales de procedimientos para las labores atinentes al servicio de 



acueductos. Dichos manuales resultan fundamentales para orientar de manera ordenada y metódica 
la ejecución de las actividades y tareas asociadas a la administración de los acueductos. 
2.35 De igual forma, 21 municipalidades afirman requerir de actualizaciones al reglamento vigente 
para la organización del servicio, lo cual tiene repercusiones en la gestión operativa de los 
acueductos. 
2.36 Estas situaciones podrían obedecer a que esas corporaciones municipales, por muchos años 
no contaron con unidades administrativas encargadas, de manera exclusiva, de la prestación del 
servicio de acueductos, las cuales emitieran la normativa interna para la organización del servicio. 
2.37 No obstante, las entidades municipales han creado en los últimos años, unidades 
administrativas para la operación de los acueductos. Es así como a partir del año 2005 y hasta la 
fecha se han conformado la mayoría de las unidades existentes para esos propósitos, según se 
visualiza en el cuadro Nº 2. 
 
2.38 La creación de esas unidades representa una mejor organización para la administración de los 
acueductos municipales. Sin embargo, los esfuerzos resultan insuficientes ante la carencia de 
normativa interna actualizada para la administración y operación de este servicio. 
2.39 Valga destacar que las municipalidades de Aserrí, León Cortés, Orotina y Zarcero, carecen de 
una unidad encargada de la prestación del servicio, con lo cual tampoco disponen de manuales de 
procedimientos y de reglamento para la organización. 
2.40 La ausencia de manuales y la desactualización de los reglamentos pone de manifiesto 
debilidades en la administración de los acueductos municipales, lo cual no asegura un control interno 
efectivo para el cumplimiento de los objetivos planteados y no garantiza la prestación del servicio en 
las condiciones óptimas. De igual forma, representa limitaciones para uniformar las tareas y 
funciones asociadas a la operación de los acueductos; disponer de aspectos relativos a la gestión 
del servicio, tales como: operación, diseño, prestación y cobro, entre otros, y para instruir en 
procesos de inducción a nuevos servidores en este campo. 
2.41 La Ley General de Control Interno y las Normas de Control Interno para el Sector Público 
establecen que el jerarca y los titulares subordinados deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar 
políticas y procedimientos para la operación y el logro de los objetivos institucionales, además de 
establecer un ambiente de control que se constituya en el fundamento para la operación y el 
fortalecimiento del SCI. 
2.42 Los criterios expuestos ratifican la necesidad de contar con normativa interna que guíe las 
actividades hacia el cumplimiento de los objetivos propuestos en la prestación del servicio de 
acueductos, para lo cual se requiere de una estructura organizativa cuyos procesos contemplen una 
dependencia encargada, únicamente, de las labores atinentes a los acueductos. 
 

Gestión financiera. 
Importancia de contar con políticas y procedimientos para la actualización periódica de las tarifas del 
servicio de acueductos municipales 
2.43 La presente auditoría permitió identificar que 21 de los 28 gobiernos locales objeto de estudio 
ajustaron las tarifas que cobran por la prestación del servicio de acueductos, en un período mayor a 
un año. En ese sentido, se tiene que las corporaciones municipales carecen de políticas y 
procedimientos para la actualización periódica de las tasas cobradas por el suministro de agua a los 



usuarios.  
 
2.44 Al respecto, el artículo 74 del Código Municipal N.° 7794 dispone a los gobiernos locales cobrar 
tasas y precios por los servicios que preste, los cuales se fijarán tomando en consideración el costo 
más un 10% de utilidad para su desarrollo. Asimismo, establece que las municipalidades calcularán 
cada tasa en forma anual. 
2.45 El mandato de la norma en mención obliga a las corporaciones municipales a identificar los 
costos (directos e indirectos) en los cuales incurre para prestar, en el caso que concierne, el servicio 
de acueductos a la comunidad, en el intervalo de un año, en procura de determinar la tarifa por 
cobrar a los usuarios. 
2.46 Sobre el particular, es importante señalar que los costos sufren variaciones por lo general al 
alza, producto del comportamiento de las variables económicas del entorno, las cuales se ven 
afectadas por los índices de inflación. En virtud de esa situación, los precios de los materiales, 
suministros, salarios, contratación de servicios, entre otros, son objeto de ajustes en forma 
constante, lo cual debe ser tomado en cuenta por las administraciones municipales, a efectos de 
ajustar las tasas del servicio de acueductos. 
2.47 Por otra parte, la Ley General de Control Interno y las Normas de Control Interno para el Sector 
Público disponen que el jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
establecer actividades de control las cuales orienten la ejecución eficiente y eficaz de la gestión 
institucional. Lo anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la 
naturaleza de sus operaciones y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestas. 
2.48 Además, la normativa en mención establece que el jerarca y los titulares subordinados, según 
sus competencias, deben ejercer una supervisión constante sobre el desarrollo de la gestión 
institucional y la observancia de las regulaciones atinentes al sistema de control interno institucional, 
así como emprender las acciones necesarias para la consecución de los objetivos. 
2.49 En virtud de lo anterior, es responsabilidad de cada administración municipal velar porque la 
prestación de los servicios se efectúe con observancia de los criterios establecidos en la normativa 
legal respectiva y con ajuste a la realidad económica del país, de modo que el cobro de las tasas y 
precios aporte los recursos necesarios para atender la prestación efectiva, se actualice según las 
circunstancias, a fin de que se posibilite la ejecución de inversiones a futuro y genere utilidades para 
el propio desarrollo del servicio. 
2.50 La ausencia de una actualización periódica no reconoce la necesidad de recuperar 
oportunamente las variaciones en los costos, y representa un riesgo de que los gastos superen los 
ingresos percibidos y, por ende, se presente un déficit, lo cual limita la calidad y cobertura en el 
suministro de agua potable a los usuarios, pone en riesgo la sostenibilidad financiera del servicio e 
implicaría la utilización de otros recursos para su prestación, en perjuicio de la ejecución de 
proyectos comunales. 
2.51 Asimismo, realizar ajustes en la tarifa en períodos prolongados podría ocasionar efectos en las 
finanzas de los usuarios en el momento de actualizar las tasas, ya que la municipalidad debe 
incorporar variaciones acumuladas mayores, lo cual puede incrementar las sumas pendientes de 
cobro; además incide en forma negativa, en la percepción de los contribuyentes sobre la gestión del 
gobierno local. 
 



3. CONCLUSIONES 
3.1 Las 28 municipalidades que tienen a su cargo la administración de los acueductos municipales 
presentan limitaciones y carencias en el proceso, los insumos y recursos que administran para 
brindar agua potable a la población de su cantón, tanto en la gestión operativa como la financiera, 
las cuales no garantizan la provisión futura del agua. 
3.2 La ausencia de una medición de la cantidad del líquido utilizado en la prestación del servicio 
impide el cálculo del Índice de Agua no Contabilizada y limita el accionar de los gobiernos locales 
para identificar, mantener un control y disminuir las pérdidas del recurso hídrico que se generan 
desde la captación en las fuentes de abastecimiento hasta la distribución a la población  
3.3 De igual forma, la carencia de concesiones en 147 de los 368 puntos de captación utilizados por 
las corporaciones municipales que brindan el servicio de acueductos, produce consecuencias 
perjudiciales en la sostenibilidad del recurso, debido a la carencia de un límite para su extracción. En 
estos casos tampoco se efectúa el pago del canon establecido en la legislación vigente, requerido 
por el MINAE para ejecutar una administración sostenible del recurso hídrico a nivel nacional; razón 
por la cual, para lo procedente, se remitirá copia de este informe a ese Ministerio. 
3.4 Aunado a lo anterior, los gobiernos locales no aseguran un control interno efectivo para el 
cumplimiento de las metas y los objetivos institucionales en la gestión de los acueductos 
municipales, debido a que se presentan insuficiencias en la información para la toma de decisiones y 
limitaciones en la normativa interna, tales como la ausencia de manuales de procedimientos y 
desactualización de los reglamentos para la organización del servicio. 
3.5 Por otra parte, la gestión financiera evidencia una incertidumbre de que los costos de operación 
superen los ingresos percibidos por la administración municipal por el servicio de acueductos, debido 
a la ausencia de procedimientos y políticas para la actualización anual de las tarifas, lo cual puede 
limitar la calidad y cobertura en la prestación de ese servicio, por parte de las corporaciones 
municipales. 
3.6 En virtud de todo lo anterior, se plantean retos a los gobiernos locales para que fortalezcan las 
gestiones operativas y financieras en procura de brindar el servicio de acueductos acorde con las 
necesidades de los contribuyentes, según lo previsto en la normativa aplicable y para garantizar el 
suministro futuro del recurso hídrico, cuyas fuentes de abastecimiento han mermado su caudal con 
el paso de los años. 
 

4. RECOMENDACIONES 
4.1 Sin perjuicio de otras acciones de fiscalización que pueda realizar la Contraloría General de la 
República, en relación con el asunto objeto de análisis, se giran las siguientes recomendaciones: 
A los alcaldes/as de los gobiernos locales que administran sistemas de acueductos  
4.2 Definir y poner en funcionamiento un procedimiento de medición de la cantidad de agua que se 
produce para la prestación del servicio de acueductos, el cual permita confrontar esa información 
con los datos de la facturación del servicio a los usuarios y así, calcular el Índice de Agua no 
Contabilizada, a efectos de controlar y reducir las pérdidas del recurso hídrico. Además, para las 
municipalidades referidas en el párrafo 2.13, implementar procesos para incorporar la facturación 
mediante servicios medidos, dada la importancia que tiene la micromedición en el control de los 
desperdicios de tal recurso. 



4.3 Obtener la concesión para el aprovechamiento de las aguas de dominio público, conforme lo 
establecido en la Ley de Aguas, N.° 276 y sus reformas, para aquellas fuentes de abastecimiento 
que carecen de ese requisito legal. 
4.4 Elaborar inventarios y mapeos de las instalaciones de acueductos que incluyan información 
acerca de los materiales de los componentes, diámetros, estado, vida útil, entre otros; lo cual 
permita disponer de información pertinente para la toma de decisiones en la inversión y el 
mantenimiento de los sistemas de acueductos. 
4.5 Emitir manuales de procedimientos para la organización de las tareas que se ejecutan en la 
administración y operación de los acueductos municipales, los cuales permitan ejecutar las 
actividades en forma ordenada y sistemática, y garanticen la comunicación apropiada de las labores 
a los funcionarios involucrados. 
4.6 Emitir y actualizar los reglamentos para la administración y operación de los acueductos 
municipales, con el propósito de que tal herramienta responda a la realidad a la cual se ve inmersa 
cada corporación municipal según su estructura, población, entre otras condiciones. 
4.7 Emitir políticas y procedimientos internos para la actualización de las tarifas correspondientes al 
servicio de acueductos, según lo previsto en el artículo 74 del Código Municipal, con el propósito de 
que se reconozcan oportunamente las variaciones de los costos y se minimice la incertidumbre de 
presentar déficit en la prestación del servicio. 
4.8 Realizar los ajustes requeridos dentro de la estructura organizativa de los gobiernos locales, a fin 
de asignar formalmente a una unidad administrativa la gestión de los acueductos municipales. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Ratificar  el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 
No. 23-2014 celebrada el día veintidós de abril del año dos mil catorce en su artículo 34.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-35-2014.  SEGUNDO:  
Ratificar  el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal No. 23-2014 celebrada el 
día veintidós de abril del año dos mil catorce en su artículo 34.  

 
ARTÍCULO 28.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-36-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 2813-2014. Se conoce el Oficio AMB-MC-125-
2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando conjunto DTO.067-2014, suscrito 
por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, a través del cual brinda un informe general 
sobre las obras de infraestructura en la calle del Liceo de Belén. Lo anterior ante la solicitud 
formulada por el señor Fidel Rodríguez ante el Concejo Municipal.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°39-2013,  adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
DTO.067-2014 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante el Memorando AMB-MA-042-2014 
de fecha 10 de febrero de 2014 y con relación al acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Ordinaria 39-2013, Capítulo III, Artículo 3 en la que se atiende al señor Fidel Rodríguez, quien 



solicita que la Municipalidad cumpla con el compromiso de los años 90 en cuanto a Obras de 
Infraestructura en la calle de acceso al Liceo de Belén se informa: 
 
Acuerdo Municipal, Sesión Ordinaria 39-2013, Capítulo III, Artículo 3:  Se acuerda con cuatro votos a 
favor de los Regidores María Lorena Vargas, Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis 
Zumbado y uno en contra del Regidor Miguel Alfaro: Solicitar a la Alcaldía Municipal que presente un 
informe de las denuncias planteadas para responder al señor Fidel Rodríguez. 
 

Informe General 
 
Antecedentes: Como antecedente principal se localiza el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Extraordinaria 50-90, artículo IV-A que se transcribe a continuación: 
 

Acuerdo Municipal, Sesión Extraordinaria 50-90, artículo IV-A:  El Concejo Municipal de Belén, 
reunido el pasado 29 de octubre en la Sesión Extraordinaria 50-90, en el artículo IV-A, acordó:  Que 
se declare públicas las calles que dan acceso a la finca inscrita en el Folio Real 4127837-000, donde 
se construirán las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. La primera calle se encuentra ubicada 
diagonal a la esquina sur-oeste de la plaza de fútbol de San Antonio, con un azimut de 178° 18' y 
una distancia de 355 metros.  La segunda calle es continuación de la vía que da acceso al Parque 
Municipal, situado en Barrio San Vicente con sentido oeste-este, hasta intersecar la finca de interés, 
con una distancia de 151.31 metros con sentido oeste-este.  Con respecto a las obras de 
infraestructura, estas se construirán bajo la responsabilidad de la Municipalidad de Belén y en 
diferentes etapas.  Las obras a realizar serán las siguientes: 
 
� Abrir y construir las calles descritas anteriormente, con una sección típica para un derecho de 

vía de 14 metros. 
� Se construirán los correspondientes  desagues pluviales. 
� Se gestionará la instalación de tendido eléctrico y alumbrado público. 
� Se extenderá la red de agua potable a las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. 
 
Obras Ejecutadas: Con relación al tema de interés por parte de la Municipalidad de Belén desde el 
año 1990 se han llevado a cabo las siguientes Obras: 
 
� Movimiento de tierra y apertura total de las calles de interés con un ancho de 14,00 m y 

Construcción de calzadas en asfalto y algunos sectores de aceras y cordón de caño. 
� Construcción de algunos sectores de alcantarillado pluvial con cajas de registro. 
� Construcción Total del tendido eléctrico y alumbrado público.    
� Construcción Total de la Red de Agua Potable. 
 

Obras Pendientes de construcción: Algunos tramos menores de pluviales, aceras, cordón de caño y 
sobre anchos de las calzadas en asfalto. 
 



Obras que se construyen a la fecha: Actualmente por medio de la cuadrilla municipal se lleva a cabo 
la construcción de cordón y caño en el sector de la Cruz Roja, con dirección sur hasta la intersección 
de la avenida que conduce al Liceo de Belén.  
 

Sobre Ancho de Calzada Por Alfaltar 
 

 

Cordón y Caño en Construcción 

 

Obras presupuestadas por Construir: La Unidad de Obras ha definido la construcción de 
Infraestructura pendiente del Proyecto de interés y contemplada del Puente sobre el Río Bermúdez a 
la entrada del Liceo de Belén misma que se presenta en la siguiente Matriz.  
 



 

 

Obras No Presupuestadas que Deben Construirse: Se encuentra pendiente de presupuesto y 
programación algunos tramos de aceras, cordón de caño y sobreanchos de la calzada en asfalto del 
sector localizado del puente sobre el Río Bermúdez hasta la Ruta Nacional 122. 
 
Disponibilidad Presupuestaria de Obras por Construir: En el Presupuesto del presente año  se ha 
contemplado para el sector ubicado del Puente sobre el Río Bermúdez al Sur una excavación de 65 
m3, la construcción de 60 metros lineales de cordón y caño y colocación de 32 toneladas de asfalto 
en los sobreanchos de la calzada, para una inversión de ¢4,444,740,00.(cuatro millones 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta colones) 
 

Conclusión: La Municipalidad de Belén por medio de su administración ha desarrollado a partir del 
año 90 y por etapas, las diferentes Obras de Infraestructura comprometidas en el acuerdo de 
Concejo Municipal de la Sesión Extraordinaria 50-90, artículo IV-A de fecha 29 de octubre de 1990, 
sin embargo, a la fecha todavía quedan pendientes de construir algunas Obras menores para 
completar la sección típica de 14,00 metros de las vías declaradas públicas con anterioridad para las 
vías  que comunican el sector del Liceo de Belén. 
 
Recomendaciónes: 

• Previa programación de la Unidad de Obras, se debe contemplar en los próximos 
presupuestos ordinarios o extraordinarios los recursos necesarios para finiquitar las obras 
pendientes y comprometidas en el  acuerdo municipal de la Sesión Extraordinaria 50-90, 
artículo IV-A de fecha 29 de octubre de 1990. 

 
• Informar al Señor Fidel Rodríguez sobre los diferentes aspectos contemplados en el 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN
Proyecto Infraestructura Vial Calle Liceo de Belén

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD SUB-TOTAL

Construcción de Cordón y Caño 136,00 ml ¢ 28.604,00 ¢ 3.890.144,00

Construcción de Aceras 204,00 m² ¢ 18.008,00 ¢ 3.673.632,00

Excavacción 200,00 m³ ¢ 8.000,00 ¢ 1.600.000,00

Suministro y colocación de carpeta asfáltica 100,00 ton ¢ 69.000,00 ¢ 6.900.000,00

Suministro y colocación de tubería de Ø 24” 76,00 ml ¢ 121.567,00 ¢ 9.239.092,00

Construcción de cabezal de entrada 1,00 unidad ¢ 365.959,00 ¢ 365.959,00

Construcción de tragante de doble parrilla 1,00 unidad ¢ 365.959,00 ¢ 365.959,00

TOTAL: ¢ 26.034.786,00

PRECIO 
UNITARIO



presente Informe. 
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Instruir a la Alcaldía para que proceda  con base al proyecto del DTO-67-
2014. SEGUNDO: Recomendar a la  Unidad de Obras presupuestar los recursos. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-36-2014.  SEGUNDO:  
Instruir a la Alcaldía para que proceda  con base al proyecto del DTO-67-2014.  TERCERO: 
Recomendar a la  Unidad de Obras presupuestar los recursos. 
 
ARTÍCULO 29.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-37-2014. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 2842-2014.  Se conoce trámite 2013 oficio 
DIGH-171-14 de Ing. Carlos Romero Fernández, Jefe de Dirección de Investigación y Gestión 
Hídrica, SENARA, fax: 2257-9733.  En atención  al acuerdo tomado en la sesión ordinaria 04-2013, 
celebrada el 21 de enero del 2014, mediante el cual se remite al SENARA copia de los informes 
CTA-011-2013 y un anexo  al mismo, el cual esta relacionado con los terrenos afectados por 
vulnerabilidad extrema.  Al respecto se procedió a analizar la información de las urbanizaciones y 
condominios indicados, su ubicación en el mapa de vulnerabilidad a la contaminación (se adjunta) y 
se solicitó criterio a la Dirección Jurídica del SENARA por medio del oficio DIGH-168-14, en cuanto a 
que existen una serie de urbanizaciones y condominios, las cuales ya contaban con los permisos de 
construcción emitidos años anteriores.  Se trata de 6 urbanizaciones o condominios, algunas de las 
cuales  poseen tanque séptico por lote o propiedad y algunos poseen planta de tratamiento, siendo 
estas las siguientes: 
 

Nombre del 
Proyecto 

Año del Proyecto Sistemas de Aguas 
Negras 

Vulnerabilidad Cantidad de lotes 
faltantes 

Fraccionamiento 
Beto Murillo 

1999 Tanque séptico por 
cada lote 

Vulnerabilidad 
extrema en toda la 

finca 

3 

Condominio 
Haciendas de la 

Ribera 

2005 Planta de 
tratamiento en 
operación 

Vulnerabilidad 
Extrema en la parte 
sur del Proyecto 

4 

Urbanización la 
Ribera 

1980 y 1985 Tanque séptico por 
cada lote 

Vulnerabilidad 
Extrema en todo el 

proyecto, 
únicamente queda 
por construir lote 
folio  real 104875-

000 

1 

Urbanización 
Estancias de la 

Ribera 

2005 Tanque séptico por 
cada lote 

Vulnerabilidad 
extrema  gran parte 

del proyecto 

5 

Urbanización Doña 1973 No existe planta de Vulnerabilidad 11 



Claudia tratamiento extrema en la parte 
central del proyecto 

Urbanización 
Manantiales de 

Belén 

1998 Planta de 
Tratamiento en 
operación y 

operada por la 
Municipalidad de 

Belén 

Vulnerabilidad 
extrema en la parte 
norte del proyecto 

17 

 

En el mismo oficio se consideró, para efectos de valoración por parte de la Dirección Jurídica la 
siguiente posibilidad. 
 
1- En los casos que se encuentra  funcionando la planta  de tratamiento, como es el caso de la 
Urbanización Manantiales de Belén y Condominio Haciendas de la Rivera, y que se trate de la 
construcción de una vivienda, se permita emitir los respectivos permisos por parte de la 
Municipalidad.  En ambos  casos, hay propiedades con extensiones superiores a los 1000  metros 
cuadrados en las cuales se requiere la valoración hidrogeológica. 
2- En los casos en que las urbanizaciones y condominios, no poseen plantas de tratamiento, se 
puede recomendar que en las propiedades en las que se incluya un sistema de tratamiento superior 
al tanque séptico y se asegure la protección del  recurso hídrico que la municipalidad emita los 
respectivos permisos de construcción, cuando es para vivienda y propiedades menores a los 1000  
metros cuadrados. 
 
Ante la consulta a la Dirección Jurídica del SENARA, el Lic. Giovanni López, por medio del oficio DJ-
150-14, indica en términos generales, que no corresponde a la Asesoría Jurídica del SENARA 
analizar y determinar lo que procede  en cada caso, siendo  este asunto competencia  de la 
Municipalidad de Belén.  Por tanto, se le indica al Concejo Municipal de Belén, ante la consulta 
relacionada con el informe CTA-011-2013 y anexo, corresponde a la asesoría jurídica de la 
Municipalidad de Belén, analizar y recomendar las medidas que corresponde. 
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Instruir a la Alcaldía proceder en base a las consideraciones  del oficio 
DIGH-171-14. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-37-2014.  SEGUNDO:  Instruir a la Alcaldía 
proceder en base a las consideraciones  del oficio DIGH-171-14. 
 
ARTÍCULO 30.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-38-2014. 
 
Se conoce oficio CSPR-A-016-2014 de  Comisión de Actualización y Seguimiento al Plan Regulador. 
La suscrita Secretaria de la Comisión de Actualización y Seguimiento al Plan Regulador en su 



Sesión Ordinaria CSPR-008-2014 del 9 de abril 2014, artículo II, notifica acuerdo que expresa. Se 
acuerda por unanimidad. Informar a la Comisión de Obras los criterios  técnicos que se están 
incorporando en la propuesta de Zonificación sobre Lagunas de retardo o sistema de retención de 
aguas pluviales.   
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Que sea de conocimiento del Concejo Municipal los criterios técnicos  
incorporados en la propuesta de Zonificación sobre Lagunas de Retardo o sistema de retención de 
Aguas pluviales para su conocimiento. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-38-2014.  SEGUNDO:  Que sea de conocimiento 
del Concejo Municipal los criterios técnicos  incorporados en la propuesta de Zonificación sobre 
Lagunas de Retardo o sistema de retención de Aguas pluviales. 
 
ARTÍCULO 31.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta el Oficio SCO-39-2014. 
 
Se conoce solicitud  de cinco disponibilidades de agua de Inversiones Muro del Campo S.A., 
mediante el cual remiten a estudio de la comisión de obras. Notificaciones: San Joaquín de Flores 
100 metros al sur del Mega Super casa blanca franja azul. 
 
Consideraciones: 

 

o Solicitud de 5 pajas de agua a nombre de Inversiones Muro del Campo S.A. 
 

o Ubicación en el plano catastrado H-1443125-2010. 
 

o Localizado en el distrito San Antonio, 100 mts al sur del Cementerio  de la Ribera  y 
80 metros al este.. 

o  
o El proyecto consta de 4 apartamentos. 

 

o Solicitud presentada el día 29 de abril 2014 
 

o La Unidad de Acueducto recomienda: “Otorgar la disponibilidad de agua para 5 
casas, ya que luego de realizar el estudio de la zona se determina lo siguiente: 
Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en 
estudio. Por otro lado se indica que el acueducto municipal cumple con las normas 
de presiones según normas de diseño de el Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados (capítulo  1 art. 2,3,2), por lo que en caso que requerirse más 
presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 



situación en la edificación correspondiente”. 
 

o La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 1361 brinda la 
aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Lote afectado  por la 
proyección vial  de una calle pública. El cálculo de la superficie máxima de 
ocupación del suelo que se autoriza corresponde al 70% de cobertura del área 
utilizable del lote. Si la unidad habitacional o apartamento es de un dormitorio, se 
consideran 2 personas. 

 
o La Unidad de Obras  se otorga la respectiva autorización para la descarga única y 

exclusivamente de aguas pluviales (llovidas) ya sea al colector pluvial existente o 
bien al cordón y caño a construir por parte  de esta Municipalidad a futuro. 

 

o Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario para la 
construcción de  un sistema de tratamiento de aguas residuales con tanque séptico 
y drenajes para cuatro apartamentos. 

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario DA-05-1872-2014 

Identificación del usuario 3-101-560825 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-1443125-2010 

Certificación de Uso de Suelo 1361 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto � 

Demanda de Pajas de Agua 5 pajas 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales 
O-DP-014-2014 

Cronograma de actividades del proyecto � 

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
AS 081-14 MCM 

Descripción del anteproyecto � 

Certificación de la CCSS 1123007354745-881078 

 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:   Avalar el Oficio AC-90-14 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  
SEGUNDO: Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Inversiones Muro 
del Campo S.A. para un proyecto de 4 apartamentos TERCERO: Que se cumpla con la normativa 
vigente del Plan Regulador. CUARTO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no 
garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad 



de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de 
construcción con base a un informe técnico”. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio SCO-39-2014.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio AC-90-14 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  TERCERO: 
Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Inversiones Muro del Campo 
S.A. para un proyecto de 4 apartamentos.  CUARTO:  Que se cumpla con la normativa vigente del 
Plan Regulador.  QUINTO:  Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la 
aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo 
Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con 
base a un informe técnico”. 
 
INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 32.  El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, presenta el Oficio CHAP-13-2014.  
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén presenta su dictamen de 
comisión sobre la Modificación Interna N°2-2014 

� INTRODUCCIÓN 
 

El Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria N°21, celebrada el día 08 abril del 2014, tomó el 
acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión “La Modificación Interna N°2-
2014” de la Municipalidad de Belén.  Asimismo, el Consejo tomó acuerdos  remitiendo los siguientes 
oficios:  
 

‐ AMB-MC-110-2014 mediante el cual solicita se adicione un movimiento presupuestario a la 
modificación interna 02-2014 por un monto de  ¢2.774.000 para poder cumplir con la 
cancelación de los servicios prestados por la empresa Pura Vida Drillings S.A. por el cierre 
del Pozo AB 1571. 
 

‐ AMB-MC-108-2014 mediante el cual solicita se adicione un movimiento presupuestario a la 
modificación interna 02-2014  por un monto de ¢5.500.000 ya que por una omisión 
administrativa no se concretó la reserva presupuestaria correspondiente a la compra directa 
2013CD-000112-01: Diagnóstico de la Organización y Funcionamiento del Área Social.  

 
‐ AMB-MC-127-2014 mediante el cual solicitan se adicione un movimiento presupuestario a la 

modificación interna N°02-2014 por un monto de ¢8.382.245 para poder adquirir una 
tanqueta de agua impulsada por un motor para limpieza de vías públicas y así poder atender 
las emergencias de mejor manera. 

Alcance del estudio: 



Para el análisis respectivo, se tuvo a la vista la Modificación Interna N°2-2014 presentada por la 
Administración Municipal, además de los oficios AMB-110-2014, AM-108-2014 y AMB-MC-127-2014. 
Asimismo, en la sesión se contó  con funcionarios de la Administración expertos en el tema que 
siempre estuvieron atentos a evacuar dudas y consultas. 
 
Análisis: 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió los días 19 y 26  de mayo de 2014 en las 
instalaciones de la Municipalidad  para analizar los  documentos.  Se analiza la Modificación 
propiamente,  así como los diferentes oficios presentados posteriormente e  inclusive se solicita 
información adicional para aclarar algunos puntos en particular. 
 

Miembros presentes:  En la reunión de comisión estuvieron presentes  Mauricio Villalobos Campos, 
Lorena Vargas Víquez, Jorge González González, Alexander Venegas, Ivannia Zumbado, Jorge 
Hernández, Edgar Álvarez, Marielos  Segura Rodríguez, Rosemille Ramsbotton, Desiderio Solano,  
Miguel Alfaro y Andrés Torres.   
 
� CONCLUSIONES 
 
Después de  analizado  el documento presentado, se llegó a las siguientes conclusiones: 
 

1. La modificaciones presupuestarias constituyen uno de los mecanismos legales y técnicos 
que corresponden a los ajustes cuantitativos y cualitativos al presupuesto aprobado por las 
instancias internas y externas competentes y que son necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos y metas, derivados de cambios en el ámbito interno y externo de índole 
económico, financiero, administrativo y legal, que pueden ocurrir durante el desarrollo del 
proceso presupuestario. 
 

2. La Modificación Interna N°2 -2014 presenta movimientos por disminuciones y aumentos por 
un total de ¢143.109.000 y en términos generales, no modifica los objetivos, metas y planes 
considerados en el Presupuesto Ordinario 2014 y Plan Operativo Anual. 
 

3. Los movimientos que presenta la Modificación Interna N°2-2014 mantienen el principio de 
equilibrio al establecer un balance entre las disminuciones y aumentos propuestos según su 
clasificación por objeto de gasto.  
 

4. La Modificación Interna N°2-2014 cumple con la normativa y bloque de legalidad establecido 
por la Contraloría General de la República y por el Manual de Procedimiento para la 
Elaboración de Modificaciones Presupuestarias aprobado por el Concejo Municipalidad. 
 

5. Los oficios presentados para ser incluidos en la Modificación están todos debidamente 
balanceados, es decir, guardan el principio de equilibrio al indicar donde disminuir y en 



donde aplicar los recursos. 
 

6. Entre los movimientos más importantes están: 
 

a- El traslado de ¢80.000.000 del Fondo Pagos Ambientales a la partida Compra de Terrenos para 
que sean ejecutados cuando corresponda. 

  

b- Redistribución de recursos del presupuesto de la Policía Municipal por ¢3.889.000. 
 

c- Traslado de recursos del Fondo de Acueducto por  ¢32.924.000 para reforzar diferentes partidas 
necesarias para su operación normal. 

 

d- Redistribución de recursos del presupuesto de Obras por ¢18.336.000 con el fin de reforzar la 
metas por la sustitución del Puente Cheo y  por señalización de vías. 

 
e- Traslado de recursos por ¢5.500.000 por parte de la Unidad de Cultura para el desarrollo de un 
festival y contratación de alquileres varios para eventos ya programados. 

 

7. Es responsabilidad de la Administración Municipal la correcta aplicación y ejecución de los 
recursos que se redistribuyen mediante la modificación Interna N°2-2014. 

� RECOMENDACIONES 
 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 
del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento del Concejo recomienda al Concejo Municipal: 

 
� Aprobar en todos sus extremos la Modificación Interna N°2-2014 presentada mediante oficio 

AMB-MC-100-2014 por medio del Alcalde Horacio Alvarado Bogantes, excepto los ¢4.000.000 
solicitados por la Unidad de Cultura para la contratación de la logística del Festival Belén. 

 

� Aprobar los oficios AMB-110-2014, AM-108-2014 y AMB-MC-127-2014 y su aplicación a la 
Modificación Interna N°2-2014. 

 
� Que la ejecución de los recursos adicionales por ¢2.774.000 destinados a cumplir con la 

cancelación de los servicios prestados por la empresa Pura Vida Drillings S.A. por el cierre del 
Pozo AB 1571 quedan sujetos a la presentación de un informe por parte de la Administración 
ante el Consejo Municipal  justificando los posibles ahorros y trabajos extras sucedidos durante 
el cierre. 

  

Atentamente, 



              
Lorena Vargas Víquez, _______________________________________ 
 

Rosemille Ramsbotton Valverde,________________________________ 
 
Mauricio Villalobos Campos, __________________________________ 
 

Miguel Alfaro Villalobos, _____________________________________ 
 
Desiderio Solano Moya, ______________________________________      
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, informa que algunas veces cuando se ejecutan algunos 
trabajos que tienen un grado de complejidad, se tiene un presupuesto especifico, se debe tomar la 
decisión de cancelar o no al proveedor la diferencia, es casi seguro que se provocara un 
incumplimiento de pago a una empresa que ya presto el servicio. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, expresa que el tema de los materiales no tiene nada 
que ver con la Empresa, el funcionario José Zumbado no menciono nada de los materiales en el 
informe, que fueron pagados por la Municipalidad. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, advierte que se debe pagar mas, porque debieron meter una 
chompipa de concreto, por eso se gano el juicio. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, comenta que las contrataciones de ese tipo tienen  riesgos 
porque desde del inicio no se puede considerar todo y que ese riesgo puede beneficiar o no al 
contratista, esperemos el informe. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio CHAP-13-2014.  SEGUNDO: 
Aprobar en todos sus extremos la Modificación Interna N°2-2014 presentada mediante oficio AMB-
MC-100-2014 por medio del Alcalde Horacio Alvarado Bogantes, excepto los ¢4.000.000 solicitados 
por la Unidad de Cultura para la contratación de la logística del Festival Belén.  TERCERO:  Aprobar 
los oficios AMB-110-2014, AM-108-2014 y AMB-MC-127-2014 y su aplicación a la Modificación 
Interna N°2-2014.  CUARTO:  Que la ejecución de los recursos adicionales por ¢2.774.000 
destinados a cumplir con la cancelación de los servicios prestados por la empresa Pura Vida 
Drillings S.A. por el cierre del Pozo AB 1571 quedan sujetos a la presentación de un informe por 
parte de la Administración ante el Convejo Municipal  justificando los posibles ahorros y trabajos 
extras sucedidos durante el cierre. 
 

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 33.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta la siguiente Moción: 



 
PROPUESTA DE ACUERDO PARA CITAR A LOS MIEMBROS DEL COMITE DE DEPORTES 
PENDIENTES DE JURAMENTACION. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que habiéndose convocado en dos ocasiones previas a los señores CARLOS 
ALVARADO LUNA y JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, dichos personas designadas no han 
comparecido al llamamiento para su juramentación. 
 
SEGUNDO: Que debido a la urgencia que tiene la Municipalidad de Belén de que la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes de Belén, inicie sus funciones se les convoca por tercera vez y 
última vez a los señores CARLOS ALVARADO LUNA y JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA a la 
juramentación para que asuman funciones el próximo martes 3 de junio a las 6 p.m. en sesión 
ordinaria del Concejo Municipal de Belén.  

TERCERO: Se apercibe de que en caso de que no asistan a la juramentación y con el fin de 
garantizar la continuidad de los servicios públicos que esta Municipalidad está obligada a prestar, se 
procederá a mocionar para gestionar formal proceso de sustitución de los miembros ausentes, sin 
perjuicio de que los miembros que se encuentren juramentados instalen la Junta Directiva, por 
conformar quórum. 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELEN ACUERDA:  Convocar por tercera vez y última 
vez a los señores CARLOS ALVARADO LUNA y JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA para ser 
juramentados en la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Belén del martes 3 de junio a las 6 
p.m., con el fin que asuman funciones como miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes de Belén.  Se apercibe de que en caso de que no asistan a la juramentación, con el fin de 
garantizar la continuidad de los servicios públicos que esta Municipalidad está obligada a prestar, se 
procederá a mocionar para gestionar formal proceso de sustitución de los miembros ausentes, sin 
perjuicio de que los miembros que se encuentren juramentados instalen la Junta Directiva por 
conformar quórum de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento para la 
Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, determina que por recomendación del Asesor Legal 
esperamos la publicación de la Reforma al Reglamento que se publicara en La Gaceta, nunca hubo 
interés de atrasar el proceso. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, dice que si el Asesor Legal había recomendado esperar 
tomando en cuenta el nombramiento de Juan Manuel González, en el caso de Carlos Alvarado se 
pudo haber juramentado desde el mes de noviembre, esta claro que la Secretaria llamo a Carlos 
Alvarado y Juan Manuel González, para que presentaran a juramentar, pero después le envían una 
nota en esos términos y es probable que se enojen por la amenaza, además que el Concejo no pude 
tomar esas atribuciones, también la Junta Directiva para reunirse por primera vez debe estar 



constituido el órgano.  Dicen que no consta la justificación que no pudieron venir, pero donde esta la 
justificación que se invito a venir a juramentar. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, describe que la Junta Directiva es un órgano colegiado, por un 
principio natural, si los 5 están juramentados se reúnen para nombrar a lo interno los  puestos, pero 
si a esa sesión solamente llegan 3, los tres hacen quórum, en la Secretaría no existe ningún 
documento porque no se han presentado a juramentar, las 3 personas juramentadas pueden instalar 
el órgano, la idea es que los 5 funcionen normalmente, porque necesitamos garantizar a los 
munícipes el servicio por esta situación anormal, como es el deporte, derecho a la salud y la vida, 
así estipulado por la Sala Constitucional, no se esta tomando la decisión de destituir a nadie, sino 
comparecen se deben valorar otras opciones para garantizar el servicio, obviamente siguiendo el 
procedimiento que establecen los Reglamentos, se les debe invitar a juramentarse a la mayor 
brevedad, para que el tema funcione, los actos administrativos generales se publican, para poder 
aplicarlo a todos. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, pronuncia que se tiene que reconocer 
cuando hay un error, en este caso no se cuidó la forma correcta y adecuada, por lo que pide 
disculpas. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, ratifica que la nota debe ser con cordialidad, bajando el 
tono, únicamente es convocarlos, partiendo que no ha habido ninguna mala voluntad, hace falta 
empezar de nuevo y con el pie derecho. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pregunta como se convoco a las personas a 
juramentar en las comisiones, es un asunto de procedimiento, si es vía teléfono, o correo 
electrónico, seria importante de aquí en adelante establecer un procedimiento 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, cree que mejor retirara la Moción. 
 
ARTICULO 34.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, puntualiza que se les debe convocar muy 
respetuosamente a los señores Juan Manuel González Zamora y Carlos Alvarado Luna, a la 
juramentación como miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el próximo 
martes 03 de junio, a las 6:00 pm. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Convocar muy respetuosamente a los señores Juan 
Manuel González Zamora y Carlos Alvarado Luna, a la juramentación como miembros del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el próximo martes 03 de junio, a las 6:00 pm. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 



ARTÍCULO 35.  Se conoce correo electrónico de Marlene Agüero Arce.  Buenos Días,  como es de 
conocimiento de ustedes hoy tenia la reunión con el Sr. Glen Montero, gerente de operaciones de 
Equipamientos Urbanos C.R. esta empresa es la encargada de hacer estas paradas que se llaman 
MUPPIS, el señor Glen Montero amablemente nos visito a las 10 a.m., en el lugar donde esta 
situada la parada de esta empresa Olimpic,  tomo fotografías y nos explico todo lo que sucede con 
este asunto, dice el Sr. Montero que lo que necesita en  este momento para entrar a trabajar en  esta 
parada, es una nota de la Municipalidad  únicamente  donde le solicita  la reparación y demolición de 
esta parada como respaldo del trabajo que él va hacer, la nota debería de ir firmada por el Sr. 
Horacio Alvarado, Alcalde del gobierno local,  ingenieros Sr. Luis Bogantes y Doña Ligia Franco 
ingeniera, esta carta va  dirigida al Sr. Alexander Zúñiga Pacheco, Director General de Eucor y con 
copia a el Sr Glen Montero, nos comenta a un grupo de personas que muy gentilmente me 
acompañaron, entonces quedaría en manos de ustedes que se lleve a cabo este proyecto y así este 
grupo grande de estudiantes universitarios que han sido asaltados y sufren todas las noches la 
pesadilla de que ni luz tiene esta parada, podrían seguir estudiando y llegando a ese lugar en paz, 
no omito manifestarles que tengo firmas de esos muchachos que me apoyan la gestión y están 
dispuestos a dar testimonio de lo que viven ahí, espero que esta nota no quede guardada en un 
escritorio, porque no tendría cara para dar respuesta a estos estudiantes belemitas, que día a día 
preguntan como va la gestión, muchas gracias, no omito decirles que tengo el correo y el celular de 
este Sr. Glen Montero, porque desde hace meses lo estoy molestando y vamos a seguir en contacto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal que mantenga informado al 
Concejo Municipal, de las gestiones realizadas. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce oficio DGPN-278-2014 de Marjorie Morera González, Directora General 
de Ministerio de Hacienda, correo electrónico: acunamo@hacienda.go.cr.  Se comunica que la fecha 
límite para la entrega de los proyectos a financiar para el 2015, según  los recursos otorgados 
mediante la Ley No. 7755, Ley de Control de las Partidas Específicas con cargo al Presupuesto 
Nacional y comunicados por parte de la Comisión Mixta, es el dos de junio 2014.  Se solicita 
presentar dichos perfiles de proyectos de la siguiente manera:  Únicamente se debe remitir a la 
Dirección General de Presupuesto Nacional (DGPN), los Perfiles de los Proyectos (3 hojas) 
originales, así como la copia de la cédula jurídica del ente ejecutor del proyecto o programa a 
financiar.  De los formularios deben remitirse los documentos originales:  

• Con el nombre, firma y sello del Presidente o Secretaria (o) del Concejo Municipal,  
•  Con nombre, firma y sello del Presidente del Concejo de Distrito  

 
Tal como lo indica el artículo 20 del Reglamento a la Ley 7755 de Partidas Específicas estos serán 
los únicos formularios que tramitará la Dirección General de Presupuesto Nacional.  
 

• El nombre del proyecto debe indicar qué van a hacer y dónde lo va a hacer?,  
• Se deben remitir los documentos originales (no se tramitarán fotocopias).  

 
No se deben adjuntar otros documentos tales como facturas, gráficos, planos, fotos, etc.  



No se tramitarán documentos que presenten tachones o corrector.  
No omito indicar que todos los proyectos se deben enviar con el machote de la nota, que se 
encuentra en los anexos de este oficio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Trasladar a 
los Concejos de Distrito para que cumplan con lo solicitado. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce oficio SCMT-095-2014 de Yorleny Obando Guevara, Secretaria del 
Concejo Municipal de Talamanca, fax: 2751-1060, dirigido a la Ministra de Educación Sonia Marta 
Mora Escalante, Ministra de Educación Pública, por este medio le transcribo acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal de Talamanca, mediante Sesión Ordinaria Nº 194 del 16 de mayo de 2014, que 
indica lo siguiente:  Acuerdo 1:  Moción presentada por el regidor George Brown Hudson, secundada 
por el profesor Marvin Gómez Bran Vicepresidente Municipal, que dice:  Asunto:  Solidaridad con los 
compañeros educadores de Talamanca y el país. 
 
Considerando: 
1-  Que la huelga de educadores hasta la fecha de hoy ha cumplido 10 días sin poder llegar a una 
tregua o entendimiento para poder llegar al levantamiento de la misma. 
2-  Que  los niños, niñas, jóvenes y adultos no están recibiendo las lecciones por esta situación. 
3-  Que el país entero y por ende nuestro cantón esta sufriendo esta situación. 
 
Por tanto este Concejo Municipal acuerda solidarizarse con los compañeros educadores de nuestro 
país y más con los educadores de nuestro cantón e instamos al Ministerio de Educación resolver 
prontamente la situación de morosidad económica de nuestros educadores para volver la situación 
normal.  Se dispensa de comisión y se solicita voto de apoyo de las demás Municipalidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce trámite 2187 de los vecinos del río Quebrada Seca (91 firmas), correo 
electrónico lorenacampos@hotmail.com dirigido al señor Alcalde Horacio Alvarado Bogantes con 
copia al Concejo Municipal.  Posterior a nuestra visita a la sesión Municipal del Martes 13 de mayo 
del presente, procedemos formalmente a solicitarle nos facilite el plan de contingencia vigente y 
actualizado para el cantón de Belén bajo la perspectiva de la reducción de riesgo y el manejo de 
situaciones de emergencia y desastres.  Como parte  de las funciones de la comisión que preside y 
nosotros como  comunidad, queremos ser informados sobre: 
 
a)  Las acciones para el desarrollo  y funcionamiento de sistemas adecuados de prevención y 
atención de emergencias, en  los ámbitos regional, municipal y comunal. 
b)  Las acciones que realiza dicha  comisión para la reducción del riesgo, tales como:  aplicación de 
la normativa vigente, organización, capacitación y preparación para la reducción del riesgo y la 
atención de emergencias y/o desastres, en especial entre los grupos sociales más vulnerables, en 
condiciones  de amenaza y en situaciones de riesgo. 



c)  ¿Cómo se coordina la atención de incidentes que ocurren en el área de cobertura, propiciando el 
uso racional, eficiente y eficaz de los recursos disponibles, para la atención de las emergencias y/o 
desastres, durante  el primer impacto y bajo estado de emergencia y/o desastres? 
d)  ¿Cuáles  son las personas para el Comité de Emergencia?  ¿Hay comités comunales ya 
organizados? 
e)  ¿Cuales son los mecanismos de participación que permiten la integración de los representantes  
de las instituciones en los Comités Regionales, Municipales y comunales de emergencias basados 
en la coordinación y la supervisión en la identificación de las vulnerabilidades y los sitios de 
amenaza de nuestro cantón y en particular del río Quebrada Seca. 
f)  ¿Cuáles son las  acciones dentro del plan de contingencia que se deben tener sobre la reducción 
de riesgos y atención de emergencias de acuerdo con las vulnerabilidades y los sitios  de amenazas, 
capacidades y recursos disponibles. 
g)  ¿Tienen conocimiento todas las familias afectadas expuestas directamente, y en si  la comunidad 
en general, sobre las posibles amenazas por el río Quebrada Seca incluidas en este plan de  
reducción de riesgos y atención  en caso de un evento? 
h)  ¿Cuáles han sido, son y serán las actividades de capacitación divulgación que se han dado,  
cuales se dan y se dará en la comunidad de Belén a propósito de este plan? 
i)  Esta comisión:  ¿Ha realizado actividades que promuevan la elaboración de planes  familiares 
para la reducción de riesgos y atención de emergencias?  ¿Han contactado a las familias 
vulnerables para proporcionarles material educativo y de contacto en caso de un nuevo evento? 
j)  ¿El mapa de riesgo es congruente con los estudios técnicos profesionales que señale los niveles 
de vulnerabilidad de la población a ambos margen del río Quebrada Seca.  Se encuentra actualizado 
a la fecha de hoy?  Esta claramente identificado los niveles de riesgo existentes e identificados para 
la población. 
k)  ¿Cuál es el mecanismo de monitoreo, seguimiento, alerta y alarma para la población de riesgo 
desarrollado por las instancias. 
 
Le agradecemos su respuesta en tiempo y forma según lo establece la Ley General de la 
Administración Pública.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir copia a la Comisión del Río.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde una copia de la respuesta que brinde a los vecinos.   
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce trámite 2183 oficio PE-257-2014 de Yanina Soto Vargas, Presidenta 
Ejecutiva del IFAM, Fax: 2240-9550.  El 8 de mayo fui nombrada Presidenta Ejecutiva del Instituto  
de Fomento y Asesoría Municipal, IFAM, en la sesión número Uno del Consejo de Gobierno, Artículo 
3, razón por la cual me pongo a sus órdenes para coordinar acciones y apoyarle en lo que  esté a mi 
alcance en su trabajo en la Alcaldía.  Desde mi experiencia como regidora en la Municipalidad de 
Moravia, procuraré que en mi gestión en el IFAM mantenga una relación directa y fluida con las 
municipalidades, convencida  de que el trabajo en equipo es la ruta más apropiada para fortalecer 
las bases de nuestra democracia.  El IFAM estará en todos aquellos espacios para apoyar, fortalecer 
y acompañar al Régimen Municipal y que cada comunidad se vea reflejada en la toma de decisiones 
e integración de políticas nacionales para el desarrollo de la ciudadanía. 



 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer su ofrecimiento y desearle éxitos en sus funciones. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce trámite 2186 oficio GIT-0730-2014 de Arq. Gabriela Murillo Jenkins, 
Gerente de la Gerencia de Infraestructura y Tecnologías, CCSS, Fax: 2255-4547.  Asunto:  Informe 
sobre el estado de avance de los proyectos para la construcción de las sedes de Ebais de Escobal y 
La Ribera.  Como parte de la gestión de las comunicaciones y con el objetivo de mantener informado  
al Concejo Municipal de Belén de las gestiones que se están realizando para ejecutar los proyectos 
de  construcción de las sedes de Ebais de La Ribera y Escobal, traslado para su conocimiento copia 
del oficio DAPE-0379-2014, suscrito por la Arq. Paquita González Haug, Directora de  
Administración de proyectos Especiales, quien tiene a cargo el desarrollo de los proyectos. 
 
DAPE-0379-2014 
Referencia:  Acuerdo de la Junta Directiva, artículo 41 de la sesión Nº 8643, celebrada el 06 de junio 
del 2013. 
Asunto:  Construcción y Equipamiento de las sedes de Ebais de La Ribera y Escobal de Belén 
El 11 de junio del 2013, la señora Emma Zúñiga Valverde, Secretaria de la Junta Directiva mediante 
el oficio Nº 29.749 transcribe el artículo 41 de la sesión Nº 8643, celebrada el 06 de junio de 2013, 
con el siguiente acuerdo. 

• Tomar nota  y hacerlo del conocimiento de la Municipalidad de Belén. 
• Se solicita  a las gerencias médicas y de infraestructura y tecnologías que, en un plazo de 

22 días informen a la Junta Directiva en relación con el estudio que se ha solicitado sobre el 
particular. 

 
En atención a lo acordado  en la sesión de la junta en referencia, se efectúa lo siguiente:  La 
gerencia de infraestructura y tecnologías, mediante el oficio GIT-0824-2013, con fecha de 12 de 
junio del 2013, traslada a la dirección administración de proyectos especiales (DAP), los estudios de 
suelos y levantamiento de curvas y nivel de los terrenos disponibles para la construcción de las 
sedes de  Ebais de La Ribera  y  Escobal de Belén, para las acciones correspondientes.  La gerencia 
médica, mediante el oficio GM-35674-0-13, con fecha de 27 de junio de 2013, solicita a la gerencia 
de infraestructura y tecnologías, la incorporación de los Ebais de La Ribera y Escobal en el Portafolio 
institucional de proyectos con una consideración de prioritarios.  La gerencia de infraestructura y 
tecnologías, mediante el oficio GIT-39312-2013, con fecha de 15 de julio de 2013, informa a la junta  
y a la asociación de salud de la comunidad de Belén, que los proyectos en cuestión, fueron incluidos 
en el portafolio de proyectos institucional.  
 
También se hace notar la asignación de un profesional para el desarrollo de los anteproyectos 
arquitectónicos.  Además se informa que ya se planteó la consulta a la instancia correspondiente 
sobre el tipo de sedes a construir.  Se le envió copia del oficio a la presidencia ejecutiva de la CCSS, 
gerencia médica, dirección Regional Central Norte, Área de Salud Belén – Flores y a la 
Municipalidad de Belén.  Los proyectos asumidos a partir de febrero del año 2014 por la DAP 
después de que fueron trasladados de la DAI, como parte del proceso de reestructiración de la GIT. 
A la  fecha  se cuenta con una propuesta arquitectónica que se esta adecuando al concepto de 



responsabilidad ambiental.  Este concepto pretende aprovechar las condiciones particulares de la 
zona para lograr iluminación y ventilación natural que permitan reducir costos de operación de 
inmueble.  De igual forma se valora la utilización de paneles solares, el tratamiento de aguas 
residuales y su posible reutilización, entre otros.  
 
Se estará  revisando próximamente  el anteproyecto con la unidad usuaria y la gerencia médica, por 
lo que se va a trabajar en las adecuaciones descritas y en la revisión de las áreas que componen el 
edificio, además de coordinar una reunión para obtener el aval del Área de Salud de Belén – Flores 
de la nueva propuesta.  Una vez alcanzado el aval de todas las partes interesadas, se dará inicio 
con la etapa de diseño.  Se adjunta la lista de actividades que conforman la etapa de diseño e inicio 
de la ejecución.  Lista de Actividades a realizar en la etapa de diseño: 
 

• Estudio de registro del terreno (en proceso) 
• Estudio de suelos (en proceso) 
• Estudio arqueológico 
• Estudio hidrológico 
• Estudio de impacto ambiental (en análisis) 
• Estudio de impacto vial (en análisis) 
• Estudio de Ingeniería 
• Otras consultas a instituciones 
• Tramitación administración y recepción de contrataciones 
• Uso de suelo 
• Alineamientos 
• Derechos a la vía 
• Porcentaje de cobertura 
• Viabilidad ambiental 
• Disponibilidad de Servicios eléctricos 
• Disponibilidad de Servicios telefónicos 
• Disponibilidad de servicios de recolección de basura 
• Disponibilidad de servicios de alcantarillado (negras y pluviales) 
• Disponibilidad de servicios de agua potable 
• Ubicación de tanque de LGP (en caso de requerirlo) 
• Ubicación de planta de tratamiento 
• Ubicación de tanque para la cosecha de aguas pluviales 
• Ubicación de cabezal de descarga pluvial y aguas tratadas (solo si aplica) 
• Permiso de tala de árboles  importantes (solo si aplica) 
• Desarrollo del programa de áreas 
• Croquis preliminares 
• Análisis de entorno 
• Plan maestro (zonificación) 
• Diagrama de bloques y diagrama general de flujo 



• Propuesta de conjunto 
• Dibujo de propuesta 
• Memoria de Cálculo 
• No objeción a croquis preliminares 
• Anteproyecto final 
• Plano de conjunto 
• Plantas de distribución arquitectónica 
• Anteproyecto estructural 
• Anteproyecto eléctrico 
• Anteproyecto mecánico 
• Anteproyecto sanitario 
• Planta de techos  
• Fachadas  
• Cortes 
• Detalles (arq, est, elec, mec, sanit) 
• Dibujo de anteproyectos 
• Otra información gráfica 
• Cumplimiento de programa funcional 
• Memoria  de cálculo 
• No objeción a anteproyectos 
• Planos constructivos 
• Arquetectónicos 
• Planos de conjunto 
• Planos de Urbanización y detalles 
• Planos de distrubución 
• Paredes, ventaneria, puerta, pisos, cielos, mobiliario, cerrajería 
• Planos de acabados y detalles 
• Elevaciones y detalles 
• Cortes longitudinales y detalles 
• Cortes Transversales y detalles 
• Otros detalles constructivos 
• Conjunto de techos y detalles 
• Plano de compartimentación, rutas de evacuación y señalización 
• Coordinación con otras especialidades 
• Dibujo 
• Otra información gráfica 
• Especificaciones técnicas 
• Memorias de calculo 
• Trabajos de Urbanización 
• Análisis de información 



• Planos de terrazas y movimiento de tierra, sistema vial y urbanístico, cierres perimetrales, 
paso cubierto, plazas y estacionamientos (los que apliquen) 

• Planos de sistemas 
• Evacuación de aguas pluviales, alcantarillado sanitario 
• Diseño de planta de tratamiento 
• Coordinación con otras especialidades 
• Otra información gráfica 
• Especificaciones técnicas 
• Memorias de cálculo 
• Estructurales 
• Planos de conjunto 
• Modelado de estructura 
• Análisis de resultados 
• Planos de distribución 
• Techos, paredes, vigas, columnas, muros, cimientos, losas 
• Planos de detalles estructurales 
• Elementos independientes 
• Detalles constructivos 
• Coordinación con otras especialidades 
• Dibujo 
• Especificaciones técnicas 
• Memorias de calculo 
• Eléctricos 
• Análisis de información 
• Diseño de sistemas 
• Iluminación normal, emergencia, alimentación normal de emergencia soporte de vida, 

pararrayos, protección de equipos, tierra, tableros y acomedida 
• Cableado estructurado 
• Planos de detalles 
• Coordinación con otras especialidades 
• Dibujo 
• Especificaciones técnicas 
• Memorias de cálculo 
• Mecánicos 
• Análisis de información 
• Diseño de sistemas 
• Agua potable 
• Coordinación con otras especialidades 
• Dibujo 
• Especificaciones técnicas 



• Memorias de cálculo 
• Visados 
• No objeción de planos constructivos 
• Firma de planos 
• Contratos de consultoria 
• CFIA 
• Ingeniería de bomberos INS 
• INVU 
• AyA Municipalidad y ASADA 
• Ministerio de Salud 
• MINAE 
• Ajuste de dibujo 
• Entrega de planos a unidad usuaria 
• Presentación PGI Consejo Presidencia 
• Contratación  
• Construcción 
• Entrega  

 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que le llama la atención que dice estudios de 
suelos en proceso, pero ya la Comisión de Salud pagaron esos estudios. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, afirma que lo que se hace es homologar los estudios. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer las gestiones realizadas.  SEGUNDO:  
Remitir copia a la Comisión de Salud, al Ebais de La Ribera, al Ebais de Escobal.  TERCERO:  
Incorporar al Expediente. 
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce trámite 2177 oficio LAA-336-2014 de Bach. María Chaves Villalobos, 
Jefe de la sección de aguas, Laboratorio de análisis ambiental de la Universidad de Costa Rica, fax: 
2277-3289.  Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle entrega de los 
siguientes reportes:  
 
AG-154-2014 
Se presenta una potabilidad microbiológica del 92%, pues existe crecimiento microbiológico en 2 
muestras. 
Las muestras 04, 07, 09, 11, 24 y 26 presentan un valor de concentración de cloro residual fuera de 
rango recomendado que va desde 0,3 – 0,6 mg/l según  el decreto 32327-S, sin embargo a pesar de 
que algunos de estos valores se encuentran por debajo de 0.3 mg/l, no se presenta crecimiento de 
coniformes fecales no totales para estas muestras específicamente.  Las muestras 25 y 26 
correspondientes al sistema del Pozo Parque Residencial Cariari y al tanque del mismo pozo 
presentan  un valor de conductividad (621 y 629 us/cm) por encima del valor recomendado en el 



decreto 32327-S.  Las muestras 25 y 26 presentan un valor de cloruro (73 mg/l) por encima del valor 
recomendado en el decreto 32327-S. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aplicar el procedimientos establecido.  
SEGUNDO:  Incorporar al Expediente.  SEGUNDO:  Enviar copia a las instituciones 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 42.  Se conoce trámite 2203 de Lic. Esteban Ávila Fuentes.  Por medio de la presente el 
suscrito  Esteban Avila Fuentes, con cédula  de identidad número 4-170-714 solicito formalmente al 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, copia certificada de:   
 
1-  Documento denominado “replanteamiento funcional y ocupacional del Coordinador (a) de la 
Unidad de Ambiente”.   
2-  Estudio técnico que da soporte al “replanteamiento funcional y ocupacional del Coordinador (a) 
de la Unidad de Ambiente”. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Miguel Alfaro, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Rosemile 
Ramsbottom:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 43.  Se conoce trámite 2201 de Lic. Esteban Ávila Fuentes.  Por medio de la presente el 
suscrito  Esteban Avila Fuentes, con cédula  de identidad número 4-170-714 solicito formalmente al 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, copia certificada del fundamento técnico del 
rechazo del Dictamen DJ-307-2011 con fecha del 20 de setiembre del 2011 de la Dirección Jurídica 
de la Municipalidad (remitido por la Alcaldía Municipal mediante Oficio AA-447-2011).  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Miguel Alfaro, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Rosemile 
Ramsbottom:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 44.  Se conoce trámite 2220 de Isabel Murillo Fonseca cédula 1-1363-0305, dirigido al 
Alcalde Municipal Horacio Alvarado. Por medio de la presente yo Isabel Murillo Fonseca portadora 
de la cédula de identidad número 1-1363-305, comunico mi decisión de renunciar al cargo que he 
estado desempeñando.  Son motivos de índole personal los que me han llevado a tomar tan drástica 
decisión.  Quiero dejar mi agradecimiento por la oportunidad que me brindaron de trabajar en esta 
compañía y por la confianza que depositaron en mí.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, siente que con este Oficio, estamos legitimando 
procedimientos, porque ella es una funcionaria del Concejo, no tiene porque presentar la renuncia al 
Alcalde. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido.  SEGUNDO:  Agradecer por 
todos los servicios brindados. 
 



ARTÍCULO 45.  Se conoce trámite 2230 oficio SCM-618-2014 de Damaris Ruíz Rojas Secretaria del 
Concejo Municipal de San Rafael de Heredia, fax: 2260-0213.  Me permito trascribirles el acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal de San Rafael de Heredia, en sesión ordinaria 338-2014, celebrada 
el lunes 19 de mayo del 2014. 
 
Moción de Trámite 
Proponentes:  Carlos Rodríguez Chaves, Greivin Villalobos Segura, Carlos Rojas Esquivel, Sandra 
Batalla González, Zulema Vargas Picado. 
Secundan:  Marlern Mora, Alice Espinoza, Edwin Alfaro. 
 
Considerando: 
Primero:  Que las aceras se  construyen, sin lugar a dudas, el lugar de paso primario para todos los 
habitantes del cantón. 
Segundo:  Que  en nuestro cantón existe un déficit enorme de aceras y muchas de las existentes 
carecen de los requisitos mínimos. 
Tercero:  Que la legislación actual obliga  a los dueños de  inmuebles a construir las aceras  en 
frente de sus propiedades, lo que resulta imposible para una buena parte de la población, dada su  
débil situación económica. 
Cuarto:  Que existe un proyecto de ley presentado en la Asamblea Legislativa, por la ex-legisladora 
Siany Villalobos, el cual pretende modificar la legislación actual en materia de construcción de 
aceras y permitir a las municipalidades, previos estudios socioeconómicos, construir aceras sin costo 
alguno para los beneficiarios. 
 
Por tanto:  El Concejo Municipal de San Rafael de Heredia, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el código municipal acuerda:  Primero:  Apoyar, en forma debida, el Proyecto de Ley 18.557 
relacionado con la reforma del Código Municipal, Ley 7794, modificación del párrafo tercero y adición 
de un párrafo final  al artículo 75.  Segundo:  Solicitar a las y los diputados de la provincia de 
Heredia, el apoyo irrestricto al susodicho proyecto de Ley.  Tercero:  Instruir a la Secretaría del 
Concejo Municipal para que  comunique este acuerdo a los medios de comunicación y a todas las 
Municipalidades de la provincia de Heredia y pedir respetuosamente el apoyo correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar el Proyecto de Ley 18.557 relacionado con la reforma 
del Código Municipal, Ley 7794, modificación del párrafo tercero y adición de un párrafo final  al 
artículo 75. 
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce invitación de  la señora Adelita Porras González, Directora Ejecutiva de 
Moviendo Esperanzas.  Por medio de la presente  deseamos saludarles y extenderles la invitación a 
participar de un evento que estamos organizando para el mes entrante.  En conversaciones con el 
señor Alcalde, Horacio Alvarado, tuvimos la oportunidad de comentare  que nuestra organización, 
junto a la oficina de Samaritan´s  Purse de Canadá, estaremos trabajando con un equipo  de policías 
canadienses, de las ciudades de Edmonton y Calgary.  En su visita, los oficiales  participaran de 
algunos proyectos como lo son:  Operación niño de la Navidad (entrega de cajas de regalo para 
niños entre los 2 y 14 años de edad), Fomento de Valores en la Escuela España  y el desarrollo de 



un nuevo proyecto de pintura, en una de las delegaciones del GAM con mayor necesidad.  En 
algunas de estas actividades, podremos de nuevo trabajar en conjunto con la Municipalidad  que 
representan, por el bienestar de los niños del cantón de Belén.  
 
Puntualmente, nos complacería  contar con su participación, en un evento que desarrollaremos en el 
Studio Hotel en Santa Ana, el Jueves 12 de junio a las 3:00 p.m.  En la misma, los policías 
Canadienses ofrecerán una charla de Fomento de Valores, para sus colegas costarricenses. 
Compartiremos un café, con la intención de abrir las puertas a una alianza futura para el trabajo 
conjunto en beneficio de nuestro país.  Sin más por el momento, nos despedimos poniéndonos a su 
disponiéndonos  a su disposición, para cualquier consulta adicional.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, indica que ya les llego la invitación, ahora son representantes 
del Concejo a quienes están invitando. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Sociales, Comisión de 
Seguridad y al Área de Desarrollo para que valoren su participación. 
 

ARTÍCULO 47.  Se conoce  oficio DGA-UCC-076 de MBA. Carlos Edo. Borbón  Morales, Jefe de 
Capacitación de la Contraloría General de la República, Fax: 2296-3215.  Me permito informarle que 
el Centro de Capacitación de la Contraloría General de la República no tiene programado para este 
año cursos en materia de Control Interno, por tal motivo, ha puesto a disposición de los interesados 
una plataforma virtual en la cual pueden acceder al Curso Virtual de Control Interno bajo la 
modalidad de autoaprendizaje, este tipo de curso permite que el funcionario pueda aprender a su 
ritmo.  Los interesados en obtener un certificado de aprovechamiento de dicho curso, deben 
registrarse y cumplir con lo establecido en la siguiente dirección, quienes no lo hagan no se les 
podrá emitir el certificado respectivo.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Trasladar 
a la Comisión de Control Interno y Comisión de Capacitación para su valoración. 

ARTÍCULO 48.  Se conoce correo electrónico de la Vicepresidenta Municipal Licda. María Lorena 
Vargas Víquez.  A partir del día de hoy 23 de mayo 2014 inicia el proceso de apertura al curso 
Lideresas para el cambio, versión presencial para que las usuarias llenen el formulario de 
preinscripción adjunto.  Hay interés especial en que participen mujeres políticas de los distintos 
partidos existentes en el país, que estén ejerciendo algún tipo de puesto de elección popular,  
forman parte de la estructura interna del partido  o tienen interés en postularse para las elecciones 
municipales 2016.  

Curso presencial Lideresas para el Cambio 

Este curso está dirigido a:  Lideresas de espacios organizativos, en especial de  partidos políticos 
nacionales o cantonales; o que tienen interés en participar en puestos de elección popular, 



elecciones 2016.  Existe interés especial en que participen mujeres jóvenes, afrodescendientes, 
indígenas o mujeres con alguna discapacidad física.  
 
Objetivo General:  Contribuir al fortalecimiento del liderazgo individual y colectivo de las mujeres 
para su empoderamiento e incidencia en la definición de políticas públicas que promuevan la 
igualdad y la equidad de género y el ejercicio pleno de los derechos humanos. 
 
 Objetivos Específicos: 
 

� Contribuir a la reflexión sobre el ejercicio de los derechos humanos, ciudadanía, identidades 
y la participación e incidencia política de las mujeres para el fortalecimiento de la democracia 
y el cambio cultural, social y político de nuestras sociedades.  

 
� Promover la reflexión crítica sobre los estereotipos, la discriminación y la exclusión de las 

mujeres en la participación política y en los espacios de toma de decisiones. 
 

� Fortalecer capacidades y habilidades políticas sociales en participación y representación 
política de las mujeres en espacios de toma de decisiones en el nivel local y nacional. 

 
� Fortalecer los liderazgos de las mujeres desde una perspectiva de género sensitiva para la 

elaboración de propuestas, agendas y estrategias para la incidencia, desde un enfoque de 
derechos humanos y diversidad. 

Contenidos programáticos: 
 

1. Derechos humanos y Ciudadanía 
2. Género e Identidades 
3. Democracia, Ciudadanía y Participación Política. 
4. Incidencia para el cambio. 

A continuación se describen los contenidos: 
 
Tema 1. Derechos Humanos y Ciudadanía.  
Explora la historia de los derechos humanos y de los derechos humanos de las mujeres.  Facilita el 
acercamiento a los sistemas internacionales de protección de derechos humanos y al marco 
nacional de protección de derechos de las mujeres.  Induce a la reflexión sobre los vacíos y desafíos 
que deben enfrentar las mujeres para el ejercicio de su ciudadanía activa y el disfrute pleno de los 
derechos humanos.  Para ello, las dos sesiones que se destinan para realizar este intercambio 
tienen como objetivos: 
 
Tema 2. Género e Identidades. 



Hace un recorrido vivencial y subjetivo de la construcción de sus identidades, es decir, se induce a la 
reflexión desde las propias percepciones, formas de pensar,  argumentos  y lenguaje de las mujeres 
basadas en sus propios puntos de vista.  Para ello, se revisa y analizan las formas de discriminación 
y subordinación a las que han estado expuestas las mujeres, a través de la historia, y que 
intervienen en su desarrollo personal, colectivo, comunal,  político, familiar y laboral.  A través de dos 
sesiones de trabajo se reflexiona sobre el ¿quién soy?, se analizan las formas de discriminación y 
subordinación, pasando por el análisis del sistema patriarcal, los sistemas sexo/género, los roles de 
género, el mundo reproductivo, productivo y político, la división sexual del trabajo, la desigualdad y 
las brechas de género.  Posteriormente, se trabaja en las diferencias y diversidades a partir de los 
factores de género que conforman las propias identidades:  la edad, escolaridad, etnia, clase social, 
condición de migrante, preferencia sexual, discapacidad, condición geográfica, entre otros.   
 
Y finalmente se aporta en el tema sobre multiculturalidad, etnicidad y género.  
 
Tema 3. Democracia, Ciudadanía y Participación Política. 
Reflexiona sobre los conceptos de ciudadanía y democracia y su vinculación con los derechos 
humanos.  Se muestra el aporte de los movimientos de mujeres y feministas al fortalecimiento de la 
democracia y se realizan ejercicios críticos sobre la propia participación de las mujeres en la 
democracia.  Se introduce el tema de globalización, Estado, políticas públicas, sistema político 
nacional y participación política de las mujeres.  Estos procesos reflexivos conllevan al 
empoderamiento y liderazgo de las mujeres y a una revisión y construcción de sus liderazgos en su 
diversidad.  El recorrido de estos temas se hace en tres sesiones, a través de los siguientes 
objetivos de trabajo: 
 
Tema 4. Incidencia para el Cambio. 
Este tema permite  visibilizar a las mujeres como sujetas políticas y aporta sobre las diferentes 
estrategias de los movimientos de mujeres y feministas para superar la discriminación y promocionar 
la defensa de los derechos.  Para ello se recogen las propias estrategias de participación política y 
toma de decisiones que cada mujer o cada grupo de mujeres ha desarrollado para el ejercicio de sus 
liderazgos.  Se hace una revisión crítica e intercambio de las experiencias en las organizaciones de 
mujeres y otras organizaciones en las cuales participan las mujeres.  Se formulan propuestas de 
agendas de acuerdo con las necesidades y demandas de las mujeres, desde sus propias 
experiencias individuales y colectivas, con el interés de aportar al empoderamiento de los liderazgos 
de las mujeres.  Y finalmente, el conjunto de estas reflexiones lleva al análisis de los propios 
liderazgos de las mujeres, para construir una propuesta de cambio e incidencia de participación 
política en las agendas locales, nacionales y regionales que promueven las mujeres.  
 
Las tres sesiones que se destinan para el análisis e intercambio de este tema se propician con base 
en los siguientes objetivos: 
 
Metodología del curso: 
 



Este curso es presencial que contiene 4 módulos, los cuales se desarrollan en 10 sesiones 
semanales de 6 a 8 horas cada una.  Las participantes al finalizar cada módulo deben realizar una 
asignación y entregarla para su calificación y retroalimentación.  Se emite un certificado de 
aprovechamiento de 90 horas, ya que contempla la elaboración de asignación extracurso  
Se  utiliza la metodología participativa y de interaprendizaje. Combina ejercicios de discusión 
conceptual, análisis crítico de la vida cotidiana y elaboración de propuestas para resolución de los 
problemas identificados.  Además incluye la participación de personas expertas en  temas 
específicos. 
 
Cuerpo docente: 
Funcionarias del Área de Ciudadanía Activa del INAMU 
Carga de trabajo: 
 

Tema Cantidad de 
sesiones 

Horas 
clase 

Horas extra 
clase 

(estudio) 
1. Derechos Humanos y Ciudadanía 2 16 2 
2. Género e Identidades 2 16 2 
3. Democracia, Ciudadanía y Participación 

Política 
3 24 3 

4. Incidencia para el cambio 3 24 3 
Total 10 80 10 

 
Evaluación: 
 

1. Cuestionarios entrada, salida y evaluación  20% 
2. Asignación      40% 
3. Participación      20% 
4. Asistencia      40% 

Caja de herramientas: 
 

• Guía metodológica del Curso regular:  Lideresas para el cambio. 
• Antología de lecturas complementarias 
• Folletos Derechos Humanos de las Mujeres 

• Folletos Herramientas para la Incidencia y la Participación Política 

• Legislación nacional e internacional 

Programa Curso Regular Lideresas para el Cambio 2014 
 
Jueves 12 de junio  
 



• Inscripción participantes 
• Presentación del curso 
• Presentación de las participantes 
• Expectativas 
• Las reglas de trabajo 
• La historia de los derechos humanos (Tatiana Soto) 
• Derechos humanos y sistemas internacionales de protección de derechos humanos 
• Defendiendo nuestros derechos humanos. 
• Asignación:  Lectura obra de teatro. 

 
19 de junio  
 

• Marco Nacional de Protección de Derechos Humanos (Exposición mecanismos de 
exigibilidad Área Condición Jurídica-INAMU) 

• Las estatuas- derechos de las mujeres costarricenses 
• Video Ciudadanas tenemos derecho a tener derechos 
• Recorrido vivencial-obra de teatro 8 azucenas para nosotras mismas  
• Dinámica de cierre.  La bolsita. 
• Evaluación 
• Síntesis del módulo 
• Asignación:  Historia personal e historia política.  Traer paño, ropa cómoda, 

almohada. 
 
26 de junio  

• Explicación de la sesión-  
• Rompiendo nuestros temores:  características personales. 
• Exposición.  Identidad de género y perspectiva de género. 
• Meditación:  reconciliándonos con nosotras mismas 
• Definición de la discriminación y subordinación de las mujeres. 
• Asignación:  paño o colchoneta y ropa cómoda.  

 
3 de julio  
 

• Introducción de la sesión. 
• Relajación.  Pensándonos a nosotras mismas.  Recuperando nuestro poder 
• Cuento dramatizado.  Diferencias y diversidades. 
• Multiculturalidad, etnicidad y género  
• Síntesis del módulo 
• Evaluación. 
• Asignación:  reflexión sobre la construcción de su identidad como mujer. 

 



10 de julio  
 

• Introducción: explicación de la sesión- retroalimentación de la asignación 
• Estado de los derechos humanos de las mujeres  
• Ciudadanía y democracia.  Definiendo conceptos. 
• Trabajo en grupos ciudadanía y derechos. 

 
17 de julio  
 

• Introducción de la sesión. 
• Aporte de los movimientos de mujeres y feministas al fortalecimiento de la 

democracia. Exposición 
• Video La nueva ruta 
• Reflexión personal y grupal.  Nuestra participación en la democracia. 
• Empoderamiento y liderazgo de las mujeres. 

 
24 de julio  
 

• Introducción de la sesión. 
• Funcionamiento Estado  
• Globalización, Estado y Políticas Públicas de Género  
• Construyendo nuestros liderazgos- El afiche 
• Cierre síntesis claves de liderazgo 

 
31 de julio  
 

• Introducción de la sesión 
• Relajación.  Empoderándonos como mujeres.  
• Refrigerio 
• Exposición.  Paridad en las organizaciones (Área Condición Jurídica) 
• ¿Cómo nos sentimos en nuestras organizaciones? El tarjetógrafo 
• Almuerzo 
• Plenaria- Síntesis cierre del tema. 
• Evaluación 
• Asignación:  ¿Qué significa ejercer el liderazgo desde y para las mujeres? 

 
7 de agosto 
 

• Introducción:  explicación de la sesión- retroalimentación de la asignación 
• Estrategias de incidencia política en organizaciones y el Estado para la introducción 

de la perspectiva de género.  



• Nuestras estrategias.  
• Plenaria 
• Asignación:  Elaborar un discurso o exposición sobre la defensa de los derechos de 

las mujeres, basado en el folleto de comunicación asertiva. 
 
   14 de agosto 
 

• Introducción de la sesión.  
• Construyendo nuestras agendas Plan de incidencia en el ámbito local o en el partido 

político.  Trabajo grupal. 
• Ejercicio de expresión y comunicación.  Empoderándonos. 
• El discurso. 
• Sociodramas grupales 
• Síntesis 
• Evaluación 
• Cierre del curso.  

 
El curso se desarrolla en el Centro de Formación Política de las  Mujeres del INAMU, que está 
ubicado en el costado este del centro Comercial Vivo 50 sur y 10 oeste.  Casa de color terracota, 
esquinera y diagonal a la Corte Interamericana de los Derechos Humanos.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a las Regidoras, Sindicas, Comisión de la Mujer, 
Concejos de Distrito, Oficina de la Mujer para que valoren su participación. 
 
ARTÍCULO 49.  Se conoce oficio SCM-0192-14 de Gabriela Vargas Aguilar, Secretaria Municipal de 
la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, fax: 2244-4544 dirigido al Presidente de la 
República el señor Luís Guillermo Solís Rivera.  Transcribo el Artículo VI inciso 5, de la Sesión 
Ordinaria No. 336-2014 celebrada por el  Concejo Municipal de Santo Domingo, el día Lunes 19 de 
Mayo  de 2014, el cual dice: 
 
Artículo  Sexto:  Asuntos del Señor Presidente. 
5-  Cede la palabra  a la regidora Villalobos Palma, Vicepresidenta, buenas noches señores  
regidores, regidoras, síndicos y sindicas, compañeros de la administración, señora Alcaldesa, 
Asesor Legal y Secretaria Municipal. 
Municipalidad de Santo Domingo de Heredia proponente:  Hilda Villalobos Palma 
 
Considerando: 

a) Que el título V Derechos  y Garantías Sociales Capítulo Único  de la Constitución Política, 
en el artículo 56 indica “que  el trabajo es un derecho del individuo y una obligación con la 
sociedad.  El estado debe procurar que todos tengan una ocupación honesta y útil, 
debidamente remunerada, e impedir que por causa de ella se establezcan condiciones que 



en alguna  forme menoscaben  la libertad o la dignidad del hombre o degraden  su trabajo a 
la condición simple de mercancía. 

b) Que en el numeral  57 constitucional se indica que:  “Todo trabajador tendrá derecho a un 
salario mínimo, de fijación periódica por jornada normal, que le procure bienestar y 
existencia digna. 

c) Que en el capítulo IV del Código de Trabajo, en su artículo 162 indica que el salario  o 
sueldo es una retribución que el patrono debe pagar al trabajador en virtud del contrato de 
trabajo. 

d) Que igualmente en el artículo 168 del Código de Trabajo se señala que: “las partes fijarán el 
plazo para el pago  del salario, pero dicho plazo nunca podrá ser mayor de un mes para  los 
trabajadores intelectuales y los servidores domésticos. 

e) Que en el mismo sentido el artículo 169 de ese cuerpo legal indica que “ el salario debe 
liquidarse completo  en cada periodo de pago” 

 
Resultando: 
1-  Que según consta en los registros de pago correspondientes, que lleva la dirección de Recursos 
Humanos, el pago de salario a muchos docentes no les ha sido cancelado, situación que vulnera los 
artículos 56 y 57 constitucionales. 
2-  De igual manera, con dicha  falta de pago la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio  de 
Ecuación Pública vulnera los numerales 162, 168 y 169 del Código de Trabajo que establecen no 
solo que el salario o sueldo es la retribución que el patrono debe pagar al trabajador en virtud del 
contrato de trabajo, sino además que las partes deberán fijar el plazo para el pago de salario, el cual 
nunca podrá ser mayor de un mes para los trabajadores intelectuales y los servidores domésticos, el 
cual debe liquidarse completo en cada periodo de pago, situación que como es ampliamente 
conocido  no ha sido cumplido  por ese Ministerio. 
 
Por Tanto:  En virtud que la misma Constitución Política indica que el trabajo es un derecho del 
individuo y además,  tomando en consideración  la regulación legal referente a que todo trabajador 
tiene derecho al pago de un salario para que viva dignamente, consideramos que con dicha omisión, 
por parte de la Dirección de Recursos Humanos, se esta vulnerando ese derecho a los educadores, 
lo que genera una serie de inconvenientes en cuanto a sus obligaciones económicas (alimentación, 
deudas, pago de servicios y colegiaturas). 
 
Mociono:  Para  que este Concejo Municipal, brinde un voto de apoyo y solidaridad al Magisterio 
Nacional para que sean cancelados los salarios que al día de hoy se adeudan a los educadores. 
Para que el Sr. Presidente de la República Luís Guillermo Solís, declare emergencia Nacional, con el 
fin de que se intervengan de inmediato el Ministerio de Educación Pública, para que los educadores 
puedan satisfacer sus necesidades, en aras a mantener la paz social de Costa Rica  y que  sienten 
las responsabilidades del caso.  Que este acuerdo sea enviado  a todos los Concejos  Municipales 
de todas las Municipalidades del país, instándolos también a dar  su voto de apoyo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 
 



ARTÍCULO 50.  Se conoce correo electrónico de Fernando Vargas, correo electrónico 
belendirect@yahoo.com.  Un cordial saludo y reciban un deseo de éxito permanente en sus 
funciones, para bien de TODOS los Belemitas.  Les quiero hacer ofrecimiento formal GRATUITO, de 
un sistema tecnológicamente avanzado y que nos permita manejar alertas tempranas en el caso de 
los desbordamientos del Río Quebrada Seca.  He meditado mucho sobre el tema de las 
inundaciones recurrentes y el manejo de la escasa información que se da actualmente y es por ello, 
que me atrevo a ofrecerles lo siguiente: 
 
1-  Monitoreo en tiempo REAL y en VIVO del Quebrada Seca:  Ofrecemos colocar gratuitamente 3 
cámaras en tres puntos diferentes de la cuenca del Rió Quebrada Seca y sacar la imagen en vivo 
para el pueblo y el mundo.  Estas cámaras estarían en casas de vecinos (y que ya las tenemos 
preseleccionadas).  Además manejamos una red de 5 contactos ubicados en la parte superior de la 
Cuenca del Quebrada Seca y estos contactos nos alimentan de información cuando esta lloviendo 
muy fuerte en sus zonas...eso me permite dar alertas tempranas a la población en caso necesario. 
De forma tal, que cuando los contactos nos avisen, arrancaríamos con las cámaras en vivo y 
pasaríamos por medio de BelenDigital y nuestros perfiles y grupos, una alerta de prevención 
inicialmente y en caso necesario podríamos alertar en tiempo real a la población mas vulnerable  a 
ser afectada por una cabeza de agua o una eventual inundación.  Las cámaras con su imagen en 
vivo, se publicarían en BelenDigital cada vez que sea necesario, para que TODA la población sea 
alertada en tiempo real. 
 
2-  Creación de un grupo especial en WhatsApp exclusivo para reportes de arranque de cámaras en 
vivo y alertas.  Existe una aplicación para teléfonos inteligentes llamada WhatsApp y que es 
revolucionariamente efectiva.  Nosotros desde BelenDigital, podemos crear un grupo especial y 
recolectar los teléfonos de los vecinos del Quebrada Seca.  Desde ese grupo especial, podemos 
enviar alertas inmediatas, cuando iniciamos la emisión con la señal de las cámaras en vivo y tiempo 
real.  Asimismo podrían las personas desde sus teléfonos ver las cámaras y/o sus computadoras, y 
estar atentos a cualquier situación.  Obvio que las alertas seguirían emitiéndose también en 
BelenDigital, en nuestros perfiles y grupos. 
 
3-  Oferta a formar parte del Comité Local de Emergencias.  Debido a lo complejo e importante de 
este tema, me ofrezco a formar parte del Comité local de Emergencias y como medio de 
comunicación dar nuestro aporte, en la búsqueda de informar técnica y adecuadamente a la 
población. 
 
Solo necesito:  Solo requiero nota formal de la Municipalidad donde aceptan esta oferta GRATUITA 
y de forma inmediata pondríamos la primer cámara a trabajar y creamos el grupo especial de 
WhatsApp, las otras dos cámaras  las incorporamos en un plazo muy corto a esta red tecnológica de 
prevención y manejo de alertas.  Sobre el punto 3, NO tendría que ser necesariamente aprobado-si 
ustedes o quien sea no considera que sea valiosa nuestra participación en dicho comité-, igual 
ofrecemos sacar las alertas y la emisión y manejo de cámaras, para prevenir a los Belemitas, 
ofrecidos en el punto 1 y 2.  Quedo a la espera de su respuesta. 
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Alcaldía Municipal para que a través de la 
Comisión Local de Emergencias se analice y brinden sus recomendaciones. 
 
ARTÍCULO 51.  Se conoce  oficio FMH-UTAM-033-2014  de Lic. Fernando Corrales Barrantes, 
Director Ejecutivo y la Geog. Hazel González Soto de la Federación de Municipalidades de Heredia.  
Reciban un cordial saludo de parte de la Federación de Municipalidades de Heredia, como es 
acostumbrado nos permitimos hacer el recordatorio de la sesión ordinaria del Comité Técnico de 
Ordenamiento Territorial (CTORH), la cual se realizará el 27 de Mayo del presente año, en el salón 
de sesiones, segunda planta de Correos de Costa Rica, a partir de las 8:30 am.  Para esta sesión se 
tiene programado analizar el Reglamento General del nuevo plan de ordenamiento territorial para el 
Gran Área Metropolitana, conocido como Plan GAM 2013 y las implicaciones en el territorio 
Herediano. Por tanto es necesario que para esta sesión que cada miembro del CTORH haya 
analizado el reglamento referido, y de tener aportes los compartan en dicha sesión  para la discusión 
colectiva. Es de vital importancia su asistencia para generar un pronunciamiento desde la provincia 
de Heredia, el cual será un insumo importante para que el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITC) 
incluya un acápite de transitorios en el documento ya formulado. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, manifiesta que se debe solicitar a la 
Federación que envié el recordatorio con mas tiempo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Federación enviar con tiempo anticipado las 
invitaciones. 
 
ARTÍCULO 52.  Se conoce correo electrónico de Marlene Agüero Arce.  Buenos Días, Sr. 
Christopher  May, quisiera saber que me haga el favor de aclararme algo, tenemos problemas de 
asalto en la parada frente a la Firestone, porque esta parada no tiene luz, entonces de 6 p.m., en 
adelante es tierra de nadie, pero la semana pasada hicimos una visita a este lugar, y nos llevamos 
una sorpresa, porque a  dan solo 10 o 15 metros hay una cámara, lo que no sabemos es  si esta 
trabajando video y monitoreo, o esta de  adorno quisiera que me comente al respecto como esta la 
situación porque son muchos los estudiantes universitarios que llegan en  la noche a ese lugar,  
todos los días de la semana y ya les han robado su celular y laptop, espero su respuesta muchas 
gracias. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, precisa que las preguntas concretas deben tener una 
respuesta concreta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal que informe sobre la respuesta 
que brinde a la señora Agüero. 
 
ARTÍCULO 53.  Se conoce correo electrónico de la Vicepresidenta María Lorena Vargas Víquez.  
Por este medio solicito se facilite el espacio y la asistencia técnica secretarial, especialmente en la 
convocatoria; para las Comisiones Permanentes Municipales de Asuntos Jurídicos, Culturales y de 
Mujeres los siguientes días: 



  
Para la Comisión Mujeres:  miércoles de 4 a 5:55 pm en las fechas 4 y 18 de junio, 2 y 16 de julio, 6 
y 20 de agosto, 3 y 17 de septiembre, 1° y 15 de octubre, 5 y 19 de noviembre del 2014. 
  
Para la Comisión Culturales:  miércoles de 6 a 8 pm en las fechas 4 y 18 de junio, 2 y 16 de julio, 6 y 
20 de agosto, 3 y 17 de septiembre, 1° y 15 de octubre, 5 y 19 de noviembre del 2014. 
  
Para la Comisión Jurídicos:  jueves de 4 a 5:55pm en las fechas 5 y 19 de junio, 2 y 17 de julio, 7 y 
21 de agosto, 4 y 18 de septiembre, 2 y 16 de octubre, 6 y 20 de noviembre del 2014. 
  
Solicito respetuosamente que esta nota aparezca en actas así como su debida respuesta para la 
aprobación del uso de la sala de sesiones Guillermo Villegas y el acompañamiento de la Secretaría. 
  
El Presidente Municipal Desiderio Solano, interroga que el apoyo secretarial en que consiste, porque 
converso con las Secretarias sobre todo el tema de los horarios y ojala que sea dentro del horario 
normal de trabajo. 
 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, confirma que el objetivo principal es que 
las Comisiones se enteren de las fechas, el apoyo secretarial siempre ha sido la convocatoria 
básicamente y en Comisión de Jurídicos confección de algunas Actas y dictámenes, siempre ha 
funcionado bien, se viene haciendo desde el 2010, este es un informe que se presenta en 
cumplimiento del Reglamento. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Comunicar a las Comisiones el horario de reuniones. 
 

ARTÍCULO 54.  Se conoce trámite 2289 oficio CICAP-361-2014  de la Dra. Mayela Cubillo Directora 
de la Red de estudios Municipales.  La benemérita Universidad de Costa Rica y la Benemérita 
Universidad de Puebla, México organizan  el IX Congreso  Internacional de la Red-E-Mun “ Los retos 
de los Gobiernos Locales en la sociedad del conocimiento”, que tendrá lugar  los días 22, 23 y 24 de 
julio de 2014, en la ciudad de San José Costa Rica.  Este evento es dirigido a las autoridades 
municipales y colaboradores de instituciones públicas y privadas, académicos, investigadores, 
representantes de organizaciones comunales, representantes de colegios profesionales, estudiantes 
y público en general, con el fin de contribuir a desarrollo y difusión de nuevos conocimientos, 
investigaciones y nuevas prácticas de la gestión municipal.  Para dicha  actividad se han definido  los 
siguientes  ejes temáticos: 
 
-  Gobierno Digital, Gobierno abierto para el  mejoramiento de la gestión pública local. 
-  Construcción  de capacidades de talento humano para el manejo de las TIC, s. 
-  Uso de las tecnologías  para el mejoramiento de la gestión local (Herramientas e instrumentos) 
-  Construcción de las políticas públicas y desarrollo local, experiencias exitosas. 
-  Competitividad regional, competencias laborales y personales.  



 
La comisión organizadora, considera oportuno  invitarle para que forme parte del selecto grupo de 
invitados al encuentro en virtud de su experiencia en el campo del Sector Municipal y  con la  
seguridad de que su participación contribuirá  a elevar el nivel que caracteriza este evento. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Coordinar con la Secretaria los interesados en 
participar.  SEGUNDO:  Remitir a la Alcaldía para que se valore la participación de funcionarios 
municipales. 
 
ARTICULO 55.  Se recibe Oficio de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.  Donde 
se declara parcialmente con lugar el Recurso interpuesto por el señor Matteo Brancacci Rendine.  
Únicamente respecto a la actuación del Área Rectora de Salud Belén Flores.  Se ordena Gustavo 
Espinoza Chaves, en su condición de Director del Área Rectora de Salud Belén – Flores disponer lo 
necesario para que, de inmediato, se verifique si el plan de confinamiento de ruidos del Bar y 
Restaurante Hard Rock Café logra aislar los ruidos molestos para los vecinos y de no ser así, se 
orden  su cumplimiento estricto o su modificación. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, expresa que solicita una copia completa 
del Voto. 
  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Tener por conocido el Voto N°2014006558 dictado por la Sala 
Constitucional en Recurso de Amparo tramitado bajo el Expediente N°  14-000780-0007-CO, en el 
cual se declara con lugar únicamente con relación a las actuaciones del Área Rectora de Salud 
Belén Flores y se ordena al Director de dicha Área que disponga lo necesario para que de inmediato 
se verifique el plan de confinamiento de ruidos; y considerando que esa competencia sobre los 
planes de confinamiento de ruido es exclusiva del Ministerio de Salud y la Municipalidad no tiene 
injerencia en el tanto el voto indica “Se declara sin lugar el recurso respecto de los demás extremos 
alegados”;  se acuerda incorporar al expediente administrativo que se lleva sobre estas denuncias y 
comunicarlo al Alcalde Municipal para que por medio de las dependencias administrativas 
competentes se ejerza una rigurosa supervisión de las actividades lucrativas autorizadas y de la 
vigencia de los requisitos sanitarios y ambientales que las instituciones gubernamentales deben 
emitir. 
 

ARTÍCULO 56.  La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, enumera que recibió invitación 
de la Red de estudios Municipales, la benemérita Universidad de Costa Rica y la Benemérita 
Universidad de Puebla, México quienes organizan  el IX Congreso  Internacional de la Red-E-Mun “ 
Los retos de los Gobiernos Locales en la sociedad del conocimiento”, que tendrá lugar  los días 22, 
23 y 24 de julio de 2014, en la ciudad de San José Costa Rica.   
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Autorizar a la Vicepresidenta María Lorena Vargas a participar. 
 



ARTÍCULO 57.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, detalla que el Alcalde, le dio el 
Informe de la Unidad Ambiental sobre la corta de arboles en La Asunción, pero le brindo un informe 
del año 2007. 

 
A las 9:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
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